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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Pontificia Comillas Escuela Técnica Superior de Ingeniería
(ICAI)

28050276

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Biomédica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica por la Universidad Pontificia Comillas

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e

ingeniería de la telecomunicación

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO ALLENDE FELGUEROSO Rector

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO ALLENDE FELGUEROSO Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Ramón Jiménez Octavio Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería (ICAI)

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Calle de Alberto Aguilera 23 28015 Madrid 630453260

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@comillas.edu Madrid 915413596

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 19 de diciembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica por
la Universidad Pontificia Comillas

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Pontificia Comillas

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

033 Universidad Pontificia Comillas

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 67,5

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

36 130,5 6

1.4-1.9 Universidad Pontificia Comillas
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28050276 Escuela Técnica Superior de Ingeniería
(ICAI)

Si Si

1.4-1.9.2 Escuela Técnica Superior de Ingeniería (ICAI)
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

90

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

360 90
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad Pontificia Comillas tiene como finalidad formar profesionales con una base sólida en las materias
fundamentales de la ingeniería y de las ciencias de la salud, capaces de comprender, diseñar y aplicar tecnología orientada a mejorar la prevención, el
diagnóstico, el tratamiento y la calidad de vida de las personas. Para garantizar esta preparación integral y versátil, se establecen los siguientes objeti-
vos formativos (OF), que recogen las capacidades esenciales que debe adquirir el estudiante para el adecuado desempeño inicial de la profesión en el
ámbito biomédico.

OF-1: Proporcionar una formación básica y tecnológica amplia en las materias fundamentales de la ingeniería y las ciencias de la vida, que permita do-
tar al estudiante de la versatilidad necesaria para abordar diferentes contextos profesionales en el ámbito de la ingeniería biomédica.

OF-2: Capacitar al estudiante para analizar, modelar y diseñar soluciones en ingeniería biomédica mediante el uso de herramientas computacionales,
técnicas experimentales y métodos de análisis, integrando estos conocimientos en el desarrollo de dispositivos, sistemas y tecnologías orientadas al
ámbito sanitario.

OF-3: Familiarizar al estudiante con los entornos clínicos y sanitarios, comprendiendo el funcionamiento de los sistemas de salud y las necesidades de
pacientes y profesionales, y situando el papel del ingeniero biomédico en procesos de prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación.

OF-4: Desarrollar la capacidad de recoger, procesar, analizar e interpretar datos biomédicos, incluyendo señales, imágenes y bases de datos clínicas,
introduciendo principios de inteligencia artificial como herramientas esenciales del ingeniero biomédico contemporáneo.

OF-5: Fomentar en el estudiante las competencias interpersonales necesarias para trabajar en equipos multidisciplinares, colaborando de forma efecti-
va, transmitiendo ideas y gestionando proyectos con responsabilidad ética y profesional.

OF-6: Diseñar soluciones tecnológicas aplicables al ámbito biomédico que abarquen el proceso completo de concepción, desarrollo, validación prelimi-
nar y preparación para una futura fabricación o implementación, incorporando criterios de viabilidad técnica, seguridad y utilidad clínica.

OF-7: Introducir al estudiante en el marco regulatorio, ético y de gestión asociado a la ingeniería biomédica, comprendiendo la importancia de la segu-
ridad del paciente, la calidad de los dispositivos médicos, la protección de datos y la normativa vigente.

OF-8: Inculcar el respeto a los valores democráticos fundamentales #dignidad, igualdad, integridad física y moral, diversidad e inclusión# y fomentar la
capacidad de valorar el impacto social, ambiental y sanitario de las soluciones tecnológicas, reforzando la formación integral del futuro graduado.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Dpto ing clínica;Emp biotecnológicas;Diseño y fabricación de dispositivos médicos, implantes, prótesis;simulación biomédica

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CO-01 - Conocer los fundamentos de economía y gestión de empresas - incluyendo centros sanitarios, industriales y de
investigación, junto con los marcos regulatorios y legales, los códigos de buenas prácticas y principios éticos que rigen la profesión
del ingeniero biomédico y la gestión de proyectos de bioingeniería y terapias avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO-02 - Comprender los principios básicos de matemáticas, cálculo, álgebra, ecuaciones diferenciales y estadística, así su
aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería biomédica. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CO-03 - Comprender los principios básicos de física, mecánica, termodinámica, electromagnetismo, fluidodinámica, transmisión de
calor, campos y ondas necesarios para el análisis y resolución de problemas en ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

CO-04 - Comprender los principios básicos de química general, orgánica, inorgánica, reactividad química, bioquimica y biología
celular y molecular, aplicándolos al análisis y resolución de problemas propios de la ingeniería biomédica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO-05 - Conocer y comprender la estructura anatómica y el funcionamiento del cuerpo humano, comprendiendo la integración de
las células en tejidos, órganos y sistemas, y su comportamiento en condiciones normales y patológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO-06 - Conocer los mecanismos de las terapias médicas convencionales y los principios generales del diseño y evaluación de
nuevos tratamientos y soluciones terapéuticas, incluyendo terapias avanzadas, ingeniería de tejidos y tecnologías de apoyo cómo la
robótica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO-07 - Conocer la composición, estructura y propiedades de los materiales y biomateriales, así como sus interacciones con el
organismo y las respuestas biológicas asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO-08 - Conocer los fundamentos de la biomecánica y su aplicación al estudio del movimiento humano, el diseño de implantes,
prótesis, equipos de rehabilitación y tecnologías empleadas en fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO-09 - Conocer los principios para la fabricación de dispositivos, implantes y sistemas robóticos biomédicos, incluyendo
tecnologías avanzadas como microfabricación, microfluídica, nanotecnología, biotecnología e impresión 3D. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CO-10 - Comprender la teoría de circuitos eléctricos, la electrónica digital y los sistemas dinámicos, así como las técnicas de
tratamiento y adquisición de señales biomédicas y su aplicación en el diseño de dispositivos médicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO-11 - Comprender las técnicas de obtención y procesamiento de imágenes médicas para el diagnóstico por imagen y la
resolución de problemas de interés biomédico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO-12 - Conocer y aplicar ténicas de modelado y simulación de sistemas, así como herramientas de diseño computacional y
gráfico por ordenador, orientadas al desarrollo de robots, dispositivos médicos y otras soluciones propias de la bioingeniería. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO-13 - Conocer los principios de programación, bases de datos y algoritmos, así como la estructura y funcionamiento de los
sistemas informáticos, para aplicarlos a problemas de ingeniería biomédica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO-14 - Conocer las estructuras y modelos de datos, así como las metodologías de gestión, almacenamiento y análisis de datos,
para el diseño de soluciones de software eficientes y el tratamiento de datos biomédicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO-15 - Conocer los fundamentos y métodos de la inteligencia artificial, así como sus principales enfoques y aplicaciones, para la
extracción de conocimiento y el desarrollo de soluciones innovadoras en biomedicina. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-01 - Actuar profesionalmente con responsabilidad ética y social, promoviendo la igualdad, la diversidad, los derechos humanos
y la sostenibilidad en el ejercicio de la ingeniería biomédica. TIPO: Competencias

CP-02 - Comunicar de manera clara, estructurada y adaptada al contexto, tanto oralmente como por escrito, ideas, proyectos y
soluciones biomédicas, dirigiéndose a públicos especializados y no especializados en entornos sanitarios, científicos y tecnológicos
TIPO: Competencias

CP-03 - Integrarse y colaborar en equipos multidisciplinares e interdisciplinares participando con responsabilidad compartida,
capacidad de negociación y resolución de conflictos. TIPO: Competencias

CP-04 - Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en actividades de desarrollo tecnológica, con
iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de decisiones fundamentadas. TIPO: Competencias

CP-05 - Participar en el diseño y desarrollo básico de dispositivos, sistemas y tecnologías biomédicas, aplicando criterios técnicos,
clínicos y normativos bajo supervisión, y considerando aspectos de calidad y seguridad. TIPO: Competencias

CP-06 - Planificar, organizar y gestionar proyectos de ingeniería biomédica de diversa índole, optimizando recursos, tiempos y
equipos humanos. TIPO: Competencias

CP-07 - Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, sistemas informáticos,
comunicaciones e bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad de los datos biomédicos. TIPO: Competencias

CP-08 - Recoger, procesar e interpretar datos biomédicos aplicando métodos estadísticos y de inteligencia artificial para la
prevención, diagnóstico y tratamiento de patologías. TIPO: Competencias

CP-09 - Aplicar principios de robótica, biomecánica y tecnologías de rehabilitación para el análisis y propuesta de soluciones
orientadas a la asistencia y mejora funcional. TIPO: Competencias
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HA-01 - Analizar, seleccionar y utilizar información científico-técnica de forma crítica y ética, evaluando su fiabilidad y tomando
decisiones fundamentadas en el ámbito de la Ingeniería Biomédica TIPO: Habilidades o destrezas

HA-02 - Planificar, organizar y desarrollar proyectos y soluciones en Ingeniería Biomédica en un ambiente multidisciplinar,
colaborando de manera creativa, efectiva y con responsabilidad compartida en equipos de trabajo, sintetizando conocimientos y
competencias y comunicando los resultados de forma estructurada. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-03 - Identificar y resolver los aspectos éticos del ejercicio profesional, integrando la responsabilidad social, la diversidad
cultural y los Derechos Humanos en el contexto biomédico. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-04 - Gestionar integralmente proyectos de bioingeniería, incorporando aspectos de planificación, estratégicos, técnicos y
económicos, y aplicando la normativa y los estándares de calidad y seguridad del sector. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-05 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, modelado, simulación y resolución de
problemas en ingeniería biomédica. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-06 - Aplicar conocimientos de anatomía y fisiología humanas, en condiciones normales y patológicas, para el análisis y
comprensión de soluciones biomédicas y terapéuticas. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-07 - Aplicar fundamentos de materiales y biomateriales, principios de biomecánica y técnicas básicas de fabricación para el
análisis, selección y estudio de soluciones biomédicas, incluyendo prótesis, dispositivos de rehabilitación y prototipos médicos.
TIPO: Habilidades o destrezas

HA-08 - Aplicar principios de electrónica, tratamiento de señales y sistemas embebidos en el desarrollo de dispositivos médicos y
sistemas de robótica biomédica. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-09 - Utilizar técnicas de adquisición y procesamiento de imágenes, visión artificial e inteligencia artificial, junto con
fundamentos físicos, biológicos y tecnológicos, para el diagnóstico por imagen médica y la resolución de problemas biomédicos.
TIPO: Habilidades o destrezas

HA-10 - Desarrollar y aplicar técnicas de modelado y diseño computacional para la creación y validación de prototipos y
dispositivos biomédicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-11 - Utilizar programación, bases de datos y bioinformática para el tratamiento de datos biomédicos, desarrollo de software y
soluciones de telemedicina, garantizando la seguridad y privacidad de los datos. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-12 - Aplicar técnicas de inteligencia artificial al análisis de datos biomédicos y al desarrollo de soluciones innovadoras en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión

Acceso

Siguiendo la legislación vigente, el acceso al Grado Gestión de Políticas Públicas se regirá de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 482/2025,
de 17 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de Grado:

Requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado:

· Estudiantes que estén en posesión del título de Bachiller o equivalente que superen la prueba de acceso a la universidad prevista en el artículo 38 de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo.

· Estudiantes con títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo Superior.

· Alumnado de sistemas educativos extranjeros que pueden acceder a la universidad sin necesidad de realizar la prueba de acceso de acuerdo con lo previsto en el
artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

· Estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondiente a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias, o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales españoles, siempre que la universidad en la que quieran continuar estudios les haya reconocido al
menos 30 créditos ECTS

· Las personas mayores de 25 años que superen la prueba de acceso establecida en el artículo 28 del mencionado Real Decreto.

· Las personas mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Las personas mayores de 45 años que superen la prueba de acceso establecida en el artículo 33 del mencionado Real Decreto.

Además, atendiendo al art.15 del RD822/2021 se reservarán un 5% de las plazas ofertadas para estudiantes que tengan reconocido un grado de dis-
capacidad igual o superior al 33 por ciento.

Proceso de admisión

Tal como se establece en la correspondiente normativa académica, para ser admitido como alumno de primer curso en la Escuela Técnica Superior de
Ingeniería (ICAI) de la Universidad, y cursar el Grado en Ingeniería Biomédica, además de cumplir los requisitos previstos en la legislación vigente pa-
ra acceder a los estudios universitarios acreditados documentalmente, es preciso haber solicitado la admisión en la forma y plazo determinados, y su-
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perar las pruebas de selección establecidas por el Comité de Admisiones de la Escuela en cada una de sus titulaciones. La admisión es competencia
del Director de la Escuela (Artículos 88.4 y 89.1 del Reglamento General).

La admisión se determinará a partir de dos criterios con las ponderaciones que se indican:

· El expediente académico (35%): la nota media ponderada de los últimos cursos realizados por el/la estudiante en 3º, 4º de ESO y 1º de Bachillerato

· Pruebas propias (65%) orales y/o escritas dirigidas a determinar que los candidatos tienen el nivel de formación adecuado para aprovechar los estudios, desglosa-
das de la siguiente manera:

o Test Psicotécnico y Test de inglés: 15%.
o Pruebas de Matemáticas y de Física: 50%

Se podrá requerir entrevista con el candidato o pedir información adicional sobre los resultados de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la
Universidad (EvAU). Para poder iniciar los estudios de este grado, el alumno habrá de haber superado las EvAU, tal como establece la legisla-
ción vigente.

No obstante, la calificación obtenida en la EvAU no forma parte de la media ponderada utilizada en el proceso de admisión.

Los alumnos procedentes de otros países deberán acreditar un nivel de castellano avanzado B2 o realizar una prueba de nivel.

Se podrá requerir entrevista con el candidato o pedir información adicional sobre los resultados de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la
Universidad (EvAU). Para poder iniciar los estudios de este grado, el alumno habrá de haber superado las EvAU, tal como establece la legisla-
ción vigente.

No obstante, la calificación obtenida en la EvAU no forma parte de la media ponderada utilizada en el proceso de admisión.

La solicitud de admisión se realiza a través de la página web de la Universidad, accediendo al enlace "solicitar admisión" de la página del estudio, y se
formaliza presentando, en la Secretaría General de la Universidad, dentro deberá presentarse en del plazo señalado al efecto, el impreso de solicitud
debidamente firmado y, en modelo normalizado, y acompañado de todos los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos de acceso.

Durante el plazo que media desde la realización de la solicitud hasta que ésta se resuelve, el candidato puede consultar a través de la referida página
web, accediendo con usuario y contraseña, el estado de su solicitud. También puede acceder a información relevante para su solicitud de admisión:
fecha de convocatoria a pruebas de selección, procedimiento para solicitar reconocimiento de créditos en caso de ser admitido, descarga de la carta
con el resultado de su solicitud de admisión y, si procede, procedimiento para formalizar la matrícula y plazos para hacerlo.

Cuando el estudiante interesado en acceder a la Universidad Pontificia Comillas presente algún tipo de discapacidad, puede disponer de información y
apoyo personalizado acudiendo a la Unidad de Atención a la Diversidad. Este servicio de la Universidad desarrolla, entre otros, un Programa de Aten-
ción a la diversidad al frente del cual se encuentra una trabajadora social. La información sobre este programa es accesible en la página:

https://www.comillas.edu/unidad-de-atencion-a-la-diversidad

En ella se dan a conocer los recursos y ayudas técnicas y sociales para ayudarle en su integración en la Universidad en relación con sus necesida-
des específicas. En las pruebas de acceso a la universidad el interesado podrá contar con las adaptaciones y/o apoyos necesarios para realizarlas en
igualdad de condiciones que el resto de los candidatos.

Una vez admitido, el alumno con discapacidad recibirá atención personalizada por la acción coordinada de la Jefatura de Estudios, la tutoría de curso
y la Unidad de Atención a la Diversidad, que realizan un seguimiento de su integración en la Universidad, evaluando cada caso y realizando si es pre-
ciso las adaptaciones curriculares correspondientes. El siguiente enlace permite el acceso a toda la información (información previa, contacto, pasos a
seguir) de la que disponen tanto los estudiantes como los profesores:

https://www.comillas.edu/unidad-de-atencion-a-la-diversidad/documentos

Los candidatos mayores de 40 años que soliciten acceder gracias al reconocimiento de su experiencia profesional o laboral deberán presentar la si-
guiente documentación:

· CV completo

· Contrato de Trabajo

· Vida Laboral /Hoja de Servicios

· Documentación que acredite su contenido y los datos de contacto de quienes puedan dar fe del mismo.

La experiencia laboral o profesional relevante a estos efectos es la idónea para la adquisición de las competencias requeridas en el perfil de ingreso.

Su adquisición por parte del candidato se valorará en una entrevista personal cuyo contenido se documentará por escrito.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

En el Grado en Ingeniería Biomédica, no se reconocerán créditos por ECTS cursados en centros de formación profe-
sional de grado superior, ni por ECTS cursados en títulos propios, ni por experiencia profesional.

La normativa de la Universidad Pontificia Comillas sobre reconocimiento y transferencia de créditos, conforme a lo
señalado en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece el procedimien-
to de reconocimiento y transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales fue aprobada por la
Junta de Gobierno el 22 de julio de 2024.

Artículo 1

El reconocimiento de créditos académicos hace referencia al procedimiento de aceptación por parte de una universi-
dad de créditos obtenidos en otros estudios, en esta u otra universidad, en un centro de formación profesional o de
enseñanzas artísticas superiores, para que sean computados y formen parte del expediente del estudiante a efecto
de obtener un título universitario oficial diferente del que proceden.

Artículo 2

Serán objeto de reconocimiento hasta la totalidad de los créditos de formación básica entre títulos de grado del mis-
mo ámbito de conocimiento.

Artículo 3

1. Cuando los créditos no sean de formación básica o el ámbito de conocimiento no sea el mismo, procederá el reco-
nocimiento de créditos académicos entre títulos oficiales siempre que exista coherencia académica y formativa entre
los conocimientos, las competencias y las habilidades que definen las materias o asignaturas a reconocer.

2. Tal coherencia académica y formativa puede entenderse que concurre cuando se trate de créditos de materias o
asignaturas que, perteneciendo a diferentes ámbitos de conocimiento, tengan la misma denominación, sin perjuicio
de acreditar lo dispuesto en el apartado anterior.

3. Los estudios reconocidos no podrán superar el porcentaje máximo de créditos que establezca la normativa en vi-
gor, actualmente, el 60% de los créditos del plan de estudios o del currículo del título que se pretende cursar. Este
porcentaje máximo de créditos sólo podrá superarse cuando se trate del reconocimiento de estudios provenientes
de una titulación equivalente que haya sido impartida previamente en el mismo Centro y haya quedado extinguida u
otras circunstancias igualmente extraordinarias.

Artículo 4

Podrá superarse el porcentaje del 15% establecido en el artículo 91.3 e) del Reglamento General, pudiéndose reco-
nocer la totalidad de los créditos que provienen de estudios universitarios no oficiales, a condición de que el corres-
pondiente título no oficial deje de impartirse y sea extinguido y reemplazado por el nuevo título universitario oficial en
el cual se reconozcan los créditos académicos. En este caso, el sistema interno de garantía de la calidad de la Uni-
versidad velará por la idoneidad académica de este procedimiento.

Artículo 5

1. La experiencia laboral y profesional acreditada podra# ser reconocida en forma de cre#ditos que computara#n a
efectos de la obtención de un ti#tulo oficial, siempre que dicha experiencia este# relacionada con las competencias
inherentes a dicho ti#tulo y que no supere el 15 % del total de créditos que configuran el plan de estudios del título
que se pretende obtener. Como criterio general para la aplicación de este reconocimiento, se considerará que doce
meses de experiencia profesional acreditada se corresponde con 6 créditos.

2. Estos créditos reconocidos no contarán con calificación numérica y, por lo tanto, no podrán utilizarse en el mo-
mento de baremar el expediente del estudiante.

3. El límite del 15 % del total de créditos opera globalmente para el reconocimiento de la experiencia laboral y profe-
sional y para el de estudios universitarios no oficiales, con la excepción establecida para estos últimos en el artículo
4.

Artículo 6

La participación de los alumnos en actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de
representación estudiantil u otras actividades académicas que con carácter docente organice la universidad, podrán
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ser reconocidas por un mínimo de seis créditos, sin que, en ningún caso, puedan suponer la totalidad los créditos
objeto del reconocimiento establecido en este artículo más del 10 % del total de créditos del plan de estudios

Artículo 7

1. Podrán ser objeto de reconocimiento las materias o asignaturas cursadas en un centro de formación profesio-
nal de grado superior o de enseñanzas artísticas superiores, siempre que se trate de una titulación relacionada con
aquella a la que se pretende acceder y ello haya sido previsto en el plan de estudios aprobado por la Junta de Go-
bierno y en la correspondiente memoria verificada.

2. La proporción de créditos reconocibles podrán ser de hasta el 25% del total de créditos del título.

Artículo 8

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o
Máster, a excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad.

Artículo 9

1.Para atender a la adecuación entre competencias y conocimientos asociados a las materias o asignaturas cursa-
das y los correspondientes a las materias o asignaturas cuyo reconocimiento se pretende, y con el propósito de res-
petar la debida proporcionalidad entre la carga de trabajo y los resultados de aprendizaje obtenidos, el número de
créditos reconocido no podrá ser superior en un crédito cuando se trate de asignaturas o materias hasta un máximo
de 5 créditos ECTS, y de dos créditos cuando se trate de asignaturas o materias de 6 o más créditos.

2. El reconocimiento de un mayor número de créditos del establecido en el apartado anterior tendrá carácter extraor-
dinario y deberá estar suficientemente justificado, pudiendo atenderse, entre otros, al tiempo transcurrido desde que
las materias o asignaturas fueron cursadas por el solicitante, u otros criterios debidamente acreditados.

3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores se aplicará con plena garantía de que el estudiante alcanzará siem-
pre los resultados de aprendizaje necesarios y el total del número de ECTS previstos para el título.

Artículo 10

La renuncia total o parcial a los reconocimientos solicitados, una vez se haya dictado resolución favorable sobre los
mismos, tendrá carácter extraordinario y deberá estar siempre fundamentada en la imprevisibilidad de las conse-
cuencias del reconocimiento al tiempo de solicitarse y el impacto negativo constatado en términos formativos que se
derivaría del mismo. Tal renuncia no dará lugar a la devolución de los derechos de apertura y substanciación del ex-
pediente y deberá presentarse, en todo caso, antes del inicio de las correspondientes clases de la asignatura objeto
de renuncia.

La solicitud de reconocimiento deberá presentarse en acto único con ocasión de la formalización de la primera matrí-
cula del estudiante en esta Universidad. Incluirá todos los estudios oficiales previos cuyo reconocimiento se preten-
da, independientemente del curso al que correspondan, y deberá acompañarse de la documentación que acredite su
carácter oficial, contenido, créditos asignados y calificación obtenida. La solicitud, junto con la documentación acredi-
tativa, se remitirá al Decano o Director del Centro responsable de la titulación.

En los casos previstos en el apartado segundo, el Decano o Director ordenará el reconocimiento y la adecuada re-
gularización del expediente del alumno, con arreglo a lo previsto en el correspondiente plan de estudios oficialmente
aprobado y, en los supuestos de intercambio, conforme a las normas reguladoras de éstos, aprobadas por Junta de
Gobierno. En los casos previstos en el apartado tercero, resolverá el Rector de la Universidad, a propuesta del De-
cano o Director responsable de la titulación, previo informe de los Directores de los Departamentos involucrados en
la enseñanza de las materias objeto de reconocimiento. La resolución atenderá fundamentalmente a la adecuación
entre competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los correspondientes a
las materias cuyo reconocimiento se pretende. Podrán tenerse en cuenta como criterios auxiliares tanto el número
de créditos asignados a la materia o asignatura objeto de reconocimiento como el tiempo transcurrido desde que las
materias o asignaturas fueron cursadas por el solicitante.

En todos los casos, la resolución se notificará al Servicio de Gestión Académica y Títulos y al alumno quien, en el
plazo que se le indique, deberá adecuar su matrícula al contenido de la resolución.

Las materias o asignaturas reconocidas figurarán en el expediente del alumno acompañadas del símbolo (r) con la
calificación obtenida por el alumno. En caso de ser varias las materias o asignaturas que configuran el reconocimien-
to, la calificación se obtendrá a partir de la nota media ponderada obtenida por el alumno, la cual irá acompañada
del símbolo (r).
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El reconocimiento de créditos exigirá la matriculación previa de la materia o asignatura cuyo reconocimiento se pre-
tende y devengará, además de los derechos de matrícula, los de apertura y substanciación del expediente que ha-
yan sido aprobados por la Junta de Gobierno

Serán objeto de reconocimiento los créditos con relación a la participación del estudiantado en actividades univer-
sitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, que conjuntamente
equivaldrán a como mínimo seis créditos. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá contemplar la posibili-
dad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de dicho plan de estu-
dios, por la participación en las mencionadas actividades. La Universidad Pontificia Comillas ha implementado este
derecho en su régimen normativo mediante las Normas para el reconocimiento en créditos por actividades cultura-
les, deportivas, solidarias y de representación, aprobadas por la Junta de Gobierno.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La Universidad Pontificia Comillas desea facilitar a sus estudiantes la continuidad de sus estudios, durante uno o dos semestres, en una universidad
prestigiosa del extranjero, con la garantía de que su formación se consolide y refuerce. El perfeccionamiento de las destrezas lingüísticas, el conoci-
miento de un entorno cultural y social distinto del propio y el reto personal de enfrentarse a la vida fuera del entorno #protegido# de la familia consti-
tuyen aspectos fundamentales de la experiencia del intercambio y son, sin duda, de gran utilidad para la futura inserción en el mercado laboral y el
desarrollo de la carrera profesional que sin ninguna duda requerirá de estas competencias.

Para alcanzar este objetivo, la Universidad Pontificia Comillas mantiene en la actualidad más de 250 convenios de intercambio de alumnos con
prestigiosas universidades de todo el mundo. La ETS de Ingeniería ICAI cuenta con convenios de intercambio (Erasmus, bilaterales, Red TIME) con
un centenar de universidades extranjeras (ver siguiente tabla) en cuatro continentes y en particular mantiene acuerdos de doble titulación con una
decena de ellas, dentro de la Red TIME (Top Industrial Managers for Europe).

Las relaciones internacionales de la Escuela son competencia de la Dirección de la Escuela en colaboración de los Jefes de Estudios. También se
cuenta con un Coordinador de Relaciones Internacionales (CRI), que se ocupa del seguimiento detallado de los programas de intercambio y de la
acogida de los alumnos extranjeros.

En las siguientes páginas se podrán consultar la normativa https://files.griddo.comillas.edu/pc-05.pdf y los convenios disponibles https://
www.comillas.edu/servicio-de-relaciones-internacionales/convenios/.

La siguiente tabla muestra la lista de universidades con las que nuestra Escuela tiene acuerdos de intercambio a nivel de máster compatibles con el
Grado en Ingeniería Biomédica.

Alemania:

· Berlin U. of AS&T (antes Beuth HS)

· F. A. Universität Erlangen-Nürnberg (teleco / imat)

· Hochschule Mittweida

· Hochschule Pforzheim

· Karlsruher Inst. für Tech. (KIT)

· RWTH Aachen (intercambio no-mecánicos)

· TU Dresden

· U. Paderborn

· U. Stuttgart

· Universität Kassel

Argentina:

· Instituto Tec. de Buenos Aires

· P.U.C. Argentina (B. Aires)

· P.U.C. Córdoba

· U. Tecnológica Nacional

· Univ. de la Defensa Nacional (FIE)

Australia:

· Australia National University

· Macquarie University

· RMIT University

· University of New South Wales

· University of Queensland

· University of Sydney

· University of Technology, Sydney

· University of Western Australia

· University of Western Sydney

Austria:

· Management Center Innsbruck

Bélgica:

· T.U. Graz

· HELMO (Liège)

Brasil:
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· P.U.C. Campinas

· P.U.C. Minas Gerais

· P.U.C. Paraná

· P.U.C. Rio de Janeiro

· U. Estadual de Rio de Janeiro

· U. de Sao Paulo (USP)

Canadá:

· Concordia University (Montreal)

· Université de Moncton

· University of Alberta

· University of Ottawa

Chile:

· P.U.C. Chile (Santiago)

· P.U.C. Valparaíso

· U. Técnica Federico Santa María

China:

· Macau Univ. of Science & Tech.

Colombia:

· P.U. Javeriana (Bogotá)

· P.U. Javeriana (Cali)

· U. Industrial de Santander

Corea del Sur:

· Hanyang University

· Incheon National University

· Kookmin University

· Seoultech

Croacia:

· University of Zagreb (no-mecánicos)

Dinamarca:

· Univ. of Southern Denmark

El Salvador:

· Universidad Don Bosco

Eslovenia:

· University of Maribor

Estados Unidos de América:

· Baylor University

· Catholic University of America

· Colorado School of Mines

· Cooper Union

· Illinois Institute of Tech.

· Marquette University

· Mercy University

· Michigan State University

· New Jersey Institute of Tech.

· New Mexico State University

· North Carolina State University

· SUNY, New Paltz

· Tennessee Tech University

· Texas Tech University

· U. Colorado, Boulder

· Univ. of Minnesota, Twin Cities

· Univ. of New Mexico

· University of Florida

· University of Kansas

· University of Maryland (C. Park)

· University of Texas, Dallas

· Western Carolina University
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Filipinas:

· Ateneo de Manila University

Finlandia:

· Aalto University

· Centria Univ. of Applied Sciences

· Novia Univ. of Applied Sciences

Francia:

· E.P.F. Paris (Sceaux)

· ECAM-EPMI (Paris)

· ECAM Lasalle (Lyon)

· École de Ponts (ParisTech)

· ENSEA (intercambio)

· ENSTA ParisTech (intercambio)

· ESIEE - Noisy (Paris)

· Groupe ESAIP (Angers)

· ICAM (multi-campus)

· INSA Lyon

· U.C.L. - HEI

· UniLaSalle (antes ESIEE - Amiens)

· UTC - Univ. Tech. Compiegne

Guatemala:

· Univ. Rafael Landívar

Hungría:

· Budapest U. of Tech. and Econ. Islandia:

· Reykjavik University

Italia:

· U. Modena e Reggio Emilia

· U. Pisa

· U. Roma (Sapienza)

Japón:

· Sophia University

Letonia:

· Riga Technical University

Lituania:

· Kaunas Univ. of Tech.

· Klaipeda University

Malasia:

· U. T. Petronas

México:

· ITESO (Guadalajara)

· U. Iberoamericana (México D.F.)

Noruega:

· UC Southeast Norway

Países Bajos:

· TU Delft

Panamá:

· Univ. Cat. Sta. Marla la Antigua

Polonia:

· Gda#sk U. of T.

· Cracow Univ. of Tech.

· Rzeszów Univ. of Technology
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· Wroclaw Univ. of Technology

Portugal:

· Polytech Institute of Porto

Reino Unido:

· University of Hull

· University of Liverpool

República Checa:

· Czech Technical University (tele

· U. of Chem. & Tech., Prague

Rumanía:

· Politehnica Univ. Timisoara

· Univ. Politehnica of Bucharest

Suecia:

· Chalmers U.T.

Suiza:

· Eastern Switzerland Univ. of Applied Sciences

· SUPSI (Lugano)

Tailandia:

· KMUTT (Bangkok)

Taiwan:

· Fu Jen Catholic University

· National Central University

· Tatung University

Venezuela:

· Univ. Católica Andrés Bello

Mecanismos de apoyo, orientación y seguimiento

Durante el primer trimestre de cada curso se organizan ferias y reuniones informativas sobre la oferta de intercambios internacionales:

· #Feria Internacional de intercambio universitario#, a la que acuden estudiantes de toda la Universidad.

· Reuniones informativas con todos los estudiantes de ICAI interesados en los programas de movilidad.

· Charlas específicas sobre las posibilidades de intercambio con una única universidad de destino.

· Entrevistas individuales con los alumnos interesados en las que se informa y orienta de forma personalizada según las capacidades e intereses de cada alumno.

Además de las anteriores actividades, cada año se edita la #Guía para estudiar en el extranjero# en la que se exponen las normas, procedimientos y
oferta de plazas en las universidades de destino.

Durante el proceso de solicitud, asignación, elaboración del Contrato de Estudios y desarrollo del periodo de intercambio, los estudiantes disponen de
apoyo y asesoramiento individualizado por parte del Coordinador y del Responsable de Relaciones Internacionales.

El proceso de solicitud, asignación y seguimiento tiene las siguientes fases:

1. Antes de finalizar el primer cuatrimestre, los alumnos solicitan por escrito la realización un periodo de estudios en una de las universidades con las que existe
acuerdo de intercambio. En dicha solicitud pueden indicar hasta 6 destinos posibles.

2. Al comenzar el segundo cuatrimestre se realiza la asignación de plazas en función del expediente académico y dominio del idioma de la universidad de destino.
3. Durante el segundo cuatrimestre el estudiante, asesorado por el Coordinador de Relaciones Internacionales, elabora el Contrato de Estudios o Learning Agree-

ment que determina las asignaturas a cursar en la universidad de destino. Este documento se elabora a partir del listado de equivalencias entre asignaturas o blo-
que de asignaturas de ICAI y la correspondiente universidad de destino.

4. Al comienzo del periodo de intercambio, el estudiante deberá enviar al CRI un original del certificado de llegada (letter of confirmation) y del contrato de estu-
dios (learning agreement), una vez aprobados por el responsable académico de la universidad de acogida. Cualquier cambio del contrato de estudios deberá ser
comunicado y aprobado por la Dirección de la Escuela.

5. Al finalizar el periodo de intercambio, el alumno deberá entregar al Coordinador de Relaciones Internacionales un original del certificado académico de la estan-
cia en la universidad.

Evaluación, asignación de créditos y reconocimiento
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Todos los programas de movilidad se acogen al sistema de europeo de transferencia de créditos basado en el ECTS, por lo que existe un compromiso
de reconocimiento de créditos realizados durante el periodo de intercambio en la universidad de destino y su incorporación en el expediente académi-
co del estudiante. Las normas aprobadas por la Junta de Gobierno de esta Universidad que regulan este proceso se resumen a continuación:

· Todo estudiante de Comillas que realice estudios en una universidad extranjera dentro del marco Erasmus u otro programa de intercambio internacional tiene de-
recho al Reconocimiento Académico de los estudios realizados en dicha universidad extranjera, en el marco de la Tabla de Equivalencias.

· El Reconocimiento Académico de los créditos cursados podrá hacerse asignatura por asignatura o por bloques de asignaturas. En caso de reconocimiento por
bloques, la nota media ponderada entre las asignaturas realizadas en la universidad de destino se aplicará a todas las asignaturas sujetas a Reconocimiento en Co-
millas. En caso de asignaturas suspensas en la universidad de destino, el alumno deberá matricularse de ellas al curso siguiente.

Después de cada curso de estancia, el Jefe de Estudios revisa el cumplimiento del Contrato de estudios y ordenará la transferencia de las calificacio-
nes al sistema español y ECTS según la Tabla de Conversión de Calificaciones de cada país a Comillas.

· Comillas hará constar en el expediente del alumno que dichas asignaturas han sido cursadas en la universidad extranjera de acogida (especificando el nombre
completo de la universidad extranjera) en el marco del programa de intercambio correspondiente (Erasmus, etc.).

Becas y ayudas de movilidad

Los estudiantes de intercambio pueden solicitar las ayudas ERASMUS+ para la realización de un periodo de estudios (máximo un año académico y fi-
nanciación máxima de cinco meses) en cualquiera de las universidades de la Unión Europea (incluyendo Turquía y Liechtenstein) con las que la Uni-
versidad Pontificia Comillas tenga establecido un acuerdo ERASMUS+. Las ayudas económicas serán las establecidas por el Servicio Español para la
Internacionalización de la Educación (SEPIE) y se harán efectivas en función de los fondos disponibles y del destino del estudiante.

Los estudiantes de la Universidad Pontificia Comillas podrán beneficiarse también de las ayudas concedidas por el Ministerio de Educación,
Erasmus.es, incompatibles con las anteriores.

Estudiantes extranjeros de intercambio

Los estudiantes procedentes de universidades extranjeras que realizan un periodo de sus estudios en nuestra Escuela están sujetos a las mismas nor-
mas que nuestros estudiantes. Las acciones específicas de apoyo y supervisión son las siguientes:

· Se organiza una jornada de bienvenida y acogida al comienzo de su estancia en la que se les proporciona la información práctica para su intercambio: personas
de contacto, servicios de la Universidad, horarios, aulas, laboratorios, etc.

· Se les asigna un tutor que les ofrece un apoyo personalizado y realiza un seguimiento académico del alumno.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Retos y Avances en Ingeniería Biomédica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1,5 1,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-06 - Conocer los mecanismos de las terapias médicas convencionales y los principios generales del diseño y evaluación de
nuevos tratamientos y soluciones terapéuticas, incluyendo terapias avanzadas, ingeniería de tejidos y tecnologías de apoyo cómo la
robótica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO-08 - Conocer los fundamentos de la biomecánica y su aplicación al estudio del movimiento humano, el diseño de implantes,
prótesis, equipos de rehabilitación y tecnologías empleadas en fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO-09 - Conocer los principios para la fabricación de dispositivos, implantes y sistemas robóticos biomédicos, incluyendo
tecnologías avanzadas como microfabricación, microfluídica, nanotecnología, biotecnología e impresión 3D. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C
SV

: 9
99

10
54

77
28

38
60

46
17

70
72

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=999105477283860461770722


Identificador : 1500827 Fecha : 08/06/2026

14 / 48

CO-15 - Conocer los fundamentos y métodos de la inteligencia artificial, así como sus principales enfoques y aplicaciones, para la
extracción de conocimiento y el desarrollo de soluciones innovadoras en biomedicina. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-02 - Comunicar de manera clara, estructurada y adaptada al contexto, tanto oralmente como por escrito, ideas, proyectos y
soluciones biomédicas, dirigiéndose a públicos especializados y no especializados en entornos sanitarios, científicos y tecnológicos
TIPO: Competencias

CP-03 - Integrarse y colaborar en equipos multidisciplinares e interdisciplinares participando con responsabilidad compartida,
capacidad de negociación y resolución de conflictos. TIPO: Competencias

CP-04 - Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en actividades de desarrollo tecnológica, con
iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de decisiones fundamentadas. TIPO: Competencias

HA-01 - Analizar, seleccionar y utilizar información científico-técnica de forma crítica y ética, evaluando su fiabilidad y tomando
decisiones fundamentadas en el ámbito de la Ingeniería Biomédica TIPO: Habilidades o destrezas

HA-03 - Identificar y resolver los aspectos éticos del ejercicio profesional, integrando la responsabilidad social, la diversidad
cultural y los Derechos Humanos en el contexto biomédico. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Cálculo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 26|Matemáticas y estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-02 - Comprender los principios básicos de matemáticas, cálculo, álgebra, ecuaciones diferenciales y estadística, así su
aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería biomédica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-04 - Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en actividades de desarrollo tecnológica, con
iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de decisiones fundamentadas. TIPO: Competencias

CP-07 - Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, sistemas informáticos,
comunicaciones e bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad de los datos biomédicos. TIPO: Competencias

HA-05 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, modelado, simulación y resolución de
problemas en ingeniería biomédica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Física I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 22|Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-03 - Comprender los principios básicos de física, mecánica, termodinámica, electromagnetismo, fluidodinámica, transmisión de
calor, campos y ondas necesarios para el análisis y resolución de problemas en ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-04 - Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en actividades de desarrollo tecnológica, con
iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de decisiones fundamentadas. TIPO: Competencias

HA-05 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, modelado, simulación y resolución de
problemas en ingeniería biomédica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Bioquímica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-04 - Comprender los principios básicos de química general, orgánica, inorgánica, reactividad química, bioquimica y biología
celular y molecular, aplicándolos al análisis y resolución de problemas propios de la ingeniería biomédica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP-02 - Comunicar de manera clara, estructurada y adaptada al contexto, tanto oralmente como por escrito, ideas, proyectos y
soluciones biomédicas, dirigiéndose a públicos especializados y no especializados en entornos sanitarios, científicos y tecnológicos
TIPO: Competencias

HA-05 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, modelado, simulación y resolución de
problemas en ingeniería biomédica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Química

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 22|Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-04 - Comprender los principios básicos de química general, orgánica, inorgánica, reactividad química, bioquimica y biología
celular y molecular, aplicándolos al análisis y resolución de problemas propios de la ingeniería biomédica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP-04 - Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en actividades de desarrollo tecnológica, con
iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de decisiones fundamentadas. TIPO: Competencias
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HA-05 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, modelado, simulación y resolución de
problemas en ingeniería biomédica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Algebra y Geometría

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 26|Matemáticas y estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-02 - Comprender los principios básicos de matemáticas, cálculo, álgebra, ecuaciones diferenciales y estadística, así su
aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería biomédica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-04 - Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en actividades de desarrollo tecnológica, con
iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de decisiones fundamentadas. TIPO: Competencias

CP-07 - Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, sistemas informáticos,
comunicaciones e bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad de los datos biomédicos. TIPO: Competencias

HA-05 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, modelado, simulación y resolución de
problemas en ingeniería biomédica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ecuaciones Diferenciales Ordinarias

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-02 - Comprender los principios básicos de matemáticas, cálculo, álgebra, ecuaciones diferenciales y estadística, así su
aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería biomédica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-04 - Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en actividades de desarrollo tecnológica, con
iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de decisiones fundamentadas. TIPO: Competencias

CP-07 - Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, sistemas informáticos,
comunicaciones e bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad de los datos biomédicos. TIPO: Competencias

HA-05 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, modelado, simulación y resolución de
problemas en ingeniería biomédica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Física II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

C
SV

: 9
99

10
54

77
28

38
60

46
17

70
72

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=999105477283860461770722


Identificador : 1500827 Fecha : 08/06/2026

17 / 48

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 22|Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-03 - Comprender los principios básicos de física, mecánica, termodinámica, electromagnetismo, fluidodinámica, transmisión de
calor, campos y ondas necesarios para el análisis y resolución de problemas en ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

CO-10 - Comprender la teoría de circuitos eléctricos, la electrónica digital y los sistemas dinámicos, así como las técnicas de
tratamiento y adquisición de señales biomédicas y su aplicación en el diseño de dispositivos médicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP-04 - Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en actividades de desarrollo tecnológica, con
iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de decisiones fundamentadas. TIPO: Competencias

HA-05 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, modelado, simulación y resolución de
problemas en ingeniería biomédica. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-08 - Aplicar principios de electrónica, tratamiento de señales y sistemas embebidos en el desarrollo de dispositivos médicos y
sistemas de robótica biomédica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Biología Celular y Molecular

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 27|Ciencias Biomédicas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-04 - Comprender los principios básicos de química general, orgánica, inorgánica, reactividad química, bioquimica y biología
celular y molecular, aplicándolos al análisis y resolución de problemas propios de la ingeniería biomédica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP-02 - Comunicar de manera clara, estructurada y adaptada al contexto, tanto oralmente como por escrito, ideas, proyectos y
soluciones biomédicas, dirigiéndose a públicos especializados y no especializados en entornos sanitarios, científicos y tecnológicos
TIPO: Competencias

HA-05 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, modelado, simulación y resolución de
problemas en ingeniería biomédica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Programación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO
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Básica 22|Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-13 - Conocer los principios de programación, bases de datos y algoritmos, así como la estructura y funcionamiento de los
sistemas informáticos, para aplicarlos a problemas de ingeniería biomédica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO-14 - Conocer las estructuras y modelos de datos, así como las metodologías de gestión, almacenamiento y análisis de datos,
para el diseño de soluciones de software eficientes y el tratamiento de datos biomédicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-07 - Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, sistemas informáticos,
comunicaciones e bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad de los datos biomédicos. TIPO: Competencias

HA-11 - Utilizar programación, bases de datos y bioinformática para el tratamiento de datos biomédicos, desarrollo de software y
soluciones de telemedicina, garantizando la seguridad y privacidad de los datos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Cristianismo y Ética Social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-01 - Conocer los fundamentos de economía y gestión de empresas - incluyendo centros sanitarios, industriales y de
investigación, junto con los marcos regulatorios y legales, los códigos de buenas prácticas y principios éticos que rigen la profesión
del ingeniero biomédico y la gestión de proyectos de bioingeniería y terapias avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-01 - Actuar profesionalmente con responsabilidad ética y social, promoviendo la igualdad, la diversidad, los derechos humanos
y la sostenibilidad en el ejercicio de la ingeniería biomédica. TIPO: Competencias

HA-03 - Identificar y resolver los aspectos éticos del ejercicio profesional, integrando la responsabilidad social, la diversidad
cultural y los Derechos Humanos en el contexto biomédico. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Señales y Sistemas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 22|Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-10 - Comprender la teoría de circuitos eléctricos, la electrónica digital y los sistemas dinámicos, así como las técnicas de
tratamiento y adquisición de señales biomédicas y su aplicación en el diseño de dispositivos médicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP-04 - Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en actividades de desarrollo tecnológica, con
iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de decisiones fundamentadas. TIPO: Competencias

CP-09 - Aplicar principios de robótica, biomecánica y tecnologías de rehabilitación para el análisis y propuesta de soluciones
orientadas a la asistencia y mejora funcional. TIPO: Competencias

HA-08 - Aplicar principios de electrónica, tratamiento de señales y sistemas embebidos en el desarrollo de dispositivos médicos y
sistemas de robótica biomédica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Biomateriales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 25|Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-07 - Conocer la composición, estructura y propiedades de los materiales y biomateriales, así como sus interacciones con el
organismo y las respuestas biológicas asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-05 - Participar en el diseño y desarrollo básico de dispositivos, sistemas y tecnologías biomédicas, aplicando criterios técnicos,
clínicos y normativos bajo supervisión, y considerando aspectos de calidad y seguridad. TIPO: Competencias

HA-07 - Aplicar fundamentos de materiales y biomateriales, principios de biomecánica y técnicas básicas de fabricación para el
análisis, selección y estudio de soluciones biomédicas, incluyendo prótesis, dispositivos de rehabilitación y prototipos médicos.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fundamentos de la Inteligencia Artificial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-13 - Conocer los principios de programación, bases de datos y algoritmos, así como la estructura y funcionamiento de los
sistemas informáticos, para aplicarlos a problemas de ingeniería biomédica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO-15 - Conocer los fundamentos y métodos de la inteligencia artificial, así como sus principales enfoques y aplicaciones, para la
extracción de conocimiento y el desarrollo de soluciones innovadoras en biomedicina. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-07 - Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, sistemas informáticos,
comunicaciones e bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad de los datos biomédicos. TIPO: Competencias

CP-08 - Recoger, procesar e interpretar datos biomédicos aplicando métodos estadísticos y de inteligencia artificial para la
prevención, diagnóstico y tratamiento de patologías. TIPO: Competencias

HA-11 - Utilizar programación, bases de datos y bioinformática para el tratamiento de datos biomédicos, desarrollo de software y
soluciones de telemedicina, garantizando la seguridad y privacidad de los datos. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-12 - Aplicar técnicas de inteligencia artificial al análisis de datos biomédicos y al desarrollo de soluciones innovadoras en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Neurociencia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-05 - Conocer y comprender la estructura anatómica y el funcionamiento del cuerpo humano, comprendiendo la integración de
las células en tejidos, órganos y sistemas, y su comportamiento en condiciones normales y patológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP-02 - Comunicar de manera clara, estructurada y adaptada al contexto, tanto oralmente como por escrito, ideas, proyectos y
soluciones biomédicas, dirigiéndose a públicos especializados y no especializados en entornos sanitarios, científicos y tecnológicos
TIPO: Competencias

HA-06 - Aplicar conocimientos de anatomía y fisiología humanas, en condiciones normales y patológicas, para el análisis y
comprensión de soluciones biomédicas y terapéuticas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Anatomía y Fisiología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 27|Ciencias Biomédicas

ECTS NIVEL2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-05 - Conocer y comprender la estructura anatómica y el funcionamiento del cuerpo humano, comprendiendo la integración de
las células en tejidos, órganos y sistemas, y su comportamiento en condiciones normales y patológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HA-06 - Aplicar conocimientos de anatomía y fisiología humanas, en condiciones normales y patológicas, para el análisis y
comprensión de soluciones biomédicas y terapéuticas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Bioestadística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-02 - Comprender los principios básicos de matemáticas, cálculo, álgebra, ecuaciones diferenciales y estadística, así su
aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería biomédica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO-13 - Conocer los principios de programación, bases de datos y algoritmos, así como la estructura y funcionamiento de los
sistemas informáticos, para aplicarlos a problemas de ingeniería biomédica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-02 - Comunicar de manera clara, estructurada y adaptada al contexto, tanto oralmente como por escrito, ideas, proyectos y
soluciones biomédicas, dirigiéndose a públicos especializados y no especializados en entornos sanitarios, científicos y tecnológicos
TIPO: Competencias

CP-04 - Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en actividades de desarrollo tecnológica, con
iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de decisiones fundamentadas. TIPO: Competencias

CP-07 - Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, sistemas informáticos,
comunicaciones e bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad de los datos biomédicos. TIPO: Competencias

CP-08 - Recoger, procesar e interpretar datos biomédicos aplicando métodos estadísticos y de inteligencia artificial para la
prevención, diagnóstico y tratamiento de patologías. TIPO: Competencias

HA-01 - Analizar, seleccionar y utilizar información científico-técnica de forma crítica y ética, evaluando su fiabilidad y tomando
decisiones fundamentadas en el ámbito de la Ingeniería Biomédica TIPO: Habilidades o destrezas

HA-05 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, modelado, simulación y resolución de
problemas en ingeniería biomédica. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-11 - Utilizar programación, bases de datos y bioinformática para el tratamiento de datos biomédicos, desarrollo de software y
soluciones de telemedicina, garantizando la seguridad y privacidad de los datos. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-12 - Aplicar técnicas de inteligencia artificial al análisis de datos biomédicos y al desarrollo de soluciones innovadoras en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Electrónica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 22|Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-10 - Comprender la teoría de circuitos eléctricos, la electrónica digital y los sistemas dinámicos, así como las técnicas de
tratamiento y adquisición de señales biomédicas y su aplicación en el diseño de dispositivos médicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP-05 - Participar en el diseño y desarrollo básico de dispositivos, sistemas y tecnologías biomédicas, aplicando criterios técnicos,
clínicos y normativos bajo supervisión, y considerando aspectos de calidad y seguridad. TIPO: Competencias

CP-09 - Aplicar principios de robótica, biomecánica y tecnologías de rehabilitación para el análisis y propuesta de soluciones
orientadas a la asistencia y mejora funcional. TIPO: Competencias

HA-08 - Aplicar principios de electrónica, tratamiento de señales y sistemas embebidos en el desarrollo de dispositivos médicos y
sistemas de robótica biomédica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Mecánica de los Medios Continuos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

7,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-02 - Comprender los principios básicos de matemáticas, cálculo, álgebra, ecuaciones diferenciales y estadística, así su
aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería biomédica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO-03 - Comprender los principios básicos de física, mecánica, termodinámica, electromagnetismo, fluidodinámica, transmisión de
calor, campos y ondas necesarios para el análisis y resolución de problemas en ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-04 - Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en actividades de desarrollo tecnológica, con
iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de decisiones fundamentadas. TIPO: Competencias

HA-05 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, modelado, simulación y resolución de
problemas en ingeniería biomédica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fundamentos Gráficos y de Diseño en Ingeniería Biomédica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-09 - Conocer los principios para la fabricación de dispositivos, implantes y sistemas robóticos biomédicos, incluyendo
tecnologías avanzadas como microfabricación, microfluídica, nanotecnología, biotecnología e impresión 3D. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CO-12 - Conocer y aplicar ténicas de modelado y simulación de sistemas, así como herramientas de diseño computacional y
gráfico por ordenador, orientadas al desarrollo de robots, dispositivos médicos y otras soluciones propias de la bioingeniería. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP-04 - Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en actividades de desarrollo tecnológica, con
iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de decisiones fundamentadas. TIPO: Competencias

HA-10 - Desarrollar y aplicar técnicas de modelado y diseño computacional para la creación y validación de prototipos y
dispositivos biomédicos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Patología y Terapias

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-05 - Conocer y comprender la estructura anatómica y el funcionamiento del cuerpo humano, comprendiendo la integración de
las células en tejidos, órganos y sistemas, y su comportamiento en condiciones normales y patológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO-06 - Conocer los mecanismos de las terapias médicas convencionales y los principios generales del diseño y evaluación de
nuevos tratamientos y soluciones terapéuticas, incluyendo terapias avanzadas, ingeniería de tejidos y tecnologías de apoyo cómo la
robótica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-02 - Comunicar de manera clara, estructurada y adaptada al contexto, tanto oralmente como por escrito, ideas, proyectos y
soluciones biomédicas, dirigiéndose a públicos especializados y no especializados en entornos sanitarios, científicos y tecnológicos
TIPO: Competencias

CP-03 - Integrarse y colaborar en equipos multidisciplinares e interdisciplinares participando con responsabilidad compartida,
capacidad de negociación y resolución de conflictos. TIPO: Competencias

HA-01 - Analizar, seleccionar y utilizar información científico-técnica de forma crítica y ética, evaluando su fiabilidad y tomando
decisiones fundamentadas en el ámbito de la Ingeniería Biomédica TIPO: Habilidades o destrezas

HA-02 - Planificar, organizar y desarrollar proyectos y soluciones en Ingeniería Biomédica en un ambiente multidisciplinar,
colaborando de manera creativa, efectiva y con responsabilidad compartida en equipos de trabajo, sintetizando conocimientos y
competencias y comunicando los resultados de forma estructurada. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-06 - Aplicar conocimientos de anatomía y fisiología humanas, en condiciones normales y patológicas, para el análisis y
comprensión de soluciones biomédicas y terapéuticas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Proyecto Retos I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 1,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

1,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP-01 - Actuar profesionalmente con responsabilidad ética y social, promoviendo la igualdad, la diversidad, los derechos humanos
y la sostenibilidad en el ejercicio de la ingeniería biomédica. TIPO: Competencias

CP-02 - Comunicar de manera clara, estructurada y adaptada al contexto, tanto oralmente como por escrito, ideas, proyectos y
soluciones biomédicas, dirigiéndose a públicos especializados y no especializados en entornos sanitarios, científicos y tecnológicos
TIPO: Competencias

CP-03 - Integrarse y colaborar en equipos multidisciplinares e interdisciplinares participando con responsabilidad compartida,
capacidad de negociación y resolución de conflictos. TIPO: Competencias

CP-04 - Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en actividades de desarrollo tecnológica, con
iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de decisiones fundamentadas. TIPO: Competencias

CP-06 - Planificar, organizar y gestionar proyectos de ingeniería biomédica de diversa índole, optimizando recursos, tiempos y
equipos humanos. TIPO: Competencias

HA-01 - Analizar, seleccionar y utilizar información científico-técnica de forma crítica y ética, evaluando su fiabilidad y tomando
decisiones fundamentadas en el ámbito de la Ingeniería Biomédica TIPO: Habilidades o destrezas

HA-02 - Planificar, organizar y desarrollar proyectos y soluciones en Ingeniería Biomédica en un ambiente multidisciplinar,
colaborando de manera creativa, efectiva y con responsabilidad compartida en equipos de trabajo, sintetizando conocimientos y
competencias y comunicando los resultados de forma estructurada. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-03 - Identificar y resolver los aspectos éticos del ejercicio profesional, integrando la responsabilidad social, la diversidad
cultural y los Derechos Humanos en el contexto biomédico. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-04 - Gestionar integralmente proyectos de bioingeniería, incorporando aspectos de planificación, estratégicos, técnicos y
económicos, y aplicando la normativa y los estándares de calidad y seguridad del sector. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fundamentos de Tecnologías y Procesado de Imagen Médica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-11 - Comprender las técnicas de obtención y procesamiento de imágenes médicas para el diagnóstico por imagen y la
resolución de problemas de interés biomédico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-05 - Participar en el diseño y desarrollo básico de dispositivos, sistemas y tecnologías biomédicas, aplicando criterios técnicos,
clínicos y normativos bajo supervisión, y considerando aspectos de calidad y seguridad. TIPO: Competencias

CP-08 - Recoger, procesar e interpretar datos biomédicos aplicando métodos estadísticos y de inteligencia artificial para la
prevención, diagnóstico y tratamiento de patologías. TIPO: Competencias

HA-09 - Utilizar técnicas de adquisición y procesamiento de imágenes, visión artificial e inteligencia artificial, junto con
fundamentos físicos, biológicos y tecnológicos, para el diagnóstico por imagen médica y la resolución de problemas biomédicos.
TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 2: Instrumentación y Sensores Biomédicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-10 - Comprender la teoría de circuitos eléctricos, la electrónica digital y los sistemas dinámicos, así como las técnicas de
tratamiento y adquisición de señales biomédicas y su aplicación en el diseño de dispositivos médicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP-05 - Participar en el diseño y desarrollo básico de dispositivos, sistemas y tecnologías biomédicas, aplicando criterios técnicos,
clínicos y normativos bajo supervisión, y considerando aspectos de calidad y seguridad. TIPO: Competencias

CP-09 - Aplicar principios de robótica, biomecánica y tecnologías de rehabilitación para el análisis y propuesta de soluciones
orientadas a la asistencia y mejora funcional. TIPO: Competencias

HA-08 - Aplicar principios de electrónica, tratamiento de señales y sistemas embebidos en el desarrollo de dispositivos médicos y
sistemas de robótica biomédica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Diseño de Prototipos Biomédicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-09 - Conocer los principios para la fabricación de dispositivos, implantes y sistemas robóticos biomédicos, incluyendo
tecnologías avanzadas como microfabricación, microfluídica, nanotecnología, biotecnología e impresión 3D. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CO-12 - Conocer y aplicar ténicas de modelado y simulación de sistemas, así como herramientas de diseño computacional y
gráfico por ordenador, orientadas al desarrollo de robots, dispositivos médicos y otras soluciones propias de la bioingeniería. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP-04 - Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en actividades de desarrollo tecnológica, con
iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de decisiones fundamentadas. TIPO: Competencias

CP-05 - Participar en el diseño y desarrollo básico de dispositivos, sistemas y tecnologías biomédicas, aplicando criterios técnicos,
clínicos y normativos bajo supervisión, y considerando aspectos de calidad y seguridad. TIPO: Competencias

CP-07 - Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, sistemas informáticos,
comunicaciones e bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad de los datos biomédicos. TIPO: Competencias
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CP-09 - Aplicar principios de robótica, biomecánica y tecnologías de rehabilitación para el análisis y propuesta de soluciones
orientadas a la asistencia y mejora funcional. TIPO: Competencias

HA-10 - Desarrollar y aplicar técnicas de modelado y diseño computacional para la creación y validación de prototipos y
dispositivos biomédicos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Biomecánica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-03 - Comprender los principios básicos de física, mecánica, termodinámica, electromagnetismo, fluidodinámica, transmisión de
calor, campos y ondas necesarios para el análisis y resolución de problemas en ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

CO-05 - Conocer y comprender la estructura anatómica y el funcionamiento del cuerpo humano, comprendiendo la integración de
las células en tejidos, órganos y sistemas, y su comportamiento en condiciones normales y patológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO-08 - Conocer los fundamentos de la biomecánica y su aplicación al estudio del movimiento humano, el diseño de implantes,
prótesis, equipos de rehabilitación y tecnologías empleadas en fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-01 - Actuar profesionalmente con responsabilidad ética y social, promoviendo la igualdad, la diversidad, los derechos humanos
y la sostenibilidad en el ejercicio de la ingeniería biomédica. TIPO: Competencias

CP-02 - Comunicar de manera clara, estructurada y adaptada al contexto, tanto oralmente como por escrito, ideas, proyectos y
soluciones biomédicas, dirigiéndose a públicos especializados y no especializados en entornos sanitarios, científicos y tecnológicos
TIPO: Competencias

CP-04 - Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en actividades de desarrollo tecnológica, con
iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de decisiones fundamentadas. TIPO: Competencias

CP-08 - Recoger, procesar e interpretar datos biomédicos aplicando métodos estadísticos y de inteligencia artificial para la
prevención, diagnóstico y tratamiento de patologías. TIPO: Competencias

CP-09 - Aplicar principios de robótica, biomecánica y tecnologías de rehabilitación para el análisis y propuesta de soluciones
orientadas a la asistencia y mejora funcional. TIPO: Competencias

HA-05 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, modelado, simulación y resolución de
problemas en ingeniería biomédica. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-07 - Aplicar fundamentos de materiales y biomateriales, principios de biomecánica y técnicas básicas de fabricación para el
análisis, selección y estudio de soluciones biomédicas, incluyendo prótesis, dispositivos de rehabilitación y prototipos médicos.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Machine Learning

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-02 - Comprender los principios básicos de matemáticas, cálculo, álgebra, ecuaciones diferenciales y estadística, así su
aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería biomédica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO-15 - Conocer los fundamentos y métodos de la inteligencia artificial, así como sus principales enfoques y aplicaciones, para la
extracción de conocimiento y el desarrollo de soluciones innovadoras en biomedicina. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-04 - Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en actividades de desarrollo tecnológica, con
iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de decisiones fundamentadas. TIPO: Competencias

CP-07 - Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, sistemas informáticos,
comunicaciones e bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad de los datos biomédicos. TIPO: Competencias

CP-08 - Recoger, procesar e interpretar datos biomédicos aplicando métodos estadísticos y de inteligencia artificial para la
prevención, diagnóstico y tratamiento de patologías. TIPO: Competencias

HA-01 - Analizar, seleccionar y utilizar información científico-técnica de forma crítica y ética, evaluando su fiabilidad y tomando
decisiones fundamentadas en el ámbito de la Ingeniería Biomédica TIPO: Habilidades o destrezas

HA-05 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, modelado, simulación y resolución de
problemas en ingeniería biomédica. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-12 - Aplicar técnicas de inteligencia artificial al análisis de datos biomédicos y al desarrollo de soluciones innovadoras en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Procesamiento y Análisis de Imagen Médica para Diagnóstico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-12 - Conocer y aplicar ténicas de modelado y simulación de sistemas, así como herramientas de diseño computacional y
gráfico por ordenador, orientadas al desarrollo de robots, dispositivos médicos y otras soluciones propias de la bioingeniería. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO-15 - Conocer los fundamentos y métodos de la inteligencia artificial, así como sus principales enfoques y aplicaciones, para la
extracción de conocimiento y el desarrollo de soluciones innovadoras en biomedicina. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-07 - Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, sistemas informáticos,
comunicaciones e bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad de los datos biomédicos. TIPO: Competencias

CP-08 - Recoger, procesar e interpretar datos biomédicos aplicando métodos estadísticos y de inteligencia artificial para la
prevención, diagnóstico y tratamiento de patologías. TIPO: Competencias

HA-09 - Utilizar técnicas de adquisición y procesamiento de imágenes, visión artificial e inteligencia artificial, junto con
fundamentos físicos, biológicos y tecnológicos, para el diagnóstico por imagen médica y la resolución de problemas biomédicos.
TIPO: Habilidades o destrezas

HA-12 - Aplicar técnicas de inteligencia artificial al análisis de datos biomédicos y al desarrollo de soluciones innovadoras en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ingeniería de Tejidos y Materiales Avanzados
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-06 - Conocer los mecanismos de las terapias médicas convencionales y los principios generales del diseño y evaluación de
nuevos tratamientos y soluciones terapéuticas, incluyendo terapias avanzadas, ingeniería de tejidos y tecnologías de apoyo cómo la
robótica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO-07 - Conocer la composición, estructura y propiedades de los materiales y biomateriales, así como sus interacciones con el
organismo y las respuestas biológicas asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-05 - Participar en el diseño y desarrollo básico de dispositivos, sistemas y tecnologías biomédicas, aplicando criterios técnicos,
clínicos y normativos bajo supervisión, y considerando aspectos de calidad y seguridad. TIPO: Competencias

HA-06 - Aplicar conocimientos de anatomía y fisiología humanas, en condiciones normales y patológicas, para el análisis y
comprensión de soluciones biomédicas y terapéuticas. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-07 - Aplicar fundamentos de materiales y biomateriales, principios de biomecánica y técnicas básicas de fabricación para el
análisis, selección y estudio de soluciones biomédicas, incluyendo prótesis, dispositivos de rehabilitación y prototipos médicos.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Procesado de Señales Biomédicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-10 - Comprender la teoría de circuitos eléctricos, la electrónica digital y los sistemas dinámicos, así como las técnicas de
tratamiento y adquisición de señales biomédicas y su aplicación en el diseño de dispositivos médicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO-15 - Conocer los fundamentos y métodos de la inteligencia artificial, así como sus principales enfoques y aplicaciones, para la
extracción de conocimiento y el desarrollo de soluciones innovadoras en biomedicina. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-08 - Recoger, procesar e interpretar datos biomédicos aplicando métodos estadísticos y de inteligencia artificial para la
prevención, diagnóstico y tratamiento de patologías. TIPO: Competencias

CP-09 - Aplicar principios de robótica, biomecánica y tecnologías de rehabilitación para el análisis y propuesta de soluciones
orientadas a la asistencia y mejora funcional. TIPO: Competencias

HA-08 - Aplicar principios de electrónica, tratamiento de señales y sistemas embebidos en el desarrollo de dispositivos médicos y
sistemas de robótica biomédica. TIPO: Habilidades o destrezas
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HA-12 - Aplicar técnicas de inteligencia artificial al análisis de datos biomédicos y al desarrollo de soluciones innovadoras en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Bioética y Regulación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-01 - Conocer los fundamentos de economía y gestión de empresas - incluyendo centros sanitarios, industriales y de
investigación, junto con los marcos regulatorios y legales, los códigos de buenas prácticas y principios éticos que rigen la profesión
del ingeniero biomédico y la gestión de proyectos de bioingeniería y terapias avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-01 - Actuar profesionalmente con responsabilidad ética y social, promoviendo la igualdad, la diversidad, los derechos humanos
y la sostenibilidad en el ejercicio de la ingeniería biomédica. TIPO: Competencias

CP-05 - Participar en el diseño y desarrollo básico de dispositivos, sistemas y tecnologías biomédicas, aplicando criterios técnicos,
clínicos y normativos bajo supervisión, y considerando aspectos de calidad y seguridad. TIPO: Competencias

HA-01 - Analizar, seleccionar y utilizar información científico-técnica de forma crítica y ética, evaluando su fiabilidad y tomando
decisiones fundamentadas en el ámbito de la Ingeniería Biomédica TIPO: Habilidades o destrezas

HA-03 - Identificar y resolver los aspectos éticos del ejercicio profesional, integrando la responsabilidad social, la diversidad
cultural y los Derechos Humanos en el contexto biomédico. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-04 - Gestionar integralmente proyectos de bioingeniería, incorporando aspectos de planificación, estratégicos, técnicos y
económicos, y aplicando la normativa y los estándares de calidad y seguridad del sector. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Proyecto Retos II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 1,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

1,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP-01 - Actuar profesionalmente con responsabilidad ética y social, promoviendo la igualdad, la diversidad, los derechos humanos
y la sostenibilidad en el ejercicio de la ingeniería biomédica. TIPO: Competencias

CP-02 - Comunicar de manera clara, estructurada y adaptada al contexto, tanto oralmente como por escrito, ideas, proyectos y
soluciones biomédicas, dirigiéndose a públicos especializados y no especializados en entornos sanitarios, científicos y tecnológicos
TIPO: Competencias

CP-03 - Integrarse y colaborar en equipos multidisciplinares e interdisciplinares participando con responsabilidad compartida,
capacidad de negociación y resolución de conflictos. TIPO: Competencias
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CP-04 - Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en actividades de desarrollo tecnológica, con
iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de decisiones fundamentadas. TIPO: Competencias

CP-06 - Planificar, organizar y gestionar proyectos de ingeniería biomédica de diversa índole, optimizando recursos, tiempos y
equipos humanos. TIPO: Competencias

HA-01 - Analizar, seleccionar y utilizar información científico-técnica de forma crítica y ética, evaluando su fiabilidad y tomando
decisiones fundamentadas en el ámbito de la Ingeniería Biomédica TIPO: Habilidades o destrezas

HA-02 - Planificar, organizar y desarrollar proyectos y soluciones en Ingeniería Biomédica en un ambiente multidisciplinar,
colaborando de manera creativa, efectiva y con responsabilidad compartida en equipos de trabajo, sintetizando conocimientos y
competencias y comunicando los resultados de forma estructurada. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-03 - Identificar y resolver los aspectos éticos del ejercicio profesional, integrando la responsabilidad social, la diversidad
cultural y los Derechos Humanos en el contexto biomédico. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-04 - Gestionar integralmente proyectos de bioingeniería, incorporando aspectos de planificación, estratégicos, técnicos y
económicos, y aplicando la normativa y los estándares de calidad y seguridad del sector. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Deep Learning

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-15 - Conocer los fundamentos y métodos de la inteligencia artificial, así como sus principales enfoques y aplicaciones, para la
extracción de conocimiento y el desarrollo de soluciones innovadoras en biomedicina. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-04 - Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en actividades de desarrollo tecnológica, con
iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de decisiones fundamentadas. TIPO: Competencias

CP-07 - Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, sistemas informáticos,
comunicaciones e bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad de los datos biomédicos. TIPO: Competencias

CP-08 - Recoger, procesar e interpretar datos biomédicos aplicando métodos estadísticos y de inteligencia artificial para la
prevención, diagnóstico y tratamiento de patologías. TIPO: Competencias

HA-09 - Utilizar técnicas de adquisición y procesamiento de imágenes, visión artificial e inteligencia artificial, junto con
fundamentos físicos, biológicos y tecnológicos, para el diagnóstico por imagen médica y la resolución de problemas biomédicos.
TIPO: Habilidades o destrezas

HA-12 - Aplicar técnicas de inteligencia artificial al análisis de datos biomédicos y al desarrollo de soluciones innovadoras en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Imagen Médica y Modelado 3D

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-09 - Conocer los principios para la fabricación de dispositivos, implantes y sistemas robóticos biomédicos, incluyendo
tecnologías avanzadas como microfabricación, microfluídica, nanotecnología, biotecnología e impresión 3D. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CO-11 - Comprender las técnicas de obtención y procesamiento de imágenes médicas para el diagnóstico por imagen y la
resolución de problemas de interés biomédico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO-12 - Conocer y aplicar ténicas de modelado y simulación de sistemas, así como herramientas de diseño computacional y
gráfico por ordenador, orientadas al desarrollo de robots, dispositivos médicos y otras soluciones propias de la bioingeniería. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP-04 - Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en actividades de desarrollo tecnológica, con
iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de decisiones fundamentadas. TIPO: Competencias

CP-07 - Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, sistemas informáticos,
comunicaciones e bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad de los datos biomédicos. TIPO: Competencias

HA-09 - Utilizar técnicas de adquisición y procesamiento de imágenes, visión artificial e inteligencia artificial, junto con
fundamentos físicos, biológicos y tecnológicos, para el diagnóstico por imagen médica y la resolución de problemas biomédicos.
TIPO: Habilidades o destrezas

HA-10 - Desarrollar y aplicar técnicas de modelado y diseño computacional para la creación y validación de prototipos y
dispositivos biomédicos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Microprocesadores

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-10 - Comprender la teoría de circuitos eléctricos, la electrónica digital y los sistemas dinámicos, así como las técnicas de
tratamiento y adquisición de señales biomédicas y su aplicación en el diseño de dispositivos médicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HA-11 - Utilizar programación, bases de datos y bioinformática para el tratamiento de datos biomédicos, desarrollo de software y
soluciones de telemedicina, garantizando la seguridad y privacidad de los datos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Biotecnología Médica y Farmacéutica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-06 - Conocer los mecanismos de las terapias médicas convencionales y los principios generales del diseño y evaluación de
nuevos tratamientos y soluciones terapéuticas, incluyendo terapias avanzadas, ingeniería de tejidos y tecnologías de apoyo cómo la
robótica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-05 - Participar en el diseño y desarrollo básico de dispositivos, sistemas y tecnologías biomédicas, aplicando criterios técnicos,
clínicos y normativos bajo supervisión, y considerando aspectos de calidad y seguridad. TIPO: Competencias

HA-03 - Identificar y resolver los aspectos éticos del ejercicio profesional, integrando la responsabilidad social, la diversidad
cultural y los Derechos Humanos en el contexto biomédico. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-06 - Aplicar conocimientos de anatomía y fisiología humanas, en condiciones normales y patológicas, para el análisis y
comprensión de soluciones biomédicas y terapéuticas. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-11 - Utilizar programación, bases de datos y bioinformática para el tratamiento de datos biomédicos, desarrollo de software y
soluciones de telemedicina, garantizando la seguridad y privacidad de los datos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Gestión Empresarial y Hospitalaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-01 - Conocer los fundamentos de economía y gestión de empresas - incluyendo centros sanitarios, industriales y de
investigación, junto con los marcos regulatorios y legales, los códigos de buenas prácticas y principios éticos que rigen la profesión
del ingeniero biomédico y la gestión de proyectos de bioingeniería y terapias avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-01 - Actuar profesionalmente con responsabilidad ética y social, promoviendo la igualdad, la diversidad, los derechos humanos
y la sostenibilidad en el ejercicio de la ingeniería biomédica. TIPO: Competencias

CP-03 - Integrarse y colaborar en equipos multidisciplinares e interdisciplinares participando con responsabilidad compartida,
capacidad de negociación y resolución de conflictos. TIPO: Competencias

CP-06 - Planificar, organizar y gestionar proyectos de ingeniería biomédica de diversa índole, optimizando recursos, tiempos y
equipos humanos. TIPO: Competencias

HA-02 - Planificar, organizar y desarrollar proyectos y soluciones en Ingeniería Biomédica en un ambiente multidisciplinar,
colaborando de manera creativa, efectiva y con responsabilidad compartida en equipos de trabajo, sintetizando conocimientos y
competencias y comunicando los resultados de forma estructurada. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-03 - Identificar y resolver los aspectos éticos del ejercicio profesional, integrando la responsabilidad social, la diversidad
cultural y los Derechos Humanos en el contexto biomédico. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-04 - Gestionar integralmente proyectos de bioingeniería, incorporando aspectos de planificación, estratégicos, técnicos y
económicos, y aplicando la normativa y los estándares de calidad y seguridad del sector. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fabricación e Impresión 3D en Biomedicina

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-09 - Conocer los principios para la fabricación de dispositivos, implantes y sistemas robóticos biomédicos, incluyendo
tecnologías avanzadas como microfabricación, microfluídica, nanotecnología, biotecnología e impresión 3D. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CP-01 - Actuar profesionalmente con responsabilidad ética y social, promoviendo la igualdad, la diversidad, los derechos humanos
y la sostenibilidad en el ejercicio de la ingeniería biomédica. TIPO: Competencias

CP-05 - Participar en el diseño y desarrollo básico de dispositivos, sistemas y tecnologías biomédicas, aplicando criterios técnicos,
clínicos y normativos bajo supervisión, y considerando aspectos de calidad y seguridad. TIPO: Competencias

CP-07 - Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, sistemas informáticos,
comunicaciones e bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad de los datos biomédicos. TIPO: Competencias

CP-09 - Aplicar principios de robótica, biomecánica y tecnologías de rehabilitación para el análisis y propuesta de soluciones
orientadas a la asistencia y mejora funcional. TIPO: Competencias

HA-01 - Analizar, seleccionar y utilizar información científico-técnica de forma crítica y ética, evaluando su fiabilidad y tomando
decisiones fundamentadas en el ámbito de la Ingeniería Biomédica TIPO: Habilidades o destrezas

HA-02 - Planificar, organizar y desarrollar proyectos y soluciones en Ingeniería Biomédica en un ambiente multidisciplinar,
colaborando de manera creativa, efectiva y con responsabilidad compartida en equipos de trabajo, sintetizando conocimientos y
competencias y comunicando los resultados de forma estructurada. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-07 - Aplicar fundamentos de materiales y biomateriales, principios de biomecánica y técnicas básicas de fabricación para el
análisis, selección y estudio de soluciones biomédicas, incluyendo prótesis, dispositivos de rehabilitación y prototipos médicos.
TIPO: Habilidades o destrezas

HA-10 - Desarrollar y aplicar técnicas de modelado y diseño computacional para la creación y validación de prototipos y
dispositivos biomédicos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Robótica Médica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-06 - Conocer los mecanismos de las terapias médicas convencionales y los principios generales del diseño y evaluación de
nuevos tratamientos y soluciones terapéuticas, incluyendo terapias avanzadas, ingeniería de tejidos y tecnologías de apoyo cómo la
robótica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO-08 - Conocer los fundamentos de la biomecánica y su aplicación al estudio del movimiento humano, el diseño de implantes,
prótesis, equipos de rehabilitación y tecnologías empleadas en fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CO-09 - Conocer los principios para la fabricación de dispositivos, implantes y sistemas robóticos biomédicos, incluyendo
tecnologías avanzadas como microfabricación, microfluídica, nanotecnología, biotecnología e impresión 3D. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CP-05 - Participar en el diseño y desarrollo básico de dispositivos, sistemas y tecnologías biomédicas, aplicando criterios técnicos,
clínicos y normativos bajo supervisión, y considerando aspectos de calidad y seguridad. TIPO: Competencias

CP-09 - Aplicar principios de robótica, biomecánica y tecnologías de rehabilitación para el análisis y propuesta de soluciones
orientadas a la asistencia y mejora funcional. TIPO: Competencias

HA-07 - Aplicar fundamentos de materiales y biomateriales, principios de biomecánica y técnicas básicas de fabricación para el
análisis, selección y estudio de soluciones biomédicas, incluyendo prótesis, dispositivos de rehabilitación y prototipos médicos.
TIPO: Habilidades o destrezas

HA-08 - Aplicar principios de electrónica, tratamiento de señales y sistemas embebidos en el desarrollo de dispositivos médicos y
sistemas de robótica biomédica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Introducción a la IA Generativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-15 - Conocer los fundamentos y métodos de la inteligencia artificial, así como sus principales enfoques y aplicaciones, para la
extracción de conocimiento y el desarrollo de soluciones innovadoras en biomedicina. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-07 - Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, sistemas informáticos,
comunicaciones e bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad de los datos biomédicos. TIPO: Competencias

CP-08 - Recoger, procesar e interpretar datos biomédicos aplicando métodos estadísticos y de inteligencia artificial para la
prevención, diagnóstico y tratamiento de patologías. TIPO: Competencias

HA-12 - Aplicar técnicas de inteligencia artificial al análisis de datos biomédicos y al desarrollo de soluciones innovadoras en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Simulación Computacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-03 - Comprender los principios básicos de física, mecánica, termodinámica, electromagnetismo, fluidodinámica, transmisión de
calor, campos y ondas necesarios para el análisis y resolución de problemas en ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos
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CO-07 - Conocer la composición, estructura y propiedades de los materiales y biomateriales, así como sus interacciones con el
organismo y las respuestas biológicas asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO-12 - Conocer y aplicar ténicas de modelado y simulación de sistemas, así como herramientas de diseño computacional y
gráfico por ordenador, orientadas al desarrollo de robots, dispositivos médicos y otras soluciones propias de la bioingeniería. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP-02 - Comunicar de manera clara, estructurada y adaptada al contexto, tanto oralmente como por escrito, ideas, proyectos y
soluciones biomédicas, dirigiéndose a públicos especializados y no especializados en entornos sanitarios, científicos y tecnológicos
TIPO: Competencias

CP-04 - Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en actividades de desarrollo tecnológica, con
iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de decisiones fundamentadas. TIPO: Competencias

HA-05 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, modelado, simulación y resolución de
problemas en ingeniería biomédica. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-10 - Desarrollar y aplicar técnicas de modelado y diseño computacional para la creación y validación de prototipos y
dispositivos biomédicos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Sistemas Electrónicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-10 - Comprender la teoría de circuitos eléctricos, la electrónica digital y los sistemas dinámicos, así como las técnicas de
tratamiento y adquisición de señales biomédicas y su aplicación en el diseño de dispositivos médicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO-13 - Conocer los principios de programación, bases de datos y algoritmos, así como la estructura y funcionamiento de los
sistemas informáticos, para aplicarlos a problemas de ingeniería biomédica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-04 - Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en actividades de desarrollo tecnológica, con
iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de decisiones fundamentadas. TIPO: Competencias

HA-01 - Analizar, seleccionar y utilizar información científico-técnica de forma crítica y ética, evaluando su fiabilidad y tomando
decisiones fundamentadas en el ámbito de la Ingeniería Biomédica TIPO: Habilidades o destrezas

HA-04 - Gestionar integralmente proyectos de bioingeniería, incorporando aspectos de planificación, estratégicos, técnicos y
económicos, y aplicando la normativa y los estándares de calidad y seguridad del sector. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-01 - Conocer los fundamentos de economía y gestión de empresas - incluyendo centros sanitarios, industriales y de
investigación, junto con los marcos regulatorios y legales, los códigos de buenas prácticas y principios éticos que rigen la profesión
del ingeniero biomédico y la gestión de proyectos de bioingeniería y terapias avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-01 - Actuar profesionalmente con responsabilidad ética y social, promoviendo la igualdad, la diversidad, los derechos humanos
y la sostenibilidad en el ejercicio de la ingeniería biomédica. TIPO: Competencias

CP-02 - Comunicar de manera clara, estructurada y adaptada al contexto, tanto oralmente como por escrito, ideas, proyectos y
soluciones biomédicas, dirigiéndose a públicos especializados y no especializados en entornos sanitarios, científicos y tecnológicos
TIPO: Competencias

CP-03 - Integrarse y colaborar en equipos multidisciplinares e interdisciplinares participando con responsabilidad compartida,
capacidad de negociación y resolución de conflictos. TIPO: Competencias

CP-04 - Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en actividades de desarrollo tecnológica, con
iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de decisiones fundamentadas. TIPO: Competencias

CP-05 - Participar en el diseño y desarrollo básico de dispositivos, sistemas y tecnologías biomédicas, aplicando criterios técnicos,
clínicos y normativos bajo supervisión, y considerando aspectos de calidad y seguridad. TIPO: Competencias

CP-06 - Planificar, organizar y gestionar proyectos de ingeniería biomédica de diversa índole, optimizando recursos, tiempos y
equipos humanos. TIPO: Competencias

HA-01 - Analizar, seleccionar y utilizar información científico-técnica de forma crítica y ética, evaluando su fiabilidad y tomando
decisiones fundamentadas en el ámbito de la Ingeniería Biomédica TIPO: Habilidades o destrezas

HA-02 - Planificar, organizar y desarrollar proyectos y soluciones en Ingeniería Biomédica en un ambiente multidisciplinar,
colaborando de manera creativa, efectiva y con responsabilidad compartida en equipos de trabajo, sintetizando conocimientos y
competencias y comunicando los resultados de forma estructurada. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-03 - Identificar y resolver los aspectos éticos del ejercicio profesional, integrando la responsabilidad social, la diversidad
cultural y los Derechos Humanos en el contexto biomédico. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-04 - Gestionar integralmente proyectos de bioingeniería, incorporando aspectos de planificación, estratégicos, técnicos y
económicos, y aplicando la normativa y los estándares de calidad y seguridad del sector. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Big Data y Almacenamiento Cloud en Salud

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-13 - Conocer los principios de programación, bases de datos y algoritmos, así como la estructura y funcionamiento de los
sistemas informáticos, para aplicarlos a problemas de ingeniería biomédica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO-14 - Conocer las estructuras y modelos de datos, así como las metodologías de gestión, almacenamiento y análisis de datos,
para el diseño de soluciones de software eficientes y el tratamiento de datos biomédicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP-07 - Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, sistemas informáticos,
comunicaciones e bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad de los datos biomédicos. TIPO: Competencias

CP-08 - Recoger, procesar e interpretar datos biomédicos aplicando métodos estadísticos y de inteligencia artificial para la
prevención, diagnóstico y tratamiento de patologías. TIPO: Competencias
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HA-11 - Utilizar programación, bases de datos y bioinformática para el tratamiento de datos biomédicos, desarrollo de software y
soluciones de telemedicina, garantizando la seguridad y privacidad de los datos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Diseño de Dispositivos Médicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-09 - Conocer los principios para la fabricación de dispositivos, implantes y sistemas robóticos biomédicos, incluyendo
tecnologías avanzadas como microfabricación, microfluídica, nanotecnología, biotecnología e impresión 3D. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CO-12 - Conocer y aplicar ténicas de modelado y simulación de sistemas, así como herramientas de diseño computacional y
gráfico por ordenador, orientadas al desarrollo de robots, dispositivos médicos y otras soluciones propias de la bioingeniería. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP-04 - Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en actividades de desarrollo tecnológica, con
iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de decisiones fundamentadas. TIPO: Competencias

CP-05 - Participar en el diseño y desarrollo básico de dispositivos, sistemas y tecnologías biomédicas, aplicando criterios técnicos,
clínicos y normativos bajo supervisión, y considerando aspectos de calidad y seguridad. TIPO: Competencias

HA-04 - Gestionar integralmente proyectos de bioingeniería, incorporando aspectos de planificación, estratégicos, técnicos y
económicos, y aplicando la normativa y los estándares de calidad y seguridad del sector. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-07 - Aplicar fundamentos de materiales y biomateriales, principios de biomecánica y técnicas básicas de fabricación para el
análisis, selección y estudio de soluciones biomédicas, incluyendo prótesis, dispositivos de rehabilitación y prototipos médicos.
TIPO: Habilidades o destrezas

HA-10 - Desarrollar y aplicar técnicas de modelado y diseño computacional para la creación y validación de prototipos y
dispositivos biomédicos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO-01 - Conocer los fundamentos de economía y gestión de empresas - incluyendo centros sanitarios, industriales y de
investigación, junto con los marcos regulatorios y legales, los códigos de buenas prácticas y principios éticos que rigen la profesión
del ingeniero biomédico y la gestión de proyectos de bioingeniería y terapias avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CP-01 - Actuar profesionalmente con responsabilidad ética y social, promoviendo la igualdad, la diversidad, los derechos humanos
y la sostenibilidad en el ejercicio de la ingeniería biomédica. TIPO: Competencias

CP-02 - Comunicar de manera clara, estructurada y adaptada al contexto, tanto oralmente como por escrito, ideas, proyectos y
soluciones biomédicas, dirigiéndose a públicos especializados y no especializados en entornos sanitarios, científicos y tecnológicos
TIPO: Competencias

CP-03 - Integrarse y colaborar en equipos multidisciplinares e interdisciplinares participando con responsabilidad compartida,
capacidad de negociación y resolución de conflictos. TIPO: Competencias

CP-04 - Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en actividades de desarrollo tecnológica, con
iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de decisiones fundamentadas. TIPO: Competencias

CP-06 - Planificar, organizar y gestionar proyectos de ingeniería biomédica de diversa índole, optimizando recursos, tiempos y
equipos humanos. TIPO: Competencias

HA-01 - Analizar, seleccionar y utilizar información científico-técnica de forma crítica y ética, evaluando su fiabilidad y tomando
decisiones fundamentadas en el ámbito de la Ingeniería Biomédica TIPO: Habilidades o destrezas

HA-02 - Planificar, organizar y desarrollar proyectos y soluciones en Ingeniería Biomédica en un ambiente multidisciplinar,
colaborando de manera creativa, efectiva y con responsabilidad compartida en equipos de trabajo, sintetizando conocimientos y
competencias y comunicando los resultados de forma estructurada. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-03 - Identificar y resolver los aspectos éticos del ejercicio profesional, integrando la responsabilidad social, la diversidad
cultural y los Derechos Humanos en el contexto biomédico. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-04 - Gestionar integralmente proyectos de bioingeniería, incorporando aspectos de planificación, estratégicos, técnicos y
económicos, y aplicando la normativa y los estándares de calidad y seguridad del sector. TIPO: Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

El elenco de actividades formativas previstas para el desarrollo del título es el siguiente:

· AF1. Clases magistrales expositivas y participativas: exposición de contenidos fundamentales por parte del profesor, impulsando la reflexión y participación
del estudiante.

· AF2. Ejercicios prácticos y resolución de problemas: se llevarán a cabo ejercicios prácticos y problemas que se resolverán en el aula para una mejor compren-
sión de los conceptos teóricos.

· AF3. Sesiones prácticas: sesiones prácticas que implican el uso de software y/o la resolución de casos prácticos que permiten aplicar los contenidos teóricos y
afianzar los resultados de aprendizaje.

· AF4. Sesiones de Laboratorio: sesiones realizadas en laboratorios con equipamiento especializado donde el estudiante desarrolla experimentos y maneja instru-
mentación específica para adquirir competencias técnicas específicas.

· AF5. Trabajos o Proyectos: desarrollo de una solución enmarcada en la asignatura en el que el estudiante de una forma autónoma plasma la consecución de los
resultados de aprendizaje mediante la metodología de aprender haciendo.

· AF6. Seminarios y talleres: charlas, seminarios, debates o conferencias a las que asiste el alumno enmarcadas en el área de conocimiento de la asignatura. Pue-
den ser impartidas por expertos profesionales que asisten a la Escuela.

· AF7. Estudio y trabajo autónomo del estudiante: reflexión y análisis individual de los contenidos teóricos y prácticos de las asignaturas.

· AF8. Prácticas externas: los estudiantes aplican los conocimientos adquiridos en el aula a través de empresas que ofrecen una experiencia profesional.

· AF9. Desarrollo del Trabajo de Fin de Grado: desarrollo de un trabajo de investigación o de alto componente novedoso en el que se pondrán de manifiesto un
número de competencias mínimas del grado.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Las metodologías docentes previstas para el desarrollo del título es el siguiente:

· MD1. Lección magistral

· MD2. Clase invertida

· MD3. Aprendizaje práctico

· MD4. Aprendizaje basado en proyectos

· MD5. Aprendizaje colaborativo

· MD6. Aprendizaje basado en casos

· MD7. Aprendizaje basado en la investigación

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación que se llevarán a cabo en el máster grado son:

· SE1. Examen escrito/oral/test: evalúa el conocimiento del estudiante de forma individual sobre los contenidos teóricos y prácticos mediante un examen en for-
mato escrito, oral o tipo test. Permite medir la comprensión y capacidad de argumentación del alumno sobre los temas del curso.

· SE2. Trabajo/Proyecto/Caso práctico individual o en grupo: mide la capacidad de aplicación de conocimientos en el desarrollo de proyectos, proporcionando
un enfoque práctico del aprendizaje, tanto de forma individual como grupal. Fomenta habilidades de planificación y resolución de problemas reales.

· SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o de laboratorio: valora el desempeño del alumno mediante prácticas conceptuales y concretas que permitan asimi-
lar los conocimientos teóricos.

· SE4. Evaluación del aprendizaje conceptual y teórico: evalúa el conocimiento del estudiante mediante actividades y dinámicas llevadas en el aula más allá de
los exámenes y pruebas clásicas escritas u orales, como, por ejemplo, participación en clase, debates, revisión de trabajos por pares, trabajos colaborativos, etc.
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· SE5. Evaluación de la resolución de ejercicios y problemas: resolución de problemas y ejercicios, generalmente, planteada en el aula para ser desarrollada
dentro o fuera de la misma. Promueve el aprendizaje activo y práctico de la teoría.

· SE6. Presentación oral: evalúa las habilidades de comunicación, claridad y organización del alumno al presentar un tema o trabajo. Fomenta la confianza y el
dominio del tema.

· SE7. Memoria del Trabajo de Fin de Grado: evalúa la estructura, calidad y profundidad del Trabajo de Fin de Grado.

· SE8. Defensa pública del Trabajo de Fin de Grado valora la habilidad del alumno para realizar una defensa pública de su trabajo ante un tribunal, respondien-
do a las preguntas y mostrando un dominio del tema.

· SE9. Informe del tutor de prácticas externas: evaluación por parte del tutor responsable del seguimiento de las prácticas externas del alumno, enfocándose en
su desempeño, adaptación y aprendizaje. Aporta una visión externa del progreso del estudiante en un entorno profesional.

· SE10. Informe del alumno de prácticas externas: documento en el que el alumno describe sus actividades, logros y aprendizajes durante las prácticas externas.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Grado en Ingeniería Biomédica no extingue ningún título.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.comillas.edu/es/unidad-de-calidad-y-prospectiva/sistema-de-gestion-de-
calidad-audit

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Los canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes sobre el título son:

· Accediendo a la página web de la Universidad www.comillas.edu en la que encontrarán información general sobre la Universidad Pontificia Comillas, sus
centros, titulaciones, sedes y sus diversos servicios. En ella los estudiantes interesados pueden acceder al plan de estudios, con información sobre su estructura
general, las características específicas de su desarrollo y sus elementos diferenciales.

· Poniéndose en contacto con la Oficina de Información y Acogida de la Universidad Pontificia Comillas, en la que personal especializado ofrece información de-
tallada sobre la oferta formativa en general, explicando personalmente los diferentes folletos informativos. Proporciona también información sobre opciones de
alojamiento para los estudiantes que lo necesiten, posibilidades de becas y ayudas al estudio y otras informaciones de orientación general.

· Asistiendo a la Jornada de Puertas Abiertas que se celebra anualmente, en la que pueden conocer el campus y recorrer sus instalaciones. Reciben información ge-
neral sobre la Escuela e información más específica sobre posgrados, pudiendo conversar tanto con profesores como con otros estudiantes.

· Solicitando información personalmente o por vía telefónica en la propia Escuela, en el servicio de Información o en la Secretaría de Dirección, donde recibirán
información detallada de las características del título.

· Mediante entrevista con el responsable académico del Grado o el Coordinador de Admisiones de la Escuela para proporcionar información específica a los in-
teresados sobre los objetivos del título, el perfil de alumno requerido y cualquier aspecto de la oferta formativa.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería (ICAI)

Jesús Ramón Jiménez Octavio

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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ESCRITO DE ALEGACIONES EN RESPUESTA AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 


08-04-2026 A LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL 


GRADO EN INGENIERÍA BIOMÉDICA 


 


ASPECTOS PARA SUBSANAR 


CRITERIO 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


Los siguientes Resultados del Proceso de Formación y Aprendizaje (RPFA) son de nivel de 
máster. Deben redactarse de forma adecuada al nivel de grado: 


· CP-05 Diseñar, desarrollar y evaluar dispositivos, sistemas, tecnologías y servicios 
biomédicos, cumpliendo requerimientos técnicos, clínicos, regulatorios y de seguridad, y 
garantizando su calidad y eficacia en la práctica profesional 


· CP-09 Desarrollar soluciones de robótica, biomecánica y tecnologías de rehabilitación 
orientadas a la asistencia, mejora funcional y cirugía. 


· HA-06 Aplicar conocimientos de anatomía y fisiología humanas en condiciones normales 
y patológicas, junto con fundamentos de terapias biomédicas avanzadas e ingeniería de 
tejidos, para el diseño, evaluación y desarrollo de tratamientos y soluciones terapéuticas 
innovadoras. 


· HA-07 Evaluar y aplicar materiales y biomateriales, desarrollar soluciones basadas en la 
biomecánica y utilizar técnicas de fabricación avanzada para el diseño de prótesis, 
implantes, tecnologías de rehabilitación, prototipos médicos, reconstrucción de órganos 
y tejidos, y la creación de dispositivos en biomedicina. 


Se corrigen estos Resultados de aprendizaje para adecuarlos al nivel correspondiente: 


 NUEVA REDACCIÓN 


CP-05 Diseñar, desarrollar y evaluar 
dispositivos, sistemas, tecnologías y 
servicios biomédicos, cumpliendo 
requerimientos técnicos, clínicos, 
regulatorios y de seguridad, y garantizando 
su calidad y eficacia en la práctica 
profesional 


CP-05 Participar en el diseño y desarrollo 
básico de dispositivos, sistemas y 
tecnologías biomédicas, aplicando 
criterios técnicos, clínicos y normativos 
bajo supervisión, y considerando aspectos 
de calidad y seguridad. 


 


CP-09 Desarrollar soluciones de robótica, 
biomecánica y tecnologías de 


CP-09 Aplicar principios de robótica, 
biomecánica y tecnologías de 
rehabilitación para el análisis y propuesta 
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rehabilitación orientadas a la asistencia, 
mejora funcional y cirugía. 


de soluciones orientadas a la asistencia y 
mejora funcional. 


HA-06 Aplicar conocimientos de anatomía 
y fisiología humanas en condiciones 
normales y patológicas, junto con 
fundamentos de terapias biomédicas 
avanzadas e ingeniería de tejidos, para el 
diseño, evaluación y desarrollo de 
tratamientos y soluciones terapéuticas 
innovadoras. 


HA-06 Aplicar conocimientos de anatomía 
y fisiología humanas, en condiciones 
normales y patológicas, para el análisis y 
comprensión de soluciones biomédicas y 
terapéuticas. 


HA-07 Evaluar y aplicar materiales y 
biomateriales, desarrollar soluciones 
basadas en la biomecánica y utilizar 
técnicas de fabricación avanzada para el 
diseño de prótesis, implantes, tecnologías 
de rehabilitación, prototipos médicos, 
reconstrucción de órganos y tejidos, y la 
creación de dispositivos en biomedicina. 


HA-07 Aplicar fundamentos de materiales 
y biomateriales, principios de biomecánica 
y técnicas básicas de fabricación para el 
análisis, selección y estudio de soluciones 
biomédicas, incluyendo prótesis, 
dispositivos de rehabilitación y prototipos 
médicos. 


·  


 


CRITERIO 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


Deben describirse suficientemente las "Pruebas propias (65%) orales y/o escritas dirigidas 
a determinar que los candidatos tienen el nivel de formación adecuado para aprovechar 
los estudios" para evaluar si son coherentes con el título. 


Calificación en Pruebas de Admisión: 


La calificación del candidato en el examen de acceso se obtendrá realizando las siguientes 
ponderaciones: 


• Expediente académico, la media ponderada de los últimos cursos realizados por 


el /la estudiante en 3º, 4º ESO y 1º de Bachillerato 35% 


• Pruebas propias (65%) orales y/o escritas dirigidas a determinar que los 


candidatos tienen el nivel de formación adecuado para aprovechar los estudios, 


desglosadas de la siguiente manera: 


Test Psicotécnico y Test de inglés: 15%. 


Pruebas de Matemáticas y de Física: 50% 
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El título contempla un reconocimiento de, como máximo, 6 ECTS por la participación en 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias 
y de cooperación. Esta información se encuentra en el criterio 4 "Planificación de las 
enseñanzas". Debe trasladarse al criterio 3 "Admisión, reconocimiento y movilidad". 


Se traslada esta información al criterio correspondiente y se elimina de este apartado. 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


La organización del plan de estudios es confusa, pues los créditos señalados como 
formación básica BA se encuentran tanto en el bloque "Formación Básica" como en el de 
"Ingeniería y tecnologías comunes" (asignatura "Señales y sistemas") y en el "Bloque 
biomédico troncal" como "Biomateriales", y por contra algunas de las asignaturas del 
bloque "Formación básica" como "Ecuaciones diferenciales ordinarias", "Bioquímica" y 
""Formación Humanística" están clasificadas como "Obligatorias". Deben organizarse 
bien los bloques para que las asignaturas de carácter básico se incluyan en el módulo 
"Formación básica" y el resto en otros módulos de distinta denominación. 


La redacción de la explicación de este apartado ha hecho que se denomine como 
“Formación Básica” a unas asignaturas que constituyen la formación general, 
fundamental para poder seguir del grado en cursos superiores. Se corrige esta frase que ha 
dado lugar a confusión y se sustituye en esta parte de la explicación del título el término 
“básicas” por “generales”. 


En el apartado “Sistemas de evaluación” de la memoria se hace referencia a los "Sistemas 
de evaluación del máster”. Debe corregirse dicha errata. 


Se corrige este error. 


CRITERIO 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Se indica que, para la impartición del grado, deben contratarse 19 nuevos docentes. Debe 
aportarse el compromiso formal de la Universidad para realizar dichas contrataciones e 
indicarse el calendario de incorporación del profesorado de nueva contratación. 


Dado que el nuevo profesorado representa aproximadamente el 35% de la plantilla 
docente, es necesario que parte del profesorado de nueva contratación esté acreditado o 
cuente con una experiencia docente mínima de 3 años. Deben modificarse en este sentido 
las características del profesorado de nueva contratación. 


Se ha cambiado en la tabla del profesorado la experiencia mínima requerida para los 
profesores de nueva contratación, cambiándola a más de 3 años para asegurar que el 
personal de nueva contratación tendrá la experiencia necesaria. Además, se ha añadido 
en las nuevas contrataciones con dedicación exclusiva la necesidad de acreditación, con 
el fin de asegurar un porcentaje adecuado de profesores acreditados en el claustro del 
título. 


Por otro lado, se ha eliminado la necesidad de algunas de las nuevas contrataciones, por 
profesores que actualmente ya pertenecen a la universidad, incorporando, entre otros, 
algunos perfiles con los que contamos de las Escuelas de Fisioterapia, Enfermería e 
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Ingeniería. Se han actualizado las tablas del número de profesores en plantilla y sus 
categorías, así como del número de profesores acreditados y sexenios. 


Con estos cambios, las nuevas contrataciones previstas son 4 profesores de dedicación 
exclusiva y 10 de dedicación parcial a lo largo de la implantación del grado. Se ha incluido 
en la memoria el calendario previsto de incorporación del profesorado de nueva 
contratación. 


Por otro lado, se incorpora un compromiso de la Universidad para realizar dichas 
contrataciones: 
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Se ha aportado el personal de apoyo para el Máster Universitario en Gestión Financiera 
Inmobiliaria. Debe sustituirse por el correspondiente para el grado de ingeniería 
biomédica. 


Dado el carácter experimental y multidisciplinar de la titulación, debe especificarse con 
claridad el personal de apoyo para las actividades prácticas docentes, especialmente en 
los laboratorios. 


Se añade la información correspondiente a este Grado que, por error, no se ha incluido 
bien en la aplicación. 


CRITERIO 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


En la documentación aportada no hay equipamiento específico para las prácticas en 
ingeniería biomédica. Por el texto, parece que corresponde a los medios materiales 
necesarios para impartir el Máster Universitario en Gestión Financiera Inmobiliaria. Debe 
aportarse el documento correcto que incluya el equipamiento necesario para prácticas, 
distinguiendo el existente del que debe adquirirse y, si es el caso, el correspondiente 
calendario de adquisiciones. 


Se añade la información correspondiente a este Grado que, por error, no se ha incluido 
bien en la aplicación. 
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Descripción del título 


Número de plazas de nuevo ingreso primer año: 45 


Número de plazas de nuevo ingreso segundo año: 90 


 


Justificación  


La ingeniería biomédica constituye una disciplina estratégica que integra la ingeniería, 


la tecnología y las ciencias de la salud para dar respuesta a los principales retos clínicos 


y sanitarios contemporáneos. El nuevo Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad 


Pontificia Comillas surge para atender esta necesidad, apoyándose en las fortalezas 


consolidadas del ICAI en formación técnica rigurosa, enfoque multidisciplinar y una 


orientación explícita hacia la innovación con impacto social. El grado ofrece una 


formación completa y equilibrada en las distintas áreas que conforman la ingeniería 


biomédica, incorporando de manera especialmente cuidada tres ámbitos en los que ICAI 


posee una trayectoria docente y tecnológica consolidada: el diseño aplicado a 


soluciones biomédicas, la instrumentación biomédica y la inteligencia artificial en salud. 


Estos pilares técnicos se complementan con una sólida formación transversal en 


aspectos éticos, regulatorios, de gestión y de impacto social, lo que garantiza una visión 


integral de la disciplina. Gracias a esta combinación, el estudiante adquiere las 


competencias necesarias para comprender el entorno clínico y desarrollar soluciones 


tecnológicas orientadas a la prevención, al diagnóstico, al tratamiento y a la mejora de 


la calidad de vida de las personas. 


Interés Social del Título 


La ingeniería aplicada a la salud constituye, probablemente, la forma más directa y 


tangible de impacto social dentro del conjunto de las disciplinas de ingeniería. La salud 


es un eje prioritario para el bienestar de la población, la cohesión social y la 


sostenibilidad del sistema sanitario, y es reconocida como un ámbito estratégico en las 


políticas públicas nacionales e internacionales. En coherencia con el compromiso social 


de la Universidad Pontificia Comillas, que identifica el servicio a las personas y la 


contribución al bien común como uno de sus ejes institucionales. la Ingeniería Biomédica 


ofrece una vía privilegiada para formar profesionales capaces de generar mejoras reales 


en la atención sanitaria y en la calidad de vida de los pacientes. Además, la universidad 


tiene un programa institucional que promueve el Aprendizaje y Servicio durante la 


formación (ApS-Comillas), gracias a dicho programa el grado puede integrar proyectos 


con impacto social real, vinculando la formación técnica con iniciativas de servicio a la 


comunidad. Esto refuerza el compromiso social de la titulación y pone la tecnología al 


servicio del bienestar colectivo. 


Además de este impacto estructural, la propuesta responde a diversos retos 


demográficos y sociales que requieren soluciones tecnológicas avanzadas. En España 


existen más de 3,5 millones de personas con discapacidad (INE, EDAD 2020) y más de 


7 millones de personas mayores de 65 años (INE, Proyecciones Demográficas 2023), 


colectivos que se benefician especialmente de tecnologías de apoyo, dispositivos 
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médicos accesibles, sistemas de monitorización, soluciones de movilidad y 


herramientas de diagnóstico precoz. La Ingeniería Biomédica desempeña un papel 


clave en la creación e integración de estas soluciones. 


El sector de la bioingeniería y la tecnología sanitaria destaca además por su dinamismo. 


Según el Informe AseBio 2024, España cuenta con más de 900 empresas 


biotecnológicas activas, con un crecimiento anual del 7,2% en la facturación y una 


inversión del 8% en I+D. La Comunidad de Madrid lidera el país en facturación media 


por empresa (28,5 millones de euros) y concentra más del 20% de las patentes 


biotecnológicas nacionales. Asimismo, la digitalización hospitalaria, impulsada por 


programas como el Plan INVEAT —que destinó 796 millones de euros a la renovación 


de 850 equipos de alta tecnología entre 2021 y 2023— requiere profesionales capaces 


de integrar sistemas tecnológicos avanzados en los procesos clínicos. El nuevo Grado 


en Ingeniería Biomédica responde de forma directa a estas necesidades sociales y 


sanitarias, contribuyendo a que Comillas forme profesionales que puedan actuar como 


agentes de mejora en un ámbito de alto impacto social. 


Interés académico del título 


La Ingeniería Biomédica es un área consolidada en el ámbito internacional y en 


expansión en el sistema universitario español. Sus titulaciones presentan una alta 


demanda y reúnen a estudiantes con excelente rendimiento académico. La naturaleza 


intrínsecamente multidisciplinar del campo requiere integrar conocimientos de 


ingeniería, biociencias, tecnologías digitales y comprensión del entorno clínico, 


configurando un marco académico complejo y de elevada exigencia. 


El grado que propone la Universidad Pontificia Comillas se apoya fundamentalmente en 


la sólida tradición del ICAI en la formación en ingeniería y en el desarrollo de soluciones 


tecnológicas orientadas al impacto social y a las necesidades del tejido empresarial. 


Este núcleo académico se ve enriquecido por la posibilidad de colaborar con las 


Facultades de Enfermería y Fisioterapia San Juan de Dios, cuya experiencia sanitaria 


complementa el enfoque ingenieril y permite ofrecer una formación más completa y 


multidisciplinar. Esta colaboración interfacultativa refuerza la conexión entre la 


ingeniería y la práctica clínica, proporcionando al estudiantado una visión integrada que 


favorece una preparación más ajustada a las demandas reales del sector biomédico. 


Interés científico del título 


En el ámbito científico, la Ingeniería Biomédica se ha consolidado como un área 


prioritaria de investigación en Europa y a nivel internacional, tanto por su impacto en la 


salud pública como por su contribución al desarrollo tecnológico. El programa marco 


Horizonte Europa (2021–2027) destina más de 8.200 millones de euros al Cluster Salud, 


centrado en la prevención, el diagnóstico, el envejecimiento saludable, la medicina 


personalizada y la digitalización de los sistemas sanitarios. A esto se suma la iniciativa 


Innovative Health Initiative (IHI), con un presupuesto de 2.400 millones de euros, 


orientado a promover proyectos colaborativos en tecnologías médicas avanzadas, 


inteligencia artificial en salud y dispositivos de nueva generación. Además, el programa 


Digital Europe dedica más de 1.300 millones de euros al desarrollo de infraestructuras 
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de datos sanitarios, inteligencia artificial fiable y supercomputación aplicada a 


investigación clínica. 


Estos programas evidencian el lugar central que ocupa la tecnología sanitaria en las 


políticas científicas europeas, así como la creciente demanda de perfiles capaces de 


integrarse en proyectos de alto impacto. En este contexto, el Grado en Ingeniería 


Biomédica permitirá reforzar la participación de Comillas en investigaciones 


interdisciplinares, favoreciendo la colaboración con hospitales, centros de investigación 


y empresas tecnológicas, y contribuyendo a la generación de conocimiento con impacto 


social y clínico. La capacitación técnica del estudiantado, unida a su formación ética y 


transversal, facilita la incorporación de la universidad a iniciativas europeas de 


investigación que requieren una perspectiva integradora entre ingeniería, salud y 


digitalización. 


Interés profesional, empleabilidad y vinculación con el entorno 


La Ingeniería Biomédica se sitúa entre las titulaciones STEM con mayor empleabilidad 


y mejores perspectivas de desarrollo profesional. Según la SEIB (2023), la inserción 


laboral de estos titulados supera el 90%, con casos como la UC3M que alcanzan tasas 


del 94–97% y niveles de paro en torno al 1–2%. Esta tendencia se confirma a nivel 


internacional: el Bureau of Labor Statistics de Estados Unidos estima un crecimiento del 


7% en el empleo de ingenieros biomédicos entre 2023 y 2033, con un salario medio de 


100.730 dólares, mientras que en el Reino Unido las bandas salariales de los 


profesionales del ámbito biomédico en el NHS se sitúan entre 30.000 y 45.000 libras 


anuales. Estos datos reflejan la solidez y proyección global del sector. 


La demanda de profesionales se ve reforzada por la transformación tecnológica de los 


sistemas de salud. La digitalización hospitalaria, la integración de inteligencia artificial 


en aplicaciones clínicas, el avance de la telemedicina, el análisis de big data clínico, el 


desarrollo de dispositivos médicos de nueva generación y la ingeniería clínica requieren 


perfiles híbridos capaces de combinar conocimientos de ingeniería, biociencias y 


tecnologías digitales. El nuevo Grado en Ingeniería Biomédica responde directamente 


a estas necesidades, apoyándose en la trayectoria de alta empleabilidad de ICAI y en 


su histórica colaboración con empresas tecnológicas y entidades sanitarias, lo que 


constituye un elemento distintivo para la inserción profesional de los futuros egresados. 


Según el Catálogo Nacional de Hospitales del Ministerio de Sanidad (2024), España 


cuenta con 387 hospitales públicos del Sistema Nacional de Salud (SNS), dentro de un 


parque hospitalario total que supera los 750-800 centros si se incluyen también los de 


titularidad privada. Este conjunto de infraestructuras sanitarias constituye un entorno 


real y consolidado en el que los departamentos de ingeniería clínica y electromedicina 


requieren profesionales capaces de gestionar, mantener, validar y digitalizar 


equipamiento médico de alta complejidad. En este contexto, el perfil de ingeniero 


biomédico que propone el grado presenta una cabida directa y creciente, tanto en 


hospitales públicos como privados, respondiendo a la necesidad creciente de integrar 


tecnología avanzada en los procesos asistenciales. 
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El diseño del título ha sido fruto de un proceso participativo y multidisciplinar. La Unidad 


de Investigación de Mercado de la Universidad Pontificia Comillas elaboró un estudio de 


prospectiva que confirma el dinamismo del sector biomédico y la creciente demanda de 


perfiles tecnológicos en salud. Asimismo, se han mantenido reuniones con profesorado 


experto en bioingeniería, inteligencia artificial, telecomunicaciones y sistemas 


electrónicos con el fin de asegurar la coherencia del plan y su adecuación a las 


necesidades formativas del ámbito. 


Además, el grado cuenta con un Comité Asesor integrado por representantes del 


ámbito clínico, empresarial, tecnológico y académico, tanto de instituciones nacionales 


como internacionales. Entre los perfiles que lo componen se incluyen: 


- Directivos de empresas de tecnología médica: 


• Canon Medical (España y Portugal): Chief Executive Officer. 


• GE Healthcare: Principal Engineer en Robótica y Control de Movimiento. 


- Directivos de empresas farmacéuticas y del sector salud 


• ROVI Pharmaceutical Company: Chief Executive Officer. 


• HM Hospitales: Vicepresidencia Corporativa. 


• Merck Healthcare: Profesional en área técnica vinculada al sector biomédico 


(representación estudiantil avanzada). 


- Expertos del entorno sanitario y clínico 


• Hospital Universitario Gregorio Marañón: Cirujano Ortopédico-Oncológico y 


Coordinador de la Unidad de Planificación Avanzada y Fabricación 3D 


(UPAM3D). 


• Grupos hospitalarios privados: Dirección sanitaria y estratégica (HM 


Hospitales). 


- Responsables de inteligencia artificial aplicada a ciencias de la vida 


• Causaly (AI for Life Sciences): Director del Área de Life Sciences. 


- Perfiles internacionales del ámbito académico y de la investigación biomédica 


• Dublin City University (Irlanda): Director del Centro de Investigación en 


Ingeniería Médica. 


• University of Birmingham (Reino Unido): Investigador especializado en 


dispositivos médicos personalizados. 


- Profesionales vinculados a organismos globales de salud 


• Organización Mundial de la Salud (OMS): Consultor sénior y Director de la 


Cátedra HALE (Health, AI, and Learning for Global Equity). 


- Representación estudiantil 


• Estudiante de Máster en Ingeniería (ICAI). 


• Estudiante de Máster del ámbito Healthcare (ICAI). 


Análisis del entorno universitario y posicionamiento del grado 
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El sistema universitario español cuenta actualmente con una oferta consolidada de 


titulaciones en Ingeniería Biomédica, tanto en universidades públicas como privadas. 


Entre las instituciones públicas que imparten este grado se encuentran la Universidad 


Politécnica de Madrid (desde 2011), la Universidad Autónoma de Madrid (desde 2018), 


la Universidad Carlos III de Madrid (desde 2010) y la Universidad Rey Juan Carlos 


(desde 2016), junto con otras universidades en diversas comunidades autónomas. En 


el ámbito privado, la Universidad de Navarra, la Universidad Europea y la Universidad 


CEU San Pablo ofrecen también esta titulación desde la última década. La existencia 


de esta oferta confirma el interés académico del área y la consolidación de la Ingeniería 


Biomédica como disciplina universitaria plenamente integrada en el sistema español. A 


pesar de esta oferta, la titulación presenta una elevada demanda, especialmente en la 


Comunidad de Madrid, donde las notas de corte se sitúan entre 11,8 y 12,7 puntos en 


las universidades públicas que la imparten. Estos valores muestran que la Ingeniería 


Biomédica atrae a estudiantes con expedientes académicos excelentes y constituye un 


ámbito de formación de alto interés para el estudiantado de perfil tecnológico y sanitario. 


En este contexto, la Universidad Pontificia Comillas propone un grado que se posiciona 


de forma complementaria dentro del sistema universitario madrileño y español. El plan 


de estudios se ha diseñado para ofrecer una formación tecnológica sólida y equilibrada, 


que combina los fundamentos esenciales de la ingeniería con una aproximación 


aplicada a los retos biomédicos actuales. Si bien algunas titulaciones existentes centran 


su orientación en ámbitos más específicos, como la instrumentación, la investigación 


biomédica o la ingeniería clínica, Comillas apuesta por formar ingenieros versátiles, 


capaces de adaptarse a distintas áreas del sector sanitario y tecnológico, sin renunciar 


a la profundidad científica y técnica necesaria. 


El grado incorpora, además, un peso significativo de la inteligencia artificial, considerada 


hoy una herramienta indispensable en la ingeniería y un componente estratégico en el 


desarrollo de tecnologías sanitarias. Su integración transversal en el plan de estudios 


responde tanto a la evolución de la disciplina como a la creciente demanda de ingenieros 


capaces de aplicar métodos de análisis de datos, modelado y aprendizaje automático 


en entornos clínicos y biomédicos. 


Asimismo, la universidad cuenta con colaboraciones internacionales de prestigio en el 


ámbito biomédico, entre ellas con instituciones como Johns Hopkins University o Boston 


University, lo que permitirá promover intercambios académicos en ambas direcciones y 


dotar al grado de una dimensión global. Esta proyección internacional complementa la 


formación técnica, favorece la movilidad del estudiantado y enriquece la experiencia 


académica con la exposición a entornos líderes en investigación y práctica biomédica. 


Por último, Comillas dispone de laboratorios, talleres y equipamiento tecnológico 


avanzado, que permiten desarrollar una docencia con una fuerte componente práctica. 


Esta infraestructura facilita la formación de ingenieros con una base teórica rigurosa y, 


al mismo tiempo, con una elevada capacidad de aplicación y experimentación, elemento 


clave para el perfil profesional que demanda el sector. 


En conjunto, el grado se propone como una oferta diferenciada y coherente con el 


sistema universitario español, que contribuye a ampliar y fortalecer el mapa de 
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titulaciones en Ingeniería Biomédica con un enfoque equilibrado, moderno y alineado 


con las necesidades científicas, tecnológicas y profesionales del sector. 


Incardinación en la planificación estratégica de la Universidad de Comillas 


El grado se alinea de manera directa con los ejes del Plan Estratégico Comillas 2025–


2030, que priorizan la innovación social, la digitalización, la empleabilidad, la 


interdisciplinariedad y el compromiso con la justicia social. La titulación contribuye a 


diversificar la oferta académica de la universidad en un contexto de descenso 


demográfico —el INE prevé una reducción del 15% de jóvenes universitarios en los 


próximos quince años— y permite atraer estudiantes con alta vocación tecnológica y 


sanitaria, reforzando la sostenibilidad académica y el posicionamiento estratégico de 


Comillas en el ámbito STEM. 


Asimismo, el grado favorece un incremento de la presencia femenina en estudios de 


ingeniería: en España, la Ingeniería Biomédica alcanza tasas de participación femenina 


del 45–55%, frente al 25% en otras ingenierías, lo que contribuye a reforzar la diversidad 


institucional y a reducir las brechas de género en titulaciones técnicas. 


El diseño del título incorpora, como parte esencial de su alineación estratégica, los 


principios institucionales y normativos que rigen la oferta de titulaciones oficiales. Se 


inspira en valores democráticos fundamentales —la dignidad de la persona, la igualdad, 


la inclusión, la justicia social y el respeto a los derechos humanos— y en el compromiso 


de la universidad con la formación ética de sus estudiantes. Dado el impacto directo de 


la ingeniería biomédica en la vida y la salud de las personas, el programa integra una 


reflexión crítica sobre los retos sociales, éticos y regulatorios asociados al desarrollo 


tecnológico en el ámbito sanitario. 


El grado se adhiere explícitamente a la Agenda 2030 y a los Objetivos de Desarrollo 


Sostenible más vinculados a su naturaleza: el ODS 3 (Salud y bienestar), el ODS 4 


(Educación de calidad), el ODS 5 (Igualdad de género), el ODS 9 (Industria, innovación 


e infraestructuras), el ODS 10 (Reducción de desigualdades) y el ODS 17 (Alianzas para 


lograr los objetivos). 


La perspectiva de género se incorpora de manera transversal mediante el análisis de 


sesgos en datos biomédicos y algoritmos, la revisión crítica de dispositivos médicos, la 


visibilización de referentes femeninos en el ámbito sanitario-tecnológico y el fomento de 


la participación de mujeres en el grado. Asimismo, se integra formación específica 


relativa a la igualdad y a la prevención de la violencia de género, en coherencia con los 


protocolos institucionales de la universidad y con la normativa vigente en materia de 


educación superior. 


En conjunto, el grado no solo se ajusta a la planificación estratégica de Comillas, sino 


que materializa de forma explícita sus valores institucionales, su compromiso con la 


responsabilidad social y su contribución al desarrollo sostenible, configurándose como 


una propuesta académica plenamente alineada con la misión y visión de la universidad. 
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Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las 


enseñanzas. 


• Perfil de egreso: 


El Grado en Ingeniería Biomédica forma profesionales con una preparación 


interdisciplinar, los egresados podrán incorporarse a equipos técnicos y 


multidisciplinares, contribuyendo al diseño, desarrollo, implantación y evaluación de 


soluciones biomédicas en entornos sanitarios, industriales y tecnológicos. Los 


principales ámbitos profesionales incluyen: 


1. Empresas tecnológicas y de dispositivos biomédicos 


• Desarrollo, fabricación, validación y mantenimiento de equipamiento médico, 


instrumentación biomédica. 


• Diseño y fabricación de dispositivos médicos, implantes y prótesis. 


• Empresas de materiales biocompatibles, nanotecnología y fabricación 


aplicadas a la salud. 


• Diseño de hardware y software sanitarios, robótica clínica y tecnologías de 


rehabilitación. 


• Actividades técnico-comerciales y de apoyo a clientes en empresas del 


sector biomédico (demostración, implementación y soporte de soluciones). 


• Laboratorios de ensayo, validación y certificación de productos sanitarios, 


participando en pruebas funcionales, verificación de requisitos, 


documentación técnica y cumplimiento normativo. 


 


2. Entornos clínicos y hospitalarios 


• Departamentos de ingeniería clínica. 


• Gestión técnica de equipamiento sanitario, infraestructuras tecnológicas y 


circuitos hospitalarios. 


• Unidades de diagnóstico, monitorización, imagen médica y rehabilitación 


basadas en tecnología biomédica. 


 


3. Sector digital, inteligencia artificial y análisis de datos 


• Informática médica, telemedicina, big data y bioinformática y sistemas de 


información clínica. 


• Análisis de imagen biomédica con técnicas avanzadas.  


• Aplicación de técnicas de IA al soporte diagnóstico, gestión sanitaria, 


optimización de recursos y diseño de soluciones tecnológicas. 


 


4. Industria biotecnológica y farmacéutica 


• Empresas biotecnológicas orientadas al diagnóstico, prevención o desarrollo 


de tecnologías sanitarias innovadoras. 


• Industria farmacéutica que integra procesos de ingeniería biomédica, análisis 


de datos y validación tecnológica. 


 


5. Centros de desarrollo y transferencia tecnológica 


C
SV


: 9
80


98
17


27
85


91
73


59
87


67
53


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=980981727859173598767534





• Institutos y laboratorios dedicados a ingeniería de tejidos, neurotecnología, 


interfaces cerebro-máquina, simulación biomédica o desarrollo avanzado de 


dispositivos. 


 


6. Consultoría tecnológica, gestión sanitaria y administración pública 


• Consultoría en innovación, digitalización, evaluación tecnológica y 


transformación digital de sistemas sanitarios. 


• Apoyo técnico en políticas públicas sobre tecnología sanitaria, calidad 


asistencial y sostenibilidad del sistema de salud. 
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				2026-04-17T09:50:02+0200

		España












Planificación de las enseñanzas 
Resumen de materias y distribución en créditos 


Tipo de materia Créditos 


Formación Básica 67,5 


Obligatorias 130,5 


Optativas 36 


Trabajo fin de Grado 6 


TOTAL 240 


 


El plan de estudios se organiza en diferentes bloques temáticos que articulan una 


progresión formativa coherente con los objetivos y competencias del título: 


Formación Básica Formación General. Incluye materias fundamentales que 


proporcionan la base científica necesaria para comprender los sistemas biológicos y las 


tecnologías sanitarias 


• Matemáticas y cálculo: Cálculo, Álgebra y Geometría, Ecuaciones Diferenciales 


Ordinarias. 


• Física: Física I y Física II. 


• Química y biología: Química, Biología celular molecular 


• Ciencias biomédicas básicas: Bioquímica, Anatomía y Fisiología 


• Ingeniería y Tecnologías comunes: Electrónica 


• Programación: Programación. 


• Formación humanística: Cristianismo y Ética Social. 


Ingeniería y tecnologías comunes. Proporciona la base conceptual y técnica propia de 


la ingeniería biomédica a través de asignaturas específicas tales como: 


• Señales y Sistemas 


• Procesado de Señales Biomédicas 


• Mecánica de Medios Continuos 


Bloque biomédico troncal. Proporciona la base conceptual y técnica propia de la 


ingeniería biomédica a través de asignaturas específicas tales como: 


• Neurociencia 


• Patología y Terapias 


• Biomateriales 


• Biomecánica 


• Bioestadística 


• Instrumentación y Sensores Biomédicos 
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• Fundamentos de Tecnologías y Procesado de Imagen Médica 


• Procesamiento y Análisis de Imagen Médica para Diagnóstico 


• Ingeniería de Tejidos y Materiales Avanzados 


• Diseño de Prototipos Biomédicos 


Tecnologías digitales e inteligencia artificial. Incluye la formación clave en herramientas 


computacionales y métodos avanzados de análisis que demanda la ingeniería sanitaria 


actual: 


• Fundamentos de IA 


• Machine Learning 


• Robótica Médica 


Asignaturas transversales. Ofrecen competencias éticas, regulatorias, de gestión e 


innovación en asignaturas tales como: 


• Bioética y Regulación 


• Gestión Empresarial y Hospitalaria 


• Biotecnología Médica y Farmacéutica 


• Emprendimiento e Innovación en Empresas Biotecnológicas (optativa 


complementaria) 


El plan contempla 36 créditos de optatividad, de los cuales 18 créditos corresponden a 


los itinerarios de especialización. El grado ofrece tres itinerarios que permiten 


profundizar en áreas clave de la ingeniería biomédica. Cada itinerario se desarrolla a 


través de tres asignaturas optativas, que el estudiante cursa de manera progresiva: una 


en el segundo cuatrimestre de tercero y dos adicionales en los dos cuatrimestres de 


cuarto curso. 


Es importante destacar que todas las competencias esenciales del título se adquieren 


en el plan troncal, común a todo el estudiantado. Los itinerarios constituyen, por tanto, 


una profundización opcional, sin que ningún resultado de aprendizaje dependa 


exclusivamente de su elección. 


1. Itinerario en Inteligencia Artificial aplicada a la salud: los alumnos adquieren un 


conocimiento avanzado de las técnicas de Inteligencia artificial con 3 asignaturas 


que son: Deep Learning, Introducción a la IA generativa y Big Data y 


Almacenamiento Cloudera en Salud 


2. Itinerario de Diseño y Biomecánica: Los estudiantes profundizan en el diseño, 


modelado y simulación de sistemas biomédicos mediante tres asignaturas 


específicas: Imagen Médica y Modelado 3D, Simulación Computacional y Diseño 


de Dispositivos Médicos. 


3. Itinerario de Instrumentación medica: Los estudiantes adquieren una formación 


avanzada en sistemas electrónicos y hardware biomédico a través de tres 


asignaturas especializadas: Microprocesadores, Sistemas Electrónicos y Diseño 


de Dispositivos Médicos. 


Los 18 créditos restantes de optatividad, correspondientes a las optativas 


complementarias, que entre ellas se incluye la asignatura de Prácticas Académicas 


Externas 
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El plan culmina con el Trabajo Fin de Grado, donde el estudiante integra de manera 


autónoma las competencias adquiridas para desarrollar, justificar y evaluar una 


solución, estudio o proyecto biomédico desde una perspectiva técnica, clínica y ética. 


Es importante subrayar que todas las competencias del título se adquieren a través de 


las asignaturas básicas y obligatorias, y que los itinerarios representan únicamente una 


profundización, nunca un conjunto de conocimientos excluyentes ni necesarios para 


alcanzar los resultados de aprendizaje establecidos. Todas las áreas que se exploran 


en los itinerarios son abordadas previamente de manera común y con suficiente 


profundidad en el plan troncal. 


El plan de estudios incorpora además un enfoque pedagógico práctico y orientado a la 


aplicación. La mayoría de asignaturas incluyen Sesiones Prácticas y Sesiones de 


Laboratorio, donde el estudiante trabaja con equipos reales, casos clínicos simulados, 


herramientas computacionales avanzadas y metodologías de análisis biomédico. 


Complementariamente, el grado integra dos asignaturas de aprendizaje basado en 


proyectos, denominadas Proyecto Retos I (en segundo curso) y Proyecto Retos II (en 


tercero), en las que el alumnado debe aplicar de forma integrada los conocimientos 


adquiridos para resolver problemas reales o retos tecnológicos planteados en contextos 


biomédicos. 
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Distribución de asignaturas 


Asignatura Curso Semestre ECTS Tipo 


CURSO 1     


Retos y Avances en Ingeniería 


Biomédica  


1 Anual 3 OB 


Cálculo 1 1 6 BA 


Física I 1 1 6 BA 


Bioquímica 1 1 4.5 OB 


Química 1 1 6 BA 


Algebra y Geometría 1 1 6 BA 


Ecuaciones Diferenciales 


Ordinarias 


1 2 4.5 OB 


Física II 1 2 6 BA 


Biología Celular y Molecular 1 2 6 BA 


Programación 1 2 6 BA 


Cristianismo y Ética Social 1 2 6 OB 


     


CURSO 2     


Señales y Sistemas 2 1 6 BA 


Biomateriales 2 1 6 BA 


Fundamentos de la Inteligencia 


Artificial 


2 1 7.5 OB 


Neurociencia 2 1 3 OB 
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Asignatura Curso Semestre ECTS Tipo 


Anatomía y Fisiología 2 1 7.5 BA 


Bioestadística 2 2 6 OB 


Electrónica 2 2 6 BA 


Mecánica de los Medios 


Continuos 


2 2 7.5 OB 


Fundamentos Gráficos y de 


Diseño en Ingeniería Biomédica 


2 2 3 OB 


Patología y Terapias 2 2 6 OB 


Proyecto Retos I 2 2 1.5 OB 


     


CURSO 3     


Fundamentos de Tecnologías y 


Procesado de Imagen Médica 


3 1 6 OB 


Instrumentación y Sensores 


Biomédicos 


3 1 6 OB 


Diseño de Prototipos Biomédicos  3 1 6 OB 


Biomecánica 3 1 6 OB 


Machine Learning 3 1 6 OB 


Procesamiento y Análisis de 


Imagen Médica para Diagnóstico 


3 2 6 OB 


Ingeniería de Tejidos y Materiales 


Avanzados 


3 2 4.5 OB 


Procesado de Señales 


Biomédicas 


3 2 6 OB 
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Asignatura Curso Semestre ECTS Tipo 


Bioética y Regulación 3 2 6 OB 


Proyecto Retos II 3 2 1.5 OB 


Optativa de itinerario 3 2 6 OP 


CURSO 4     


Biotecnología Médica y 


Farmacéutica 


4 1 6 OB 


Gestión Empresarial y 


Hospitalaria 


4 1 6 OB 


Fabricación e Impresión 3D en 


Biomedicina 


4 1 6 OB 


Robótica Médica 4 1 6 OB 


Optativa de itinerario 4 1 6 OP 


Optativa de itinerario 4 2 6 OP 


Optativa complementaria 4 2 18 OP 


Trabajo Fin de Grado 4 2 6 TFG 


 


Asignaturas optativas 


 


Asignatura Curso Semestre ECTS Tipo 


Itinerario Inteligencia Artificial aplicada a la salud 


Deep Learning 3 2 6 OP 


Introducción a la IA Generativa 4 1 6 OP 
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Big Data y Almacenamiento Cloud 


en Salud 


4 2 6 OP 


Itinerario Diseño y Biomecánica 


Imagen Médica y Modelado 3D 3 2 6 OP 


Simulación Computacional 4 1 6 OP 


Diseño de Dispositivos Médicos 4 2 6 OP 


Itinerario Instrumentación médica 


Microprocesadores 3 2 6 OP 


Sistemas Electrónicos 4 1 6 OP 


Diseño de Dispositivos Médicos 4 2 6 OP 


Optativas complementarias 


Prácticas Académicas Externas 4 2 6 OP 


La asignatura denominada “Optativas Complementarias” (OP), que aparece en 4º, con 


18 ECTS, puede ser usada para cursar asignaturas optativas de la tabla anterior y 


también permite incluir las siguientes actividades: 


* Prácticas. Se reconocerán 3 ECTS por cada 90 horas de actividad presencial en la 


empresa o institución. 


* De acuerdo con la normativa vigente, los estudiantes podrán obtener reconocimiento 


académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, 


deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. En el grado que 


aquí se propone, se podrán reconocer hasta un máximo de 6 créditos del total del plan 


de estudios cursado. 


* Otras asignaturas optativas complementarias. La oferta de estas asignaturas será 


propuesta por la Junta de Escuela y aprobada por la Junta de Gobierno, y podrá 


modificarse anualmente. 


 


Asignación de campo de estudio a la titulación y asignaturas básicas 


Campo de estudio de la titulación: Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e 


ingeniería de la telecomunicación. 
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Asignatura ECTS Tipo Campo de Estudio 


Cálculo 6 BA Matemáticas y 


estadística  


Física I 6 BA Ingeniería eléctrica, 


ingeniería electrónica e 


ingeniería de la 


telecomunicación 


Química 6 BA Ingeniería eléctrica, 


ingeniería electrónica e 


ingeniería de la 


telecomunicación 


Algebra y Geometría 6 BA Matemáticas y 


estadística  


Física II 6 BA Ingeniería eléctrica, 


ingeniería electrónica e 


ingeniería de la 


telecomunicación 


Biología Celular y Molecular 6 BA Ciencias biomédicas 


Programación 6 BA Ingeniería eléctrica, 


ingeniería electrónica e 


ingeniería de la 


telecomunicación 


Señales y Sistemas 6 BA Ingeniería eléctrica, 


ingeniería electrónica e 


ingeniería de la 


telecomunicación 


Electrónica 6 BA Ingeniería eléctrica, 


ingeniería electrónica e 


ingeniería de la 


telecomunicación 


Anatomía y Fisiología 7.5 BA Ciencias biomédicas 


Biomateriales 6 BA Ingeniería química, 


ingeniería de los 


materiales e ingeniería 


del medio natural 


ECTS Básicos 67,5   


ECTS Campo de estudio 


titulación 


36   
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Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan 


de estudios.  


La responsabilidad de la coordinación académica del título recae en el Jefe de Estudios 


que es asistido por los directores de departamento y Coordinadores de Área en sus 


funciones de coordinación horizontal y vertical. 


La Coordinación vertical entre las asignaturas de diferentes cursos se realiza en dos 


niveles distintos. Por un lado, el Jefe de Estudios, como responsable último de esta 


coordinación, debe velar por la consistencia secuencial de las distintas materias y áreas 


de conocimiento evitando que aparezcan solapes o lagunas que impidan a los alumnos 


alcanzar todas las competencias del título. Por otro lado, dentro de cada área de 


conocimiento y de cada asignatura, los directores de Departamento, asistidos por los 


coordinadores de área, son los encargados de realizar una coordinación vertical de 


grano fino entre las asignaturas. Esta coordinación se refleja en la actualización de los 


programas y guías docentes de las asignaturas. 


La Coordinación horizontal entre las asignaturas del mismo curso y cuatrimestre 


también es responsabilidad del Jefe de Estudios, asistido por los coordinadores de cada 


asignatura. Las principales funciones de esta coordinación, además de evitar 


solapamientos o lagunas de conocimiento y competencias, es la de armonizar las 


distintas actividades de los alumnos: horarios de clase y laboratorios, entrega de 


trabajos, pruebas de corta duración y exámenes. El Jefe de Estudios mantiene 


reuniones periódicas (una antes de comenzar el curso y al menos una en cada 


semestre) con los coordinadores de las asignaturas de cada curso. En dichas reuniones 


se presentan y discuten las guías docentes de cada asignatura para asegurar una 


adecuada coordinación horizontal. Además, tres veces al año ―al final del primer 


semestre, al final del segundo semestre y tras la celebración de los exámenes de la 


convocatoria extraordinaria― se celebran las Juntas de calificación a las que asisten 


todos los profesores de un mismo curso. Además de estas juntas, al final de cada 


semestre hay una reunión de seguimiento en la que se discuten todos los detalles 


relevantes de la marcha del curso, se proponen las acciones de mejora y se analiza la 


ejecución de las propuestas del curso anterior. 


Coordinación de los Trabajos Fin de Grado. Dada la importancia de los Trabajos Fin 


de Grado en la consecución de las competencias de los ingenieros, para cada área de 


conocimiento hay un profesor que coordina la dirección de todos los trabajos. Las 


principales funciones del Coordinador son: asignar proyectos de calidad e interés a 


todos los alumnos, supervisar los avances en el desarrollo de los proyectos y calificar el 


trabajo junto con el director del proyecto. 
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4.1.1. Plan de estudios detallado. 


Nombre de la Materia: Retos y Avances en Ingeniería Biomédica 


Carácter: Obligatoria  


Créditos totales de la materia: 3 ECTS 


Obligatorios: 3 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 1, Anual 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-06. Conocer los mecanismos de las terapias médicas convencionales y los principios 


generales del diseño y evaluación de nuevos tratamientos y soluciones terapéuticas, incluyendo 


terapias avanzadas, ingeniería de tejidos y tecnologías de apoyo cómo la robótica. 


CO-08. Conocer los fundamentos de la biomecánica y su aplicación al estudio del movimiento 


humano, el diseño de implantes, prótesis, equipos de rehabilitación y tecnologías empleadas en 


fisioterapia. 


CO-09. Conocer los principios para la fabricación de dispositivos, implantes y sistemas robóticos 


biomédicos, incluyendo tecnologías avanzadas como microfabricación, microfluídica, 


nanotecnología, biotecnología e impresión 3D. 


CO-15. Conocer los fundamentos y métodos de la inteligencia artificial, así como sus principales 


enfoques y aplicaciones, para la extracción de conocimiento y el desarrollo de soluciones 


innovadoras en biomedicina. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-01. Analizar, seleccionar y utilizar información científico-técnica de forma crítica y ética, 


evaluando su fiabilidad y tomando decisiones fundamentadas en el ámbito de la Ingeniería 


Biomédica 


HA-03. Identificar y resolver los aspectos éticos del ejercicio profesional, integrando la 


responsabilidad social, la diversidad cultural y los Derechos Humanos en el contexto biomédico. 


 


Competencias 


CP-02. Comunicar de manera clara, estructurada y adaptada al contexto, tanto oralmente como 


por escrito, ideas, proyectos y soluciones biomédicas, dirigiéndose a públicos especializados y 


no especializados en entornos sanitarios, científicos y tecnológicos 


CP-03. Integrarse y colaborar en equipos multidisciplinares e interdisciplinares participando con 


responsabilidad compartida, capacidad de negociación y resolución de conflictos. 


CP-04. Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en 


actividades de desarrollo tecnológica, con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de 


decisiones fundamentadas. 


 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Introducción y alcance de la ingeniería biomédica 


2. El papel del ingeniero biomédico en la sociedad y el entorno sanitario 


3. Ejemplos y casos de la actividad profesional 


4. Avances emergentes y tendencias futuras 


5. Retos Éticos, Regulatorios y Sociales 
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Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
8 100% 


AF5. Trabajos o Proyectos 12 0% 


AF6. Seminarios y talleres 22 100% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
48 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 25% 50% 


SE2. Trabajo/Proyecto/Caso práctico 


individual o en grupo 
25% 50% 


SE4. Evaluación del aprendizaje conceptual 


y teórico 15% 30% 


 


Nombre de la Materia: Cálculo 


Carácter: Básica 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Campo de estudio: Matemáticas y estadística 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 1, Semestre 1 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-02. Comprender los principios básicos de matemáticas, cálculo, álgebra, ecuaciones 


diferenciales y estadística, así su aplicación para la resolución de problemas propios de la 


ingeniería biomédica. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-05. Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, 


modelado, simulación y resolución de problemas en ingeniería biomédica. 


 


Competencias 


CP-04. Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en 


actividades de desarrollo tecnológica, con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de 


decisiones fundamentadas. 
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CP-07. Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, 


sistemas informáticos, comunicaciones y bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad 


de los datos biomédicos. 


 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Funciones elementales 


2. Continuidad 


3. Cálculo diferencial e integral en una variable 


4. Cálculo diferencial e integral de varias variables 


5. Series y sucesiones 


 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia (%) 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
30 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
26 100% 


AF3. Sesiones prácticas 4 100% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
120 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 60% 85% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
10% 30% 


SE4. Evaluación del aprendizaje conceptual 


y teórico 5% 10% 


 


Nombre de la Materia: Física I 


Carácter: Básica 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Campo de estudio: Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 1, Semestre 1 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 
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CO-03. Comprender los principios básicos de física, mecánica, termodinámica, 


electromagnetismo, fluidodinámica, transmisión de calor, campos y ondas necesarios para el 


análisis y resolución de problemas en ingeniería. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-05. Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, 


modelado, simulación y resolución de problemas en ingeniería biomédica. 


 


Competencias 


CP-04. Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en 


actividades de desarrollo tecnológica, con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de 


decisiones fundamentadas. 


 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Introducción 


2. Cinemática de la partícula 


3. Cinemática del sólido rígido 


4. Dinámica y energía de sistemas de partículas 


5. Dinámica y energía del sólido rígido 


6. Fluidos 


7. Termodinámica 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
40 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
16 100% 


AF3 Sesiones prácticas 4 100% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
120 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 80% 90% 


SE3 Elaboración de las sesiones práctica o 


de laboratorio 


10% 20% 


 


Nombre de la Materia: Bioquímica 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 4.5 ECTS 


Obligatorios: 4.5 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 1, Semestre 1 


C
SV


: 9
80


98
28


13
12


68
18


92
93


37
72


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=980982813126818929337726





Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-04. Comprender los principios básicos de química general, orgánica, inorgánica, reactividad 


química, bioquímica y biología celular y molecular, aplicándolos al análisis y resolución de 


problemas propios de la ingeniería biomédica. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-05. Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, 


modelado, simulación y resolución de problemas en ingeniería biomédica. 


 


Competencias 


CP-02. Comunicar de manera clara, estructurada y adaptada al contexto, tanto oralmente como 


por escrito, ideas, proyectos y soluciones biomédicas, dirigiéndose a públicos especializados y 


no especializados en entornos sanitarios, científicos y tecnológicos 


 


 


Contenidos de la Materia: 


6. Fundamentos de química orgánica 


7. Biomoléculas: estructura y función 


8. Termodinámica y cinética 


9. Enzimología 


10. Metabolismo celular 


11. Bioquímica aplicada a la biomedicina 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
27 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
8 100% 


AF4. Sesiones de Laboratorio 8 100% 


AF5. Trabajos o Proyectos 8 25% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
84 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 60% 80% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 


10% 30% 


SE4. Evaluación del aprendizaje conceptual 


y teórico 
10% 20% 
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Nombre de la Materia: Química 


Carácter: Básica 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Campo de estudio: Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 1, Semestre 1 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-04. Comprender los principios básicos de química general, orgánica, inorgánica, reactividad 


química, bioquímica y biología celular y molecular, aplicándolos al análisis y resolución de 


problemas propios de la ingeniería biomédica. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-05. Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, 


modelado, simulación y resolución de problemas en ingeniería biomédica. 


 


Competencias 


CP-04. Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en 


actividades de desarrollo tecnológico, con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de 


decisiones fundamentadas. 


 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Introducción a las reacciones químicas. Reacciones químicas en disolución. 


2. Gases ideales. 


3. Propiedades físicas y químicas de las disoluciones. 


4. Termoquímica. Cambios de energía en las reacciones 


5. Equilibrio Químico en disolución 


6. Química Orgánica 


 


 


 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
28 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
26 100% 


AF4. Sesiones de Laboratorio 6 100% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
120 0% 
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Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 70% 90% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
10% 30% 


 


Nombre de la Materia: Álgebra y Geometría 


Carácter: Básica 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Campo de estudio: Matemáticas y estadística 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 1, Semestre 1 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-02. Comprender los principios básicos de matemáticas, cálculo, álgebra, ecuaciones 


diferenciales y estadística, así su aplicación para la resolución de problemas propios de la 


ingeniería biomédica. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-05. Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, 


modelado, simulación y resolución de problemas en ingeniería biomédica. 


 


Competencias 


CP-04. Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en 


actividades de desarrollo tecnológico, con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de 


decisiones fundamentadas. 


CP-07. Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, 


sistemas informáticos, comunicaciones y bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad 


de los datos biomédicos. 


 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Espacios Vectoriales. 


2. Aplicaciones Lineales. 


3. Autovalores y autovectores. Forma canónica de Jordan. 


4. Espacio Vectorial Euclídeo. 


5. Espacio Afín. 


6. Transformaciones ortogonales y afines. 
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Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
30 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
26 100% 


AF3. Sesiones prácticas 4 100% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
120 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 60% 85% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
10% 30% 


SE4. Evaluación del aprendizaje conceptual 


y teórico 5% 10% 


 


Nombre de la Materia: Ecuaciones Diferenciales Ordinarias 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 4.5 ECTS 


Obligatorios: 4.5 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 1, Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-02. Comprender los principios básicos de matemáticas, cálculo, álgebra, ecuaciones 


diferenciales y estadística, así su aplicación para la resolución de problemas propios de la 


ingeniería biomédica. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-05. Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, 


modelado, simulación y resolución de problemas en ingeniería biomédica. 


 


Competencias 


CP-04. Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en 


actividades de desarrollo tecnológico, con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de 


decisiones fundamentadas. 


CP-07. Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, 


sistemas informáticos, comunicaciones e bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad 


de los datos biomédicos. 
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Contenidos de la Materia: 


1. EDOs de primer orden 


2. EDOs lineales de orden arbitrario 


3. Transformada de Laplace 


4. Sistemas de EDOs lineales 


5. Sistemas de EDOs autónomos no lineales 


6. Métodos numéricos 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
21 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
20 100% 


AF3. Sesiones prácticas 4 100% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
90 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 60% 85% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
10% 30% 


SE4. Evaluación del aprendizaje conceptual 


y teórico 5% 10% 


 


Nombre de la Materia: Física II 


Carácter: Básica 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Campo de estudio: Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 1, Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-03. Comprender los principios básicos de física, mecánica, termodinámica, 


electromagnetismo, fluidodinámica, transmisión de calor, campos y ondas necesarios para el 


análisis y resolución de problemas en ingeniería. 


CO-10. Comprender la teoría de circuitos eléctricos, la electrónica digital y los sistemas 


dinámicos, así como las técnicas de tratamiento y adquisición de señales biomédicas y su 


aplicación en el diseño de dispositivos médicos. 
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Habilidades o Destrezas 


HA-05. Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, 


modelado, simulación y resolución de problemas en ingeniería biomédica. 


HA-08. Aplicar principios de electrónica, tratamiento de señales y sistemas embebidos en el 


desarrollo de dispositivos médicos y sistemas de robótica biomédica. 


 


Competencias 


CP-04. Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en 


actividades de desarrollo tecnológico, con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de 


decisiones fundamentadas. 


 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Electrostática en el vacío 


2. Electrostática en la materia y conductores 


3. Corriente eléctrica y conceptos básicos de circuitos eléctricos en continua 


4. Solución y diseño de circuitos dc con las leyes de Kirchoff 


5. Magnetostática 


6. Electrodinámica y Ecuaciones de Maxwell 


7. Ondas electromagnéticas 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
30 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
26 100% 


AF3. Sesiones prácticas 4 100% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
120 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 80% 100% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
5% 20% 


 


Nombre de la Materia: Biología Celular y Molecular 


Carácter: Básica 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Campo de estudio: Ciencias biomédicas 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 1, Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 
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Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-04. Comprender los principios básicos de química general, orgánica, inorgánica, reactividad 


química, bioquímica y biología celular y molecular, aplicándolos al análisis y resolución de 


problemas propios de la ingeniería biomédica. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-05. Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, 


modelado, simulación y resolución de problemas en ingeniería biomédica. 


 


Competencias 


CP-02. Comunicar de manera clara, estructurada y adaptada al contexto, tanto oralmente como 


por escrito, ideas, proyectos y soluciones biomédicas, dirigiéndose a públicos especializados y 


no especializados en entornos sanitarios, científicos y tecnológicos 


 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Organización celular 


2. Ciclo celular y procesos de división celular 


3. Bioenergética celular 


4. Expresión génica 


5. Procesos de comunicación celular 


6. Introducción a la ingeniería genética y herramientas moleculares 


7. Cultivos celulares 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
30 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
18 100% 


AF4. Sesiones de Laboratorio 10 100% 


AF5. Trabajos o Proyectos 14 14,3% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
108 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 60% 85% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
10% 30% 


SE4. Evaluación del aprendizaje conceptual 


y teórico 5% 10% 
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Nombre de la Materia: Programación 


Carácter: Básica 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Campo de estudio: Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 1, Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-13. Conocer los principios de programación, bases de datos y algoritmos, así como la 


estructura y funcionamiento de los sistemas informáticos, para aplicarlos a problemas de 


ingeniería biomédica. 


CO-14. Conocer las estructuras y modelos de datos, así como las metodologías de gestión, 


almacenamiento y análisis de datos, para el diseño de soluciones de software eficientes y el 


tratamiento de datos biomédicos. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-11. Utilizar programación, bases de datos y bioinformática para el tratamiento de datos 


biomédicos, desarrollo de software y soluciones de telemedicina, garantizando la seguridad y 


privacidad de los datos. 


 


Competencias 


CP-07. Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, 


sistemas informáticos, comunicaciones e bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad 


de los datos biomédicos. 


 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Introducción a los lenguajes de programación  


2. Variables y tipos de datos  


3. Instrucciones, operadores y expresiones  


4. Estructuras de control. Bucles y condicionales  


5. Estructuras de datos básicas 


6. Funciones  


7. Mecanismos de entrada/salida. Operaciones estándar. Ficheros  
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Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
37 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
15 20% 


AF3. Sesiones prácticas 80 25% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
48 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 50% 80% 


SE2. Trabajo/Proyecto/Caso práctico 


individual o en grupo 
10% 30% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 10% 30% 


 


Nombre de la Materia: Cristianismo y Ética Social 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Obligatorios: 6 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 1, Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-01. Conocer los fundamentos de economía y gestión de empresas - incluyendo centros 


sanitarios, industriales y de investigación, junto con los marcos regulatorios y legales, los 


códigos de buenas prácticas y principios éticos que rigen la profesión del ingeniero biomédico y 


la gestión de proyectos de bioingeniería y terapias avanzadas. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-03. Identificar y resolver los aspectos éticos del ejercicio profesional, integrando la 


responsabilidad social, la diversidad cultural y los Derechos Humanos en el contexto biomédico. 


 


Competencias 


CP-01. Actuar profesionalmente con responsabilidad ética y social, promoviendo la igualdad, la 


diversidad, los derechos humanos y la sostenibilidad en el ejercicio de la ingeniería biomédica. 


 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Antropología filosófica y moral  


2. Contexto histórico, social y cultural del mundo contemporáneo 
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3. El hecho religioso en la sociedad contemporánea 


4. Introducción al cristianismo 


5. Fundamentos de la Doctrina Social de la Iglesia 


6. Doctrina Social de la Iglesia aplicada a los retos del mundo actual 


7. Ética social y compromiso ciudadano 


 


 


 
 


Actividad Formativa 
Horas que se dedican a 


cada actividad por materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
60 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
10 0% 


AF3. Sesiones prácticas 25 0% 


AF5. Trabajos o Proyectos 10 0% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
75 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 50% 70% 


SE2. Trabajo/Proyecto/Caso práctico 


individual o en grupo 
30% 50% 


 


Nombre de la Materia: Señales y Sistemas 


Carácter: Básica 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Campo de estudio: Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación  


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 2, Semestre 1 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-10. Comprender la teoría de circuitos eléctricos, la electrónica digital y los sistemas 


dinámicos, así como las técnicas de tratamiento y adquisición de señales biomédicas y su 


aplicación en el diseño de dispositivos médicos. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-08. Aplicar principios de electrónica, tratamiento de señales y sistemas embebidos en el 


desarrollo de dispositivos médicos y sistemas de robótica biomédica. 


 


Competencias 
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CP-04. Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en 


actividades de desarrollo tecnológico, con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de 


decisiones fundamentadas. 


CP-09. Desarrollar soluciones de robótica, biomecánica y tecnologías de rehabilitación 


orientadas a la asistencia, mejora funcional y cirugía. 


 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Representación de señales y sistemas 


2. Conceptos básicos de sistemas y convolución 


3. Análisis de señales en el tiempo continuo 


4. Muestreo y análisis de señales en tiempo discreto 


5. Filtrado de Señales Biomédicas 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
36 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
14 100% 


AF3. Sesiones prácticas 10 100% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
120 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 70% 90% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
10% 30% 


 


Nombre de la Materia: Biomateriales 


Carácter: Básica 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Campo de estudio: Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio 


natural  


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 2, Semestre 1 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-07. Conocer la composición, estructura y propiedades de los materiales y biomateriales, así 


como sus interacciones con el organismo y las respuestas biológicas asociadas. 


 


C
SV


: 9
80


98
28


13
12


68
18


92
93


37
72


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=980982813126818929337726





Habilidades o Destrezas 


HA-07. Evaluar y aplicar materiales y biomateriales, desarrollar soluciones basadas en la 


biomecánica y utilizar técnicas de fabricación avanzada para el diseño de prótesis, implantes, 


tecnologías de rehabilitación, prototipos médicos, reconstrucción de órganos y tejidos, y la 


creación de dispositivos en biomedicina. 


 


Competencias 


CP-05. Diseñar, desarrollar y evaluar dispositivos, sistemas, tecnologías y servicios biomédicos, 


cumpliendo requerimientos técnicos, clínicos, regulatorios y de seguridad, y garantizando su 


calidad y eficacia en la práctica profesional. 


 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Introducción a los biomateriales 


2. Propiedades mecánicas, físicas y superficiales 


3. Biomateriales metálicos 


4. Biomateriales cerámicos 


5. Biomateriales poliméricos 


6. Biomateriales compuestos e híbridos 


7. Materiales biológicos como materiales ingenieriles 


8. Interacción biomaterial-sistema biológico 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
34 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
18 100% 


AF4. Sesiones de Laboratorio 8 100% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
120 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 65% 90% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
10% 30% 


 


Nombre de la Materia: Fundamentos de la Inteligencia Artificial 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 7.5 ECTS 


Obligatorios: 7.5 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 2, Semestre 1 
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Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-13. Conocer los principios de programación, bases de datos y algoritmos, así como la 


estructura y funcionamiento de los sistemas informáticos, para aplicarlos a problemas de 


ingeniería biomédica. 


CO-15. Conocer los fundamentos y métodos de la inteligencia artificial, así como sus principales 


enfoques y aplicaciones, para la extracción de conocimiento y el desarrollo de soluciones 


innovadoras en biomedicina. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-11. Utilizar programación, bases de datos y bioinformática para el tratamiento de datos 


biomédicos, desarrollo de software y soluciones de telemedicina, garantizando la seguridad y 


privacidad de los datos. 


HA-12. Aplicar técnicas de inteligencia artificial al análisis de datos biomédicos y al desarrollo de 


soluciones innovadoras en biomedicina. 


 


Competencias 


CP-07. Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, 


sistemas informáticos, comunicaciones y bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad 


de los datos biomédicos. 


CP-08. Recoger, procesar e interpretar datos biomédicos aplicando métodos estadísticos y de 


inteligencia artificial para la prevención, diagnóstico y tratamiento de patologías. 


 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Introducción a la Inteligencia Artificial. Computación, programas y diseño de algoritmos 


2. Estrategias de diseño de algoritmos. 


3. Análisis de complejidad. Eficiencia y notación asintótica. Clases de complejidad.   


4. Estructuras de datos. 


5. Algoritmos de búsqueda. 


6. Agentes inteligentes. 


7. Sistemas basados en conocimiento y razonamiento lógico. 


8. Probabilidad e Inferencia Bayesiana 


 


 


 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
53 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
45 22,2% 


AF3. Sesiones prácticas 72 16,7% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
55 0% 
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Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 50% 80% 


SE2. Trabajo/Proyecto/Caso práctico 


individual o en grupo 
10% 30% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 10% 30% 


 


Nombre de la Materia: Neurociencia 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 3 ECTS 


Obligatorios: 3 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 2, Semestre 1 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-05. Conocer y comprender la estructura anatómica y el funcionamiento del cuerpo humano, 


comprendiendo la integración de las células en tejidos, órganos y sistemas, y su 


comportamiento en condiciones normales y patológicas. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-06. Aplicar conocimientos de anatomía y fisiología humanas en condiciones normales y 


patológicas, junto con fundamentos de terapias biomédicas avanzadas e ingeniería de tejidos, 


para el diseño, evaluación y desarrollo de tratamientos y soluciones terapéuticas innovadoras. 


 


Competencias 


CP-02. Comunicar de manera clara, estructurada y adaptada al contexto, tanto oralmente como 


por escrito, ideas, proyectos y soluciones biomédicas, dirigiéndose a públicos especializados y 


no especializados en entornos sanitarios, científicos y tecnológicos 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Neuroanatomía y neurohistología 


2. Neurofisiología 


3. Sistemas sensoriales 


4. Sistemas motores 


5. Trastornos neurológicos y plasticidad neuronal 


6. Tecnologías en neurociencia 
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Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
21 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
3 100% 


AF3. Sesiones prácticas 4 100% 


AF5. Trabajos o Proyectos 8 25% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
54 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 50% 70% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
20% 30% 


SE4. Evaluación del aprendizaje conceptual 


y teórico 10% 20% 


 


Nombre de la Materia: Anatomía y Fisiología 


Carácter: Básica 


Créditos totales de la materia: 7.5 ECTS 


Campo de estudio: Ciencias biomédicas 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 2, Semestre 1 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-05. Conocer y comprender la estructura anatómica y el funcionamiento del cuerpo humano, 


comprendiendo la integración de las células en tejidos, órganos y sistemas, y su 


comportamiento en condiciones normales y patológicas. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-06. Aplicar conocimientos de anatomía y fisiología humanas en condiciones normales y 


patológicas, junto con fundamentos de terapias biomédicas avanzadas e ingeniería de tejidos, 


para el diseño, evaluación y desarrollo de tratamientos y soluciones terapéuticas innovadoras. 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Organización del cuerpo humano 


2. Anatomía y fisiología del aparato locomotor 


3. Anatomía y fisiología del aparato cardiovascular 


4. Anatomía y fisiología del aparato respiratorio 


5. Anatomía y fisiología del aparato digestivo 


6. Sistema endocrino y sistema inmunitario 
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7. Aparato reproductor 


8. Aparato renal y homeostasis 


9. Aplicaciones en ingeniería biomédica 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
43 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
19 100% 


AF4. Sesiones de Laboratorio 10 100% 


AF5. Trabajos o Proyectos 18 17% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
135 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 60% 85% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
10% 30% 


SE4. Evaluación del aprendizaje conceptual 


y teórico 5% 15% 


 


Nombre de la Materia: Bioestadística 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Obligatorios: 6 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 2, Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-02. Comprender los principios básicos de matemáticas, cálculo, álgebra, ecuaciones 


diferenciales y estadística, así su aplicación para la resolución de problemas propios de la 


ingeniería biomédica. 


CO-13. Conocer los principios de programación, bases de datos y algoritmos, así como la 


estructura y funcionamiento de los sistemas informáticos, para aplicarlos a problemas de 


ingeniería biomédica. 


 


Habilidades o Destrezas 
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HA-01. Analizar, seleccionar y utilizar información científico-técnica de forma crítica y ética, 


evaluando su fiabilidad y tomando decisiones fundamentadas en el ámbito de la Ingeniería 


Biomédica. 


HA-05. Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, 


modelado, simulación y resolución de problemas en ingeniería biomédica. 


HA-11. Utilizar programación, bases de datos y bioinformática para el tratamiento de datos 


biomédicos, desarrollo de software y soluciones de telemedicina, garantizando la seguridad y 


privacidad de los datos. 


HA-12. Aplicar técnicas de inteligencia artificial al análisis de datos biomédicos y al desarrollo de 


soluciones innovadoras en biomedicina. 


 


Competencias 


CP-02. Comunicar de manera clara, estructurada y adaptada al contexto, tanto oralmente como 


por escrito, ideas, proyectos y soluciones biomédicas, dirigiéndose a públicos especializados y 


no especializados en entornos sanitarios, científicos y tecnológicos. 


CP-04. Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en 


actividades de desarrollo tecnológica, con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de 


decisiones fundamentadas. 


CP-07. Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, 


sistemas informáticos, comunicaciones e bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad 


de los datos biomédicos. 


CP-08. Recoger, procesar e interpretar datos biomédicos aplicando métodos estadísticos y de 


inteligencia artificial para la prevención, diagnóstico y tratamiento de patologías. 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Análisis exploratorio de datos 


2. Probabilidad elemental 


3. Variables Aleatorias 


4. Inferencia 


5. Modelos estadísticos 


6. Diseño de experimentos 


 


 


 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
30 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
26 100% 


AF3. Sesiones prácticas 4 100% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
120 0% 
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Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 60% 85% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
10% 30% 


SE4. Evaluación del aprendizaje conceptual 


y teórico 5% 10% 


 


Nombre de la Materia: Electrónica 


Carácter: Básica 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Campo de estudio: Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 2, Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-10. Comprender la teoría de circuitos eléctricos, la electrónica digital y los sistemas 


dinámicos, así como las técnicas de tratamiento y adquisición de señales biomédicas y su 


aplicación en el diseño de dispositivos médicos. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-08. Aplicar principios de electrónica, tratamiento de señales y sistemas embebidos en el 


desarrollo de dispositivos médicos y sistemas de robótica biomédica. 


 


 


Competencias 


CP-05. Diseñar, desarrollar y evaluar dispositivos, sistemas, tecnologías y servicios biomédicos, 


cumpliendo requerimientos técnicos, clínicos, regulatorios y de seguridad, y garantizando su 


calidad y eficacia en la práctica profesional. 


CP-09. Desarrollar soluciones de robótica, biomecánica y tecnologías de rehabilitación 


orientadas a la asistencia, mejora funcional y cirugía. 


 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Teoremas de red para solución y diseño de circuitos. 


2. Redes de una constante de tiempo y respuesta en frecuencia. 


3. Conceptos de amplificación y amplificadores 


4. Amplificadores Operacionales, realimentación 


5. Filtros 


6. Circuitos con diodos. Limitadores. 


7. Transistores para actuadores (corte/sat). 
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Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
26 100 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
19 100 


AF3. Sesiones prácticas 15 100 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
120 0 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 70% 90% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
10% 30% 


 


Nombre de la Materia: Mecánica de los Medios Continuos 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 7.5 ECTS 


Obligatorios: 7.5 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 2, Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-02. Comprender los principios básicos de matemáticas, cálculo, álgebra, ecuaciones 


diferenciales y estadística, así su aplicación para la resolución de problemas propios de la 


ingeniería biomédica. 


CO-03. Comprender los principios básicos de física, mecánica, termodinámica, 


electromagnetismo, fluidodinámica, transmisión de calor, campos y ondas necesarios para el 


análisis y resolución de problemas en ingeniería. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-05. Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, 


modelado, simulación y resolución de problemas en ingeniería biomédica. 


 


Competencias 


CP-04. Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en 


actividades de desarrollo tecnológico, con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de 


decisiones fundamentadas. 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Introducción a los medios continuos 


2. Ecuaciones diferenciales fundamentales 
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3. Tensiones y deformaciones 


4. Ecuaciones constitutivas 


5. Criterios de fallo en sólidos 


6. Tipos de esfuerzos en sólidos 


7. Introducción a las membranas 


8. Análisis integral de flujos 


9. Formulación dimensional 


10. Flujos internos en aplicaciones biomédicas 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
50 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
21 100% 


AF3 Sesiones prácticas 4 4% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
150 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 80% 90% 


SE3 Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
10% 20% 


 


Nombre de la Materia: Fundamentos Gráficos y de Diseño en Ingeniería Biomédica 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 3 ECTS 


Obligatorios: 3 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 2, Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-09. Conocer los principios para la fabricación de dispositivos, implantes y sistemas robóticos 


biomédicos, incluyendo tecnologías avanzadas como microfabricación, microfluídica, 


nanotecnología, biotecnología e impresión 3D. 


CO-12. Conocer y aplicar técnicas de modelado y simulación de sistemas, así como 


herramientas de diseño computacional y gráfico por ordenador, orientadas al desarrollo de 


robots, dispositivos médicos y otras soluciones propias de la bioingeniería. 


 


Habilidades o Destrezas 
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HA-10. Desarrollar y aplicar técnicas de modelado y diseño computacional para la creación y 


validación de prototipos y dispositivos biomédicos. 


 


Competencias 


CP-04. Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en 


actividades de desarrollo tecnológico, con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de 


decisiones fundamentadas. 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Introducción al diseño. 


2. Fundamentos de la representación gráfica. 


3. Modelado 3D (CAD).  


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
12 100% 


AF3. Sesiones prácticas 18 100% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
60 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 60% 85% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
10% 25% 


SE5. Evaluación de la resolución de 


ejercicios y problemas 
5% 15% 


 


Nombre de la Materia: Patología y terapias 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Obligatorios: 6 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 2, Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-05. Conocer y comprender la estructura anatómica y el funcionamiento del cuerpo humano, 


comprendiendo la integración de las células en tejidos, órganos y sistemas, y su 


comportamiento en condiciones normales y patológicas. 
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CO-06. Conocer los mecanismos de las terapias médicas convencionales y los principios 


generales del diseño y evaluación de nuevos tratamientos y soluciones terapéuticas, incluyendo 


terapias avanzadas, ingeniería de tejidos y tecnologías de apoyo cómo la robótica. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-01. Analizar, seleccionar y utilizar información científico-técnica de forma crítica y ética, 


evaluando su fiabilidad y tomando decisiones fundamentadas en el ámbito de la Ingeniería 


Biomédica. 


HA-02. Planificar, organizar y desarrollar proyectos y soluciones en Ingeniería Biomédica en un 


ambiente multidisciplinar, colaborando de manera creativa, efectiva y con responsabilidad 


compartida en equipos de trabajo, sintetizando conocimientos y competencias y comunicando 


los resultados de forma estructurada. 


HA-06. Aplicar conocimientos de anatomía y fisiología humanas en condiciones normales y 


patológicas, junto con fundamentos de terapias biomédicas avanzadas e ingeniería de tejidos, 


para el diseño, evaluación y desarrollo de tratamientos y soluciones terapéuticas innovadoras. 


 


Competencias 


CP-02. Comunicar de manera clara, estructurada y adaptada al contexto, tanto oralmente como 


por escrito, ideas, proyectos y soluciones biomédicas, dirigiéndose a públicos especializados y 


no especializados en entornos sanitarios, científicos y tecnológicos. 


CP-03. Integrarse y colaborar en equipos multidisciplinares e interdisciplinares participando con 


responsabilidad compartida, capacidad de negociación y resolución de conflictos. 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Conceptos fundamentales en patología 


2. Terapias y aproximaciones biomédicas 


3. Enfermedades infecciosas y terapias 


4. Patología de grandes sistemas y terapias 


5. Oncología y terapias 


6. Enfermedades genéticas y terapias 


7. Tecnología aplicada a diagnóstico y tratamiento 


 


 


 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
16 100% 


AF3. Sesiones prácticas 22 100% 


AF5. Trabajos o Proyectos 14 43% 


AF6. Seminarios y talleres 16 100% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
112 0% 
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Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 10% 40% 


SE2. Trabajo/Proyecto/Caso práctico 


individual o en grupo 
10% 20% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
40% 60% 


SE4. Evaluación del aprendizaje conceptual 


y teórico 
10% 30% 


SE6. Presentación oral 5% 10% 


 


Nombre de la Materia: Proyecto Retos I 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 1.5 ECTS 


Obligatorios: 1.5 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 2, Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-01. Analizar, seleccionar y utilizar información científico-técnica de forma crítica y ética, 


evaluando su fiabilidad y tomando decisiones fundamentadas en el ámbito de la Ingeniería 


Biomédica. 


HA-02. Planificar, organizar y desarrollar proyectos y soluciones en Ingeniería Biomédica en un 


ambiente multidisciplinar, colaborando de manera creativa, efectiva y con responsabilidad 


compartida en equipos de trabajo, sintetizando conocimientos y competencias y comunicando 


los resultados de forma estructurada. 


HA-03. Identificar y resolver los aspectos éticos del ejercicio profesional, integrando la 


responsabilidad social, la diversidad cultural y los Derechos Humanos en el contexto biomédico. 


HA-04. Gestionar integralmente proyectos de bioingeniería, incorporando aspectos de 


planificación, estratégicos, técnicos y económicos, y aplicando la normativa y los estándares de 


calidad y seguridad del sector. 


 


Competencias 


CP-01. Actuar profesionalmente con responsabilidad ética y social, promoviendo la igualdad, la 


diversidad, los derechos humanos y la sostenibilidad en el ejercicio de la ingeniería biomédica. 


CP-02. Comunicar de manera clara, estructurada y adaptada al contexto, tanto oralmente como 


por escrito, ideas, proyectos y soluciones biomédicas, dirigiéndose a públicos especializados y 


no especializados en entornos sanitarios, científicos y tecnológicos. 


CP-03. Integrarse y colaborar en equipos multidisciplinares e interdisciplinares participando con 


responsabilidad compartida, capacidad de negociación y resolución de conflictos. 


CP-04. Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en 


actividades de desarrollo tecnológico, con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de 


decisiones fundamentadas. 


CP-06. Planificar, organizar y gestionar proyectos de ingeniería biomédica de diversa índole, 


optimizando recursos, tiempos y equipos humanos. 
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Contenidos de la Materia: 


La asignatura Proyecto Retos I tiene como objetivo la aplicación práctica e integrada de los 


conocimientos adquiridos durante el segundo curso del Grado en Ingeniería Biomédica. Se trata 


de una asignatura eminentemente práctica y orientada a proyectos, en la que los estudiantes 


trabajan en equipo para abordar retos reales o simulados diseñados por el profesorado de las 


distintas materias del curso. 


Al inicio del semestre, el alumnado recibirá una oferta de retos prácticos vinculados a los 


contenidos trabajados durante el curso. Los estudiantes, organizados en grupos, podrán elegir 


el reto que deseen desarrollar. 


Para cada reto se asignará un profesor responsable, quien será el encargado de guiar y orientar 


a todos los grupos que hayan seleccionado ese reto. Su labor incluirá aclarar los objetivos del 


desafío, proporcionar orientación técnica, supervisar el avance de los equipos y coordinar la 


integración de contenidos con las asignaturas implicadas. 


El trabajo culminará con la elaboración de una memoria o informe técnico y la preparación y 


exposición pública de la solución obtenida, incluyendo cuando proceda una demostración o 


prototipo funcional. 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
3 100% 


AF5. Trabajos o Proyectos 42 29% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE2. Trabajo/Proyecto/Caso práctico 


individual o en grupo 
70% 90% 


SE6. Presentación oral 10% 30% 


 


Nombre de la Materia: Fundamentos de Tecnologías y Procesado de Imagen Médica 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Obligatorios: 6 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 3, Semestre 1 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-11. Comprender las técnicas de obtención y procesamiento de imágenes médicas para el 


diagnóstico por imagen y la resolución de problemas de interés biomédico. 
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Habilidades o Destrezas 


HA-09. Utilizar técnicas de adquisición y procesamiento de imágenes, visión artificial e 


inteligencia artificial, junto con fundamentos físicos, biológicos y tecnológicos, para el 


diagnóstico por imagen médica y la resolución de problemas biomédicos. 


 


Competencias 


CP-05. Diseñar, desarrollar y evaluar dispositivos, sistemas, tecnologías y servicios biomédicos, 


cumpliendo requerimientos técnicos, clínicos, regulatorios y de seguridad, y garantizando su 


calidad y eficacia en la práctica profesional. 


CP-08. Recoger, procesar e interpretar datos biomédicos aplicando métodos estadísticos y de 


inteligencia artificial para la prevención, diagnóstico y tratamiento de patologías. 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Equipos y técnicas de adquisición de imágenes médicas 


2. Digitalización de imágenes médicas. El estándar DICOM 


3. Preprocesamiento de imágenes médicas 


4. Segmentación de imágenes médicas 


5. Extracción de características en imágenes médicas 


6. Técnicas de análisis e interpretación de imágenes médicas 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
40 100% 


AF4. Sesiones de Laboratorio 36 33% 


AF5. Trabajos o Proyectos 32 25% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
72 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 40% 60% 


SE2. Trabajo/Proyecto/Caso práctico 


individual o en grupo 
20% 40% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
20% 40% 


 


Nombre de la Materia: Instrumentación y Sensores Biomédicos 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Obligatorios: 6 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 3, Semestre 1 
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Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-10. Comprender la teoría de circuitos eléctricos, la electrónica digital y los sistemas 


dinámicos, así como las técnicas de tratamiento y adquisición de señales biomédicas y su 


aplicación en el diseño de dispositivos médicos. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-08. Aplicar principios de electrónica, tratamiento de señales y sistemas embebidos en el 


desarrollo de dispositivos médicos y sistemas de robótica biomédica. 


 


Competencias 


CP-05. Diseñar, desarrollar y evaluar dispositivos, sistemas, tecnologías y servicios biomédicos, 


cumpliendo requerimientos técnicos, clínicos, regulatorios y de seguridad, y garantizando su 


calidad y eficacia en la práctica profesional. 


CP-09. Desarrollar soluciones de robótica, biomecánica y tecnologías de rehabilitación 


orientadas a la asistencia, mejora funcional y cirugía. 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Señales eléctricas del cuerpo humano 


2. Bioamplificadores: diferenciales, aislados 


3. Ruido electrónico 


4. Medidas ópticas y su acondicionamiento 


5. Otros tipos de sensores 


6. Temas específicos elegidos por los alumnos (presentaciones grupales) 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
26 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
14 100% 


AF3. Sesiones prácticas 10 100% 


AF5. Trabajos o Proyectos 16 63% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
114 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 60% 85% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
10% 20% 


SE6. Presentación oral 5% 20% 
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Nombre de la Materia: Diseño de Prototipos Biomédicos 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Obligatorios: 6 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 3, Semestre 1 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-09. Conocer los principios para la fabricación de dispositivos, implantes y sistemas robóticos 


biomédicos, incluyendo tecnologías avanzadas como microfabricación, microfluídica, 


nanotecnología, biotecnología e impresión 3D. 


CO-12. Conocer y aplicar ténicas de modelado y simulación de sistemas, así como 


herramientas de diseño computacional y gráfico por ordenador, orientadas al desarrollo de 


robots, dispositivos médicos y otras soluciones propias de la bioingeniería. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-10. Desarrollar y aplicar técnicas de modelado y diseño computacional para la creación y 


validación de prototipos y dispositivos biomédicos. 


 


Competencias 


CP-04. Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en 


actividades de desarrollo tecnológica, con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de 


decisiones fundamentadas. 


CP-05. Diseñar, desarrollar y evaluar dispositivos, sistemas, tecnologías y servicios biomédicos, 


cumpliendo requerimientos técnicos, clínicos, regulatorios y de seguridad, y garantizando su 


calidad y eficacia en la práctica profesional. 


CP-07. Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, 


sistemas informáticos, comunicaciones y bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad 


de los datos biomédicos. 


CP-09. Desarrollar soluciones de robótica, biomecánica y tecnologías de rehabilitación 


orientadas a la asistencia, mejora funcional y cirugía. 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Diseño biomédico. 


2. Modelado 3D Avanzado. 


3. Modelado de superficies. 


4. Análisis y Optimización de Diseños. 
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Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
22 100% 


AF3. Sesiones prácticas 38 100% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
120 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 60% 85% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
10% 25% 


SE5. Evaluación de la resolución de 


ejercicios y problemas 
5% 15% 


 


Nombre de la Materia: Biomecánica 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Obligatorios: 6 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 3, Semestre 1 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-03. Comprender los principios básicos de física, mecánica, termodinámica, 


electromagnetismo, fluidodinámica, transmisión de calor, campos y ondas necesarios para el 


análisis y resolución de problemas en ingeniería. 


CO-05. Conocer y comprender la estructura anatómica y el funcionamiento del cuerpo humano, 


comprendiendo la integración de las células en tejidos, órganos y sistemas, y su 


comportamiento en condiciones normales y patológicas. 


CO-08. Conocer los fundamentos de la biomecánica y su aplicación al estudio del movimiento 


humano, el diseño de implantes, prótesis, equipos de rehabilitación y tecnologías empleadas en 


fisioterapia. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-05. Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, 


modelado, simulación y resolución de problemas en ingeniería biomédica. 


HA-07. Evaluar y aplicar materiales y biomateriales, desarrollar soluciones basadas en la 


biomecánica y utilizar técnicas de fabricación avanzada para el diseño de prótesis, implantes, 


tecnologías de rehabilitación, prototipos médicos, reconstrucción de órganos y tejidos, y la 


creación de dispositivos en biomedicina. 


 


Competencias 


C
SV


: 9
80


98
28


13
12


68
18


92
93


37
72


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=980982813126818929337726





CP-01. Actuar profesionalmente con responsabilidad ética y social, promoviendo la igualdad, la 


diversidad, los derechos humanos y la sostenibilidad en el ejercicio de la ingeniería biomédica. 


CP-02. Comunicar de manera clara, estructurada y adaptada al contexto, tanto oralmente como 


por escrito, ideas, proyectos y soluciones biomédicas, dirigiéndose a públicos especializados y 


no especializados en entornos sanitarios, científicos y tecnológicos. 


CP-04. Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en 


actividades de desarrollo tecnológica, con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de 


decisiones fundamentadas. 


CP-08. Recoger, procesar e interpretar datos biomédicos aplicando métodos estadísticos y de 


inteligencia artificial para la prevención, diagnóstico y tratamiento de patologías. 


CP-09. Desarrollar soluciones de robótica, biomecánica y tecnologías de rehabilitación 


orientadas a la asistencia, mejora funcional y cirugía. 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Introducción 


2. Conceptos mecánicos básicos para el estudio de biomecánica 


3. Propiedades mecánicas de los tejidos biológicos 


4. Estudio de las articulaciones más importantes 


5. Técnicas experimentales en el estudio de la biomecánica 


6. Ergonomía 


7. Biomecánica del movimiento 


8. Biomecánica de las lesiones: tolerancia al daño, prevención de lesiones y 


aplicaciones 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
29 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
16 100% 


AF3. Sesiones prácticas 6 50% 


AF4. Sesiones de Laboratorio 12 50% 


AF5. Trabajos o Proyectos 12 50% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
105 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 50% 80% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
10% 25% 


SE6. Presentación oral 10% 25% 


 


Nombre de la Materia: Machine Learning 
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Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Obligatorios: 6 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 3, Semestre 1 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-02. Comprender los principios básicos de matemáticas, cálculo, álgebra, ecuaciones 


diferenciales y estadística, así su aplicación para la resolución de problemas propios de la 


ingeniería biomédica. 


CO-15. Conocer los fundamentos y métodos de la inteligencia artificial, así como sus principales 


enfoques y aplicaciones, para la extracción de conocimiento y el desarrollo de soluciones 


innovadoras en biomedicina. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-01. Analizar, seleccionar y utilizar información científico-técnica de forma crítica y ética, 


evaluando su fiabilidad y tomando decisiones fundamentadas en el ámbito de la Ingeniería 


Biomédica. 


HA-05. Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, 


modelado, simulación y resolución de problemas en ingeniería biomédica. 


HA-12. Aplicar técnicas de inteligencia artificial al análisis de datos biomédicos y al desarrollo de 


soluciones innovadoras en biomedicina. 


 


Competencias 


CP-04. Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en 


actividades de desarrollo tecnológica, con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de 


decisiones fundamentadas. 


CP-07. Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, 


sistemas informáticos, comunicaciones y bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad 


de los datos biomédicos. 


CP-08. Recoger, procesar e interpretar datos biomédicos aplicando métodos estadísticos y de 


inteligencia artificial para la prevención, diagnóstico y tratamiento de patologías. 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Introducción al aprendizaje automático 


2. Algoritmos fundamentales de regresión y clasificación en aprendizaje automático 


supervisado 


3. Técnicas específicas en regresión 


4. Aprendizaje no supervisado: clustering y reducción de la dimensionalidad 
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Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
34 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
52 42% 


AF3. Sesiones prácticas 34 12% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
60 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 50% 80% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
10% 30% 


SE4. Evaluación del aprendizaje conceptual 


y teórico 
10% 30% 


 


Nombre de la Materia: Procesamiento y Análisis de Imagen Médica para Diagnóstico 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Obligatorios: 6 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 3, Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-12. Conocer y aplicar técnicas de modelado y simulación de sistemas, así como 


herramientas de diseño computacional y gráfico por ordenador, orientadas al desarrollo de 


robots, dispositivos médicos y otras soluciones propias de la bioingeniería. 


CO-15. Conocer los fundamentos y métodos de la inteligencia artificial, así como sus principales 


enfoques y aplicaciones, para la extracción de conocimiento y el desarrollo de soluciones 


innovadoras en biomedicina. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-09. Utilizar técnicas de adquisición y procesamiento de imágenes, visión e inteligencia 


artificiales, junto con fundamentos físicos, biológicos y tecnológicos, para el diagnóstico por 


imagen médica y la resolución de problemas biomédicos. 


HA-12. Aplicar técnicas de inteligencia artificial al análisis de datos biomédicos y al desarrollo de 


soluciones innovadoras en biomedicina. 


 


Competencias 
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CP-07. Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, 


sistemas informáticos, comunicaciones y bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad 


de los datos biomédicos. 


CP-08. Recoger, procesar e interpretar datos biomédicos aplicando métodos estadísticos y de 


inteligencia artificial para la prevención, diagnóstico y tratamiento de patologías. 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Introducción al diagnóstico por imagen 


2. Inteligencia Artificial y Visión Artificial en Biomedicina. 


3. Aplicaciones de las redes profundas  


4. Aplicaciones de la IA generativa. 


5. Metodologías de explicabilidad. 


6. Aspectos éticos, privacidad y seguridad. 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
30 100% 


AF3. Sesiones prácticas 60 50% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
90 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 40% 70% 


SE2. Trabajo/Proyecto/Caso práctico 


individual o en grupo 
15% 30% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
10% 25% 


 


Nombre de la Materia: Ingeniería de Tejidos y Materiales Avanzados 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 4.5 ECTS 


Obligatorios: 4.5 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 3, Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-06. Conocer los mecanismos de las terapias médicas convencionales y los principios 


generales del diseño y evaluación de nuevos tratamientos y soluciones terapéuticas, incluyendo 


terapias avanzadas, ingeniería de tejidos y tecnologías de apoyo cómo la robótica. 
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CO-07. Conocer la composición, estructura y propiedades de los materiales y biomateriales, así 


como sus interacciones con el organismo y las respuestas biológicas asociadas. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-06. Aplicar conocimientos de anatomía y fisiología humanas en condiciones normales y 


patológicas, junto con fundamentos de terapias biomédicas avanzadas e ingeniería de tejidos, 


para el diseño, evaluación y desarrollo de tratamientos y soluciones terapéuticas innovadoras. 


HA-07. Evaluar y aplicar materiales y biomateriales, desarrollar soluciones basadas en la 


biomecánica y utilizar técnicas de fabricación avanzada para el diseño de prótesis, implantes, 


tecnologías de rehabilitación, prototipos médicos, reconstrucción de órganos y tejidos, y la 


creación de dispositivos en biomedicina. 


 


Competencias 


CP-05. Diseñar, desarrollar y evaluar dispositivos, sistemas, tecnologías y servicios biomédicos, 


cumpliendo requerimientos técnicos, clínicos, regulatorios y de seguridad, y garantizando su 


calidad y eficacia en la práctica profesional. 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Introducción a la Ingeniería de Tejidos y Medicina Regenerativa 


2. El triángulo Células, ECM, Señales/factores 


3. Diseño funcional de andamios y estructuras 


4. Materiales avanzados para medicina regenerativa 


5. Bioreactores 


6. Bioimpresión 3D aplicada a la medicina regenerativa 


7. Medicina personalizada 


8. Validación preclínica y translación 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
30 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
9 100% 


AF3. Sesiones prácticas 2 100% 


AF4. Sesiones de Laboratorio 4 100% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
90 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 70% 90% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
10% 30% 


 


Nombre de la Materia: Procesado de Señales Biomédicas 
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Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Obligatorios: 6 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 3, Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-10. Comprender la teoría de circuitos eléctricos, la electrónica digital y los sistemas 


dinámicos, así como las técnicas de tratamiento y adquisición de señales biomédicas y su 


aplicación en el diseño de dispositivos médicos. 


CO-15. Conocer los fundamentos y métodos de la inteligencia artificial, así como sus principales 


enfoques y aplicaciones, para la extracción de conocimiento y el desarrollo de soluciones 


innovadoras en biomedicina. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-08. Aplicar principios de electrónica, tratamiento de señales y sistemas embebidos en el 


desarrollo de dispositivos médicos y sistemas de robótica biomédica. 


HA-12. Aplicar técnicas de inteligencia artificial al análisis de datos biomédicos y al desarrollo de 


soluciones innovadoras en biomedicina. 


 


Competencias 


CP-08. Recoger, procesar e interpretar datos biomédicos aplicando métodos estadísticos y de 


inteligencia artificial para la prevención, diagnóstico y tratamiento de patologías. 


CP-09. Desarrollar soluciones de robótica, biomecánica y tecnologías de rehabilitación 


orientadas a la asistencia, mejora funcional y cirugía. 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Fundamentos de las principales señales biomédicas y del procesado digital 


2. Procesos estocásticos y estimación espectral 


3. Análisis de señales no estacionarias 


4. Detección y extracción de características 


5. Aplicaciones prácticas y casos de uso 


 


 


 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
28 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
22 100% 


AF3. Sesiones prácticas 10 100% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
120 0% 
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Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 70% 85% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
15% 30% 


 


Nombre de la Materia: Bioética y Regulación 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Obligatorios: 6 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 3, Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-01. Conocer los fundamentos de economía y gestión de empresas - incluyendo centros 


sanitarios, industriales y de investigación, junto con los marcos regulatorios y legales, los 


códigos de buenas prácticas y principios éticos que rigen la profesión del ingeniero biomédico y 


la gestión de proyectos de bioingeniería y terapias avanzadas. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-01. Analizar, seleccionar y utilizar información científico-técnica de forma crítica y ética, 


evaluando su fiabilidad y tomando decisiones fundamentadas en el ámbito de la Ingeniería 


Biomédica. 


HA-03. Identificar y resolver los aspectos éticos del ejercicio profesional, integrando la 


responsabilidad social, la diversidad cultural y los Derechos Humanos en el contexto biomédico. 


HA-04. Gestionar integralmente proyectos de bioingeniería, incorporando aspectos de 


planificación, estratégicos, técnicos y económicos, y aplicando la normativa y los estándares de 


calidad y seguridad del sector. 


 


Competencias 


CP-01. Actuar profesionalmente con responsabilidad ética y social, promoviendo la igualdad, la 


diversidad, los derechos humanos y la sostenibilidad en el ejercicio de la ingeniería biomédica. 


CP-05. Diseñar, desarrollar y evaluar dispositivos, sistemas, tecnologías y servicios biomédicos, 


cumpliendo requerimientos técnicos, clínicos, regulatorios y de seguridad, y garantizando su 


calidad y eficacia en la práctica profesional. 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Fundamentos de ética y bioética 


2. Bioética clínica y derecho del paciente 


3. Ética de la investigación e innovación 


4. Bioética de nuevas tecnologías 


5. Regulación de productos sanitarios y datos 


6. Proyecto/casos integradores 
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Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
31 100% 


AF3. Sesiones prácticas 25 100% 


AF5. Trabajos o Proyectos 10 40% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
114 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 30% 40% 


SE2. Trabajo/Proyecto/Caso práctico 


individual o en grupo 
10% 20% 


SE5. Evaluación de la resolución de 


ejercicios y problemas 
20% 30% 


SE6. Presentación oral 5% 20% 


 


Nombre de la Materia: Deep Learning 


Carácter: Optativa 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Obligatorios: 6 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 3, Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano; Inglés 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-15. Conocer los fundamentos y métodos de la inteligencia artificial, así como sus principales 


enfoques y aplicaciones, para la extracción de conocimiento y el desarrollo de soluciones 


innovadoras en biomedicina. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-09. Utilizar técnicas de adquisición y procesamiento de imágenes, visión e inteligencia 


artificiales, junto con fundamentos físicos, biológicos y tecnológicos, para el diagnóstico por 


imagen médica y la resolución de problemas biomédicos. 


HA-12. Aplicar técnicas de inteligencia artificial al análisis de datos biomédicos y al desarrollo de 


soluciones innovadoras en biomedicina. 


 


Competencias 


CP-04. Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en 


actividades de desarrollo tecnológico, con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de 


decisiones fundamentadas. 
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CP-07. Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, 


sistemas informáticos, comunicaciones y bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad 


de los datos biomédicos. 


CP-08. Recoger, procesar e interpretar datos biomédicos aplicando métodos estadísticos y de 


inteligencia artificial para la prevención, diagnóstico y tratamiento de patologías. 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Deep Learning Frameworks 


2. Fundamentos de Redes Neuronales 


3. Convolutional Neural Networks (CNNs)  


4. Optimización and Regularización  


5. Recurrent Neural Networks (RNNs)  


6. Deep Learning No supervisado  


7. Generative Adversarial Networks (GANs) 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
40 100% 


AF3. Sesiones prácticas 40 50% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
100 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 50% 70% 


SE2. Trabajo/Proyecto/Caso práctico 


individual o en grupo 
10% 30% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
5% 20% 


 


Nombre de la Materia: Imagen Médica y Modelado 3D 


Carácter: Optativa 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Obligatorios: 6 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 3, Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano; Inglés 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-09. Conocer los principios para la fabricación de dispositivos, implantes y sistemas robóticos 


biomédicos, incluyendo tecnologías avanzadas como microfabricación, microfluídica, 


nanotecnología, biotecnología e impresión 3D. 
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CO-11. Comprender las técnicas de obtención y procesamiento de imágenes médicas para el 


diagnóstico por imagen y la resolución de problemas de interés biomédico. 


CO-12. Conocer y aplicar técnicas de modelado y simulación de sistemas, así como 


herramientas de diseño computacional y gráfico por ordenador, orientadas al desarrollo de 


robots, dispositivos médicos y otras soluciones propias de la bioingeniería. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-09. Utilizar técnicas de adquisición y procesamiento de imágenes, visión e inteligencia 


artificiales, junto con fundamentos físicos, biológicos y tecnológicos, para el diagnóstico por 


imagen médica y la resolución de problemas biomédicos. 


HA-10. Desarrollar y aplicar técnicas de modelado y diseño computacional para la creación y 


validación de prototipos y dispositivos biomédicos. 


 


Competencias 


CP-04. Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en 


actividades de desarrollo tecnológico, con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de 


decisiones fundamentadas. 


CP-07. Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, 


sistemas informáticos, comunicaciones y bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad 


de los datos biomédicos. 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Ingeniería inversa (Fundamentos, Digitalización 3D, Reconstrucción de modelos 


3D, Validación de modelos 3D). 


2. Procesado de imágenes y segmentación. 


3. Mallado 3D. 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 22 
100% 


AF3. Sesiones prácticas 30 100% 


AF4. Sesiones de Laboratorio 8 100% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
120 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 60% 85% 


SE2. Trabajo/Proyecto/Caso práctico 


individual o en grupo 5% 15% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 15% 30% 


 


Nombre de la Materia: Microprocesadores 


C
SV


: 9
80


98
28


13
12


68
18


92
93


37
72


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=980982813126818929337726





Carácter: Optativa 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Obligatorios: 6 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 3, Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano; Inglés 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-10. Comprender la teoría de circuitos eléctricos, la electrónica digital y los sistemas 


dinámicos, así como las técnicas de tratamiento y adquisición de señales biomédicas y su 


aplicación en el diseño de dispositivos médicos. 


Habilidades o Destrezas 


HA-11. Utilizar programación, bases de datos y bioinformática para el tratamiento de datos 


biomédicos, desarrollo de software y soluciones de telemedicina, garantizando la seguridad y 


privacidad de los datos. 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Conceptos básicos de sistemas digitales, sistemas de numeración 


2. Microcontroladores: arquitectura y programación 


3. Entradas/salidas digitales, 


4. Timer e interrupciones 


5. Conversión analógico/digital 


6. Conceptos de PWM y control de actuadores 


7. Técnicas de programación: bucle de scan y máquinas de estados. 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
22 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
8 100% 


AF4. Sesiones de Laboratorio 30 100% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
120 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 70% 85% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
15% 30% 


 


Nombre de la Materia: Proyecto Retos II 
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Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 1.5 ECTS 


Obligatorios: 1.5 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 3, Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-01. Analizar, seleccionar y utilizar información científico-técnica de forma crítica y ética, 


evaluando su fiabilidad y tomando decisiones fundamentadas en el ámbito de la Ingeniería 


Biomédica. 


HA-02. Planificar, organizar y desarrollar proyectos y soluciones en Ingeniería Biomédica en un 


ambiente multidisciplinar, colaborando de manera creativa, efectiva y con responsabilidad 


compartida en equipos de trabajo, sintetizando conocimientos y competencias y comunicando 


los resultados de forma estructurada. 


HA-03. Identificar y resolver los aspectos éticos del ejercicio profesional, integrando la 


responsabilidad social, la diversidad cultural y los Derechos Humanos en el contexto biomédico. 


HA-04. Gestionar integralmente proyectos de bioingeniería, incorporando aspectos de 


planificación, estratégicos, técnicos y económicos, y aplicando la normativa y los estándares de 


calidad y seguridad del sector. 


 


Competencias 


CP-01. Actuar profesionalmente con responsabilidad ética y social, promoviendo la igualdad, la 


diversidad, los derechos humanos y la sostenibilidad en el ejercicio de la ingeniería biomédica. 


CP-02. Comunicar de manera clara, estructurada y adaptada al contexto, tanto oralmente como 


por escrito, ideas, proyectos y soluciones biomédicas, dirigiéndose a públicos especializados y 


no especializados en entornos sanitarios, científicos y tecnológicos. 


CP-03. Integrarse y colaborar en equipos multidisciplinares e interdisciplinares participando con 


responsabilidad compartida, capacidad de negociación y resolución de conflictos. 


CP-04. Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en 


actividades de desarrollo tecnológico, con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de 


decisiones fundamentadas. 


CP-06. Planificar, organizar y gestionar proyectos de ingeniería biomédica de diversa índole, 


optimizando recursos, tiempos y equipos humanos. 


 


Contenidos de la Materia: 


La asignatura Proyecto Retos II tiene como objetivo la aplicación práctica e integrada de los 


conocimientos adquiridos durante el tercer curso del Grado en Ingeniería Biomédica. Se trata de 


una asignatura eminentemente práctica y orientada a proyectos, en la que los estudiantes 


trabajan en equipo para abordar retos reales o simulados diseñados por el profesorado de las 


distintas materias del curso. 


Al inicio del semestre, el alumnado recibirá una oferta de retos prácticos vinculados a los 


contenidos trabajados durante el curso. Los estudiantes, organizados en grupos, podrán elegir 


el reto que deseen desarrollar. 


Para cada reto se asignará un profesor responsable, quien será el encargado de guiar y orientar 


a todos los grupos que hayan seleccionado dicho reto. Su labor incluirá aclarar los objetivos del 
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desafío, proporcionar orientación técnica, supervisar el avance de los equipos y coordinar la 


integración de contenidos con las asignaturas implicadas. 


El trabajo culminará con la elaboración de una memoria o informe técnico y la preparación y 


exposición pública de la solución obtenida, incluyendo cuando proceda una demostración o 


prototipo funcional. 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
3 100% 


AF5. Trabajos o Proyectos 42 29% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE2. Trabajo/Proyecto/Caso práctico 


individual o en grupo 
70% 90% 


SE6. Presentación oral 10% 30% 


 


 


 


 


 


Nombre de la Materia: Biotecnología Médica y Farmacéutica 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Obligatorios: 6 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 4, Semestre 1 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-06. Conocer los mecanismos de las terapias médicas convencionales y los principios 


generales del diseño y evaluación de nuevos tratamientos y soluciones terapéuticas, incluyendo 


terapias avanzadas, ingeniería de tejidos y tecnologías de apoyo cómo la robótica. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-03. Identificar y resolver los aspectos éticos del ejercicio profesional, integrando la 


responsabilidad social, la diversidad cultural y los Derechos Humanos en el contexto biomédico. 
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HA-06. Aplicar conocimientos de anatomía y fisiología humanas en condiciones normales y 


patológicas, junto con fundamentos de terapias biomédicas avanzadas e ingeniería de tejidos, 


para el diseño, evaluación y desarrollo de tratamientos y soluciones terapéuticas innovadoras. 


HA-11. Utilizar programación, bases de datos y bioinformática para el tratamiento de datos 


biomédicos, desarrollo de software y soluciones de telemedicina, garantizando la seguridad y 


privacidad de los datos. 


 


Competencias 


CP-05. Diseñar, desarrollar y evaluar dispositivos, sistemas, tecnologías y servicios biomédicos, 


cumpliendo requerimientos técnicos, clínicos, regulatorios y de seguridad, y garantizando su 


calidad y eficacia en la práctica profesional. 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Farmacología general y diseño de fármacos 


2. Fundamentos de biotecnología médica 


3. Producción de biomoléculas de interés terapéutico 


4. Terapias avanzadas en biomedicina 


5. Bioprocesos y cultivos celulares 


6. Nanomedicina y liberación dirigida 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
32 100% 


AF4. Sesiones de Laboratorio 10 100% 


AF5. Trabajos o Proyectos 15 40% 


AF6. Seminarios y talleres 12 100% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
111 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 40% 60% 


SE2. Trabajo/Proyecto/Caso práctico 


individual o en grupo 
10% 20% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
15% 25% 


SE4. Evaluación del aprendizaje conceptual 


y teórico 
5% 15% 


 


Nombre de la Materia: Gestión Empresarial y Hospitalaria 


Carácter: Obligatoria 
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Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Obligatorios: 6 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 4, Semestre 1 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-01. Conocer los fundamentos de economía y gestión de empresas - incluyendo centros 


sanitarios, industriales y de investigación, junto con los marcos regulatorios y legales, los 


códigos de buenas prácticas y principios éticos que rigen la profesión del ingeniero biomédico y 


la gestión de proyectos de bioingeniería y terapias avanzadas. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-02. Planificar, organizar y desarrollar proyectos y soluciones en Ingeniería Biomédica en un 


ambiente multidisciplinar, colaborando de manera creativa, efectiva y con responsabilidad 


compartida en equipos de trabajo, sintetizando conocimientos y competencias y comunicando 


los resultados de forma estructurada. 


HA-03. Identificar y resolver los aspectos éticos del ejercicio profesional, integrando la 


responsabilidad social, la diversidad cultural y los Derechos Humanos en el contexto biomédico. 


HA-04. Gestionar integralmente proyectos de bioingeniería, incorporando aspectos de 


planificación, estratégicos, técnicos y económicos, y aplicando la normativa y los estándares de 


calidad y seguridad del sector. 


 


Competencias 


CP-01. Actuar profesionalmente con responsabilidad ética y social, promoviendo la igualdad, la 


diversidad, los derechos humanos y la sostenibilidad en el ejercicio de la ingeniería biomédica. 


CP-03. Integrarse y colaborar en equipos multidisciplinares e interdisciplinares participando con 


responsabilidad compartida, capacidad de negociación y resolución de conflictos. 


CP-06. Planificar, organizar y gestionar proyectos de ingeniería biomédica de diversa índole, 


optimizando recursos, tiempos y equipos humanos. 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Sistema sanitario y organización hospitalaria 


2. Fundamentos de gestión y dirección aplicados al hospital 


3. Planificación, diseño e ingeniería hospitalaria 


4. Operaciones, logística, sistemas de información, calidad y seguridad 


5. Gestión económico-financiera y control de gestión en hospitales 


6. Proyecto integrador de gestión hospitalaria 
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Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
36 100% 


AF3. Sesiones prácticas 18 100% 


AF5. Trabajos o Proyectos 12 50% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
114 05 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 30% 40% 


SE2. Trabajo/Proyecto/Caso práctico 


individual o en grupo 
20% 30% 


SE5. Evaluación de la resolución de 


ejercicios y problemas 
20% 30% 


 


Nombre de la Materia: Fabricación e Impresión 3D en Biomedicina 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Obligatorios: 6 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 4, Semestre 1 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-09. Conocer los principios para la fabricación de dispositivos, implantes y sistemas robóticos 


biomédicos, incluyendo tecnologías avanzadas como microfabricación, microfluídica, 


nanotecnología, biotecnología e impresión 3D. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-01. Analizar, seleccionar y utilizar información científico-técnica de forma crítica y ética, 


evaluando su fiabilidad y tomando decisiones fundamentadas en el ámbito de la Ingeniería 


Biomédica. 


HA-02. Planificar, organizar y desarrollar proyectos y soluciones en Ingeniería Biomédica en un 


ambiente multidisciplinar, colaborando de manera creativa, efectiva y con responsabilidad 


compartida en equipos de trabajo, sintetizando conocimientos y competencias y comunicando 


los resultados de forma estructurada. 


HA-07. Evaluar y aplicar materiales y biomateriales, desarrollar soluciones basadas en la 


biomecánica y utilizar técnicas de fabricación avanzada para el diseño de prótesis, implantes, 


tecnologías de rehabilitación, prototipos médicos, reconstrucción de órganos y tejidos, y la 


creación de dispositivos en biomedicina. 
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HA-10. Desarrollar y aplicar técnicas de modelado y diseño computacional para la creación y 


validación de prototipos y dispositivos biomédicos. 


 


Competencias 


CP-01. Actuar profesionalmente con responsabilidad ética y social, promoviendo la igualdad, la 


diversidad, los derechos humanos y la sostenibilidad en el ejercicio de la ingeniería biomédica. 


CP-05. Diseñar, desarrollar y evaluar dispositivos, sistemas, tecnologías y servicios biomédicos, 


cumpliendo requerimientos técnicos, clínicos, regulatorios y de seguridad, y garantizando su 


calidad y eficacia en la práctica profesional. 


CP-07. Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, 


sistemas informáticos, comunicaciones y bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad 


de los datos biomédicos. 


CP-09. Desarrollar soluciones de robótica, biomecánica y tecnologías de rehabilitación 


orientadas a la asistencia, mejora funcional y cirugía. 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Tecnologías de fabricación convencionales. 


2. Tecnologías de fabricación avanzadas. 


3. Alcance de la impresión 3D-fabricación aditiva. 


4. Tecnologías de I3D. 


5. Biomateriales para I3D en biomedicina. 


6. Proceso de fabricación. 


7. Técnicas de postprocesado. 


8. Aplicaciones biomédicas y casos reales. 


9. Marco regulatorio, ética y futuro de la I3D biomédica. 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
26 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
14 100% 


AF4. Sesiones de Laboratorio 20 100% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
120 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 60% 80% 


SE2. Trabajo/Proyecto/Caso práctico 


individual o en grupo 
10% 15% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
10% 30% 


 


Nombre de la Materia: Robótica Médica 


Carácter: Obligatoria 
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Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Obligatorios: 6 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 4, Semestre 1 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-06. Conocer los mecanismos de las terapias médicas convencionales y los principios 


generales del diseño y evaluación de nuevos tratamientos y soluciones terapéuticas, incluyendo 


terapias avanzadas, ingeniería de tejidos y tecnologías de apoyo cómo la robótica. 


CO-08. Conocer los fundamentos de la biomecánica y su aplicación al estudio del movimiento 


humano, el diseño de implantes, prótesis, equipos de rehabilitación y tecnologías empleadas en 


fisioterapia. 


CO-09. Conocer los principios para la fabricación de dispositivos, implantes y sistemas robóticos 


biomédicos, incluyendo tecnologías avanzadas como microfabricación, microfluídica, 


nanotecnología, biotecnología e impresión 3D. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-07. Evaluar y aplicar materiales y biomateriales, desarrollar soluciones basadas en la 


biomecánica y utilizar técnicas de fabricación avanzada para el diseño de prótesis, implantes, 


tecnologías de rehabilitación, prototipos médicos, reconstrucción de órganos y tejidos, y la 


creación de dispositivos en biomedicina. 


HA-08. Aplicar principios de electrónica, tratamiento de señales y sistemas embebidos en el 


desarrollo de dispositivos médicos y sistemas de robótica biomédica. 


 


Competencias 


CP-05. Diseñar, desarrollar y evaluar dispositivos, sistemas, tecnologías y servicios biomédicos, 


cumpliendo requerimientos técnicos, clínicos, regulatorios y de seguridad, y garantizando su 


calidad y eficacia en la práctica profesional. 


CP-09. Desarrollar soluciones de robótica, biomecánica y tecnologías de rehabilitación 


orientadas a la asistencia, mejora funcional y cirugía. 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Morfología de los robots médicos 


2. Cinemática de robots médicos 


3. Dinámica y control de robots médicos 


4. Robótica quirúrgica 


5. Robótica de rehabilitación: exoesqueletos y prótesis 


6. Normativa y seguridad de los robots médicos 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
30 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y resolución de 


problemas 
10 100% 


AF4. Sesiones de Laboratorio 45 33% 


C
SV


: 9
80


98
28


13
12


68
18


92
93


37
72


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=980982813126818929337726





 
 


AF5. Trabajos o Proyectos 25 20% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
70 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 50% 70% 


SE2. Trabajo/Proyecto/Caso práctico 


individual o en grupo 
15% 30% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
15% 30% 


 
Nombre de la Materia: Introducción a la IA Generativa 


Carácter: Optativa 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Obligatorios: 6 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 4, Semestre 1 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano; Inglés 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-15. Conocer los fundamentos y métodos de la inteligencia artificial, así como sus principales 


enfoques y aplicaciones, para la extracción de conocimiento y el desarrollo de soluciones 


innovadoras en biomedicina. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-12. Aplicar técnicas de inteligencia artificial al análisis de datos biomédicos y al desarrollo de 


soluciones innovadoras en biomedicina. 


 


Competencias 


CP-07. Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, 


sistemas informáticos, comunicaciones e bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad 


de los datos biomédicos. 


CP-08. Recoger, procesar e interpretar datos biomédicos aplicando métodos estadísticos y de 


inteligencia artificial para la prevención, diagnóstico y tratamiento de patologías. 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Introducción a los modelos generativos 


2. Modelos generativos clásicos (VAEs, GANs) 


3. Modelos de difusión y modelos de flujo 


4. Transformers y modelos de lenguaje 


5. Entrenamiento, ajuste fino y alineamiento de modelos 


6. Implementación, despliegue y uso práctico de modelos generativos en bioingeniería 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 
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AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
30 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
14 100% 


AF3. Sesiones prácticas 16 100% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
120 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 60% 85% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
10% 30% 


SE4. Evaluación del aprendizaje conceptual 


y teórico 
5% 10% 


 


Nombre de la Materia: Simulación Computacional 


Carácter: Optativa 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Obligatorios: 6 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 4, Semestre 1 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano; Inglés 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-03. Comprender los principios básicos de física, mecánica, termodinámica, 


electromagnetismo, fluidodinámica, transmisión de calor, campos y ondas necesarios para el 


análisis y resolución de problemas en ingeniería. 


CO-07. Conocer la composición, estructura y propiedades de los materiales y biomateriales, así 


como sus interacciones con el organismo y las respuestas biológicas asociadas. 


CO-12. Conocer y aplicar técnicas de modelado y simulación de sistemas, así como 


herramientas de diseño computacional y gráfico por ordenador, orientadas al desarrollo de 


robots, dispositivos médicos y otras soluciones propias de la bioingeniería. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-05. Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química y biología para el análisis, 


modelado, simulación y resolución de problemas en ingeniería biomédica. 


HA-10. Desarrollar y aplicar técnicas de modelado y diseño computacional para la creación y 


validación de prototipos y dispositivos biomédicos. 


 


Competencias 


CP-02. Comunicar de manera clara, estructurada y adaptada al contexto, tanto oralmente como 


por escrito, ideas, proyectos y soluciones biomédicas, dirigiéndose a públicos especializados y 


no especializados en entornos sanitarios, científicos y tecnológicos. 
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CP-04. Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en 


actividades de desarrollo tecnológico, con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de 


decisiones fundamentadas. 


 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Conceptos de simulación computacional. Metodología 


2. Cálculos estructurales 


3. Cálculos computacionales de fluidos 


4. Interacción fluido-estructura 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
6 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
10 100% 


AF3. Sesiones prácticas 44 100% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
120 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 30% 50% 


SE2. Trabajo/Proyecto/Caso práctico 


individual o en grupo 
50% 70% 


 


Nombre de la Materia: Sistemas Electrónicos 


Carácter: Optativa 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Obligatorios: 6 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 4, Semestre 1 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano; Inglés 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-10. Comprender la teoría de circuitos eléctricos, la electrónica digital y los sistemas 


dinámicos, así como las técnicas de tratamiento y adquisición de señales biomédicas y su 


aplicación en el diseño de dispositivos médicos. 
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CO-13. Conocer los principios de programación, bases de datos y algoritmos, así como la 


estructura y funcionamiento de los sistemas informáticos, para aplicarlos a problemas de 


ingeniería biomédica. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-01. Analizar, seleccionar y utilizar información científico-técnica de forma crítica y ética, 


evaluando su fiabilidad y tomando decisiones fundamentadas en el ámbito de la Ingeniería 


Biomédica. 


HA-04. Gestionar integralmente proyectos de bioingeniería, incorporando aspectos de 


planificación, estratégicos, técnicos y económicos, y aplicando la normativa y los estándares de 


calidad y seguridad del sector. 


 


Competencias 


CP-04. Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en 


actividades de desarrollo tecnológico, con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de 


decisiones fundamentadas. 


 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Introducción a los sistemas electrónicos 


2. Conceptos de programación en tiempo real 


3. Sensores e instrumentos: acondicionamiento, errores, calibración.  


4. Tipos de sensores 


5. Actuadores: motores, servos, sonido, luz 


6. Proyecto con presentación. 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
20 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
5 100% 


AF4. Sesiones de Laboratorio 30 100% 


AF5. Trabajos o Proyectos 20 25% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
105 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 50% 80% 


SE2. Trabajo/Proyecto/Caso práctico 


individual o en grupo 
10% 30% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
20% 40% 
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Nombre de la Materia: Big Data y Almacenamiento Cloud en Salud 


Carácter: Optativa 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Obligatorios: 6 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 4, Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano; Inglés 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-13. Conocer los principios de programación, bases de datos y algoritmos, así como la 


estructura y funcionamiento de los sistemas informáticos, para aplicarlos a problemas de 


ingeniería biomédica. 


CO-14. Conocer las estructuras y modelos de datos, así como las metodologías de gestión, 


almacenamiento y análisis de datos, para el diseño de soluciones de software eficientes y el 


tratamiento de datos biomédicos. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-11. Utilizar programación, bases de datos y bioinformática para el tratamiento de datos 


biomédicos, desarrollo de software y soluciones de telemedicina, garantizando la seguridad y 


privacidad de los datos. 


 


Competencias 


CP-07. Aplicar e integrar tecnologías digitales y de inteligencia artificial, incluyendo software, 


sistemas informáticos, comunicaciones y bioinformática, asegurando la privacidad y seguridad 


de los datos biomédicos. 


CP-08. Recoger, procesar e interpretar datos biomédicos aplicando métodos estadísticos y de 


inteligencia artificial para la prevención, diagnóstico y tratamiento de patologías. 


 


Contenidos de la Materia: 


1. Fundamentos de Big Data y su aplicación en el análisis de datos biomédicos. 


2. Arquitecturas distribuidas y modelos de almacenamiento en la nube 


3. Procesos de ingesta, organización y catalogación de grandes volúmenes de información  


4. Técnicas de procesamiento y análisis masivo de datos 


5. Métodos de visualización y presentación de resultados orientados a la toma de decisiones 


en salud. 


6. Principios de integración continua, automatización y buenas prácticas  


 


 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
35 100% 


AF3. Sesiones prácticas 90 28% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
55 0% 
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Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 40% 60% 


SE2. Trabajo/Proyecto/Caso práctico 


individual o en grupo 
15% 30% 


SE3. Evaluación de las sesiones prácticas o 


de laboratorio 
10% 20% 


 


Nombre de la Materia: Diseño de Dispositivos Médicos 


Carácter: Optativa 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Optativos: 6 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 4, Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano; Inglés 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-09. Conocer los principios para la fabricación de dispositivos, implantes y sistemas robóticos 


biomédicos, incluyendo tecnologías avanzadas como microfabricación, microfluídica, 


nanotecnología, biotecnología e impresión 3D. 


CO-12. Conocer y aplicar ténicas de modelado y simulación de sistemas, así como 


herramientas de diseño computacional y gráfico por ordenador, orientadas al desarrollo de 


robots, dispositivos médicos y otras soluciones propias de la bioingeniería. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-04. Gestionar integralmente proyectos de bioingeniería, incorporando aspectos de 


planificación, estratégicos, técnicos y económicos, y aplicando la normativa y los estándares de 


calidad y seguridad del sector. 


HA-07. Evaluar y aplicar materiales y biomateriales, desarrollar soluciones basadas en la 


biomecánica y utilizar técnicas de fabricación avanzada para el diseño de prótesis, implantes, 


tecnologías de rehabilitación, prototipos médicos, reconstrucción de órganos y tejidos, y la 


creación de dispositivos en biomedicina. 


HA-10. Desarrollar y aplicar técnicas de modelado y diseño computacional para la creación y 


validación de prototipos y dispositivos biomédicos. 


 


Competencias 


CP-04. Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en 


actividades de desarrollo tecnológico, con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de 


decisiones fundamentadas. 


CP-05. Diseñar, desarrollar y evaluar dispositivos, sistemas, tecnologías y servicios biomédicos, 


cumpliendo requerimientos técnicos, clínicos, regulatorios y de seguridad, y garantizando su 


calidad y eficacia en la práctica profesional. 


 


Contenidos de la Materia: 
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1. Diseño centrado en el paciente. 


2. Requisitos de diseño. Plan de pruebas. 


3. Análisis de riesgos.  


4. Sistema de calidad para productos sanitarios.  


5. Ciclo de vida del dispositivo médico. 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
37 100% 


AF2. Ejercicios prácticos y Resolución de 


Problemas 
20 100% 


AF5. Trabajos o Proyectos 13 23% 


AF7. Estudio y trabajo autónomo del 


estudiante 
110 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE1. Examen escrito/oral/test 60% 85% 


SE2. Trabajo/Proyecto/Caso práctico 


individual o en grupo 15% 35% 


SE4. Evaluación del aprendizaje conceptual 


y teórico 5% 10% 


 


Nombre de la Materia: Prácticas Académicas Externas 


Carácter: Optativa 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Optativos: 6 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 4, Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano; Inglés 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-01. Conocer los fundamentos de economía y gestión de empresas - incluyendo centros 


sanitarios, industriales y de investigación, junto con los marcos regulatorios y legales, los 


códigos de buenas prácticas y principios éticos que rigen la profesión del ingeniero biomédico y 


la gestión de proyectos de bioingeniería y terapias avanzadas. 


 


Habilidades o Destrezas 
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HA-01. Analizar, seleccionar y utilizar información científico-técnica de forma crítica y ética, 


evaluando su fiabilidad y tomando decisiones fundamentadas en el ámbito de la Ingeniería 


Biomédica. 


HA-02. Planificar, organizar y desarrollar proyectos y soluciones en Ingeniería Biomédica en un 


ambiente multidisciplinar, colaborando de manera creativa, efectiva y con responsabilidad 


compartida en equipos de trabajo, sintetizando conocimientos y competencias y comunicando 


los resultados de forma estructurada. 


HA-03. Identificar y resolver los aspectos éticos del ejercicio profesional, integrando la 


responsabilidad social, la diversidad cultural y los Derechos Humanos en el contexto biomédico. 


HA-04. Gestionar integralmente proyectos de bioingeniería, incorporando aspectos de 


planificación, estratégicos, técnicos y económicos, y aplicando la normativa y los estándares de 


calidad y seguridad del sector. 


 


Competencias 


CP-01. Actuar profesionalmente con responsabilidad ética y social, promoviendo la igualdad, la 


diversidad, los derechos humanos y la sostenibilidad en el ejercicio de la ingeniería biomédica. 


CP-02. Comunicar de manera clara, estructurada y adaptada al contexto, tanto oralmente como 


por escrito, ideas, proyectos y soluciones biomédicas, dirigiéndose a públicos especializados y 


no especializados en entornos sanitarios, científicos y tecnológicos. 


CP-03. Integrarse y colaborar en equipos multidisciplinares e interdisciplinares participando con 


responsabilidad compartida, capacidad de negociación y resolución de conflictos. 


CP-04. Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en 


actividades de desarrollo tecnológico, con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de 


decisiones fundamentadas. 


CP-06. Planificar, organizar y gestionar proyectos de ingeniería biomédica de diversa índole, 


optimizando recursos, tiempos y equipos humanos. 


 


Contenidos de la Materia: 


Las prácticas externas tienen los siguientes rasgos característicos: 


• Existencia de Convenios de cooperación educativa para la realización de prácticas con 


entidades seleccionadas. La Universidad mantiene numerosos convenios vigentes con 


organizaciones del ámbito sanitario, tecnológico, industrial, investigador y de consultoría 


relacionadas con la Ingeniería Biomédica. 


• Carácter no obligatorio de las prácticas. Su realización es voluntaria, pero puede ser 


reconocida académicamente en forma de créditos ECTS. 


• Doble tutorización: un tutor profesional designado por la entidad colaboradora y un tutor 


académico asignado por la Escuela, quienes realizarán el seguimiento y evaluación del 


aprovechamiento del estudiante. 


• Los convenios y la bolsa de prácticas son gestionados por la Oficina de Prácticas y Empleo de 


la Universidad en coordinación con la Dirección de la Escuela.  


• Posibilidad de realizar las prácticas en el extranjero, en entidades con las que existan 


acuerdos de cooperación o programas específicos de movilidad.  


Para la evaluación de la práctica se tendrán en cuenta dos elementos: 


Informe del tutor de prácticas externas: cuestionario de evaluación cumplimentado por la 


empresa. En todas las prácticas el tutor asignado por la empresa o el jefe inmediato 


cumplimentarán un cuestionario remitido por la Universidad en el que se evaluará el 


desempeño del trabajo del alumno. Para otorgar la calificación, el Tutor de la empresa 


tendrá en cuenta los siguientes criterios y competencias profesionales: Presentación 
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personal; Asistencia y puntualidad; Competencia técnica; Compromiso; Relaciones con 


superiores, compañeros, clientes; Trabajo en equipo; Comunicación; Flexibilidad; Iniciativa.  


Informe del alumno de prácticas externas: memoria final sobre la práctica elaborada por el 


propio estudiante, sobre las funciones y actividades realizadas, que será evaluado por el 


Coordinador de Prácticas. Dicho informe no podrá redactarse en horas de trabajo durante 


la realización de la práctica. El informe se elaborará de acuerdo con la Guía para la 


Elaboración de la Memoria de Prácticas de los alumnos de ICAI que facilitará el 


Coordinador de la asignatura. 


Se reconocerán 6 ECTS por cada 180 horas de actividad presencial realizada en la empresa o 


institución en la que se realicen. 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF8. Prácticas externas 180 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE9. Informe del tutor de prácticas externas  50 70 


SE10. Informe del alumno de prácticas 


externas 
30 50 


 


Nombre de la Materia: Trabajo Fin de Grado 


Carácter: TFG 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Obligatorios: 6 ECTS 


Despliegue temporal por semestre o anual: Curso 4, Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


 


Conocimientos o contenidos 


CO-01. Conocer los fundamentos de economía y gestión de empresas - incluyendo centros 


sanitarios, industriales y de investigación, junto con los marcos regulatorios y legales, los 


códigos de buenas prácticas y principios éticos que rigen la profesión del ingeniero biomédico y 


la gestión de proyectos de bioingeniería y terapias avanzadas. 


 


Habilidades o Destrezas 


HA-01. Analizar, seleccionar y utilizar información científico-técnica de forma crítica y ética, 


evaluando su fiabilidad y tomando decisiones fundamentadas en el ámbito de la Ingeniería 


Biomédica. 


HA-02. Planificar, organizar y desarrollar proyectos y soluciones en Ingeniería Biomédica en un 


ambiente multidisciplinar, colaborando de manera creativa, efectiva y con responsabilidad 
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compartida en equipos de trabajo, sintetizando conocimientos y competencias y comunicando 


los resultados de forma estructurada. 


HA-03. Identificar y resolver los aspectos éticos del ejercicio profesional, integrando la 


responsabilidad social, la diversidad cultural y los Derechos Humanos en el contexto biomédico. 


HA-04. Gestionar integralmente proyectos de bioingeniería, incorporando aspectos de 


planificación, estratégicos, técnicos y económicos, y aplicando la normativa y los estándares de 


calidad y seguridad del sector. 


 


Competencias 


CP-01. Actuar profesionalmente con responsabilidad ética y social, promoviendo la igualdad, la 


diversidad, los derechos humanos y la sostenibilidad en el ejercicio de la ingeniería biomédica. 


CP-02. Comunicar de manera clara, estructurada y adaptada al contexto, tanto oralmente como 


por escrito, ideas, proyectos y soluciones biomédicas, dirigiéndose a públicos especializados y 


no especializados en entornos sanitarios, científicos y tecnológicos. 


CP-03. Integrarse y colaborar en equipos multidisciplinares e interdisciplinares participando con 


responsabilidad compartida, capacidad de negociación y resolución de conflictos. 


CP-04. Analizar y resolver problemas complejos de carácter biomédico y participar en 


actividades de desarrollo tecnológico, con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico y toma de 


decisiones fundamentadas. 


CP-05. Diseñar, desarrollar y evaluar dispositivos, sistemas, tecnologías y servicios biomédicos, 


cumpliendo requerimientos técnicos, clínicos, regulatorios y de seguridad, y garantizando su 


calidad y eficacia en la práctica profesional. 


CP-06. Planificar, organizar y gestionar proyectos de ingeniería biomédica de diversa índole, 


optimizando recursos, tiempos y equipos humanos. 


 


Contenidos de la Materia: 


El Trabajo Fin de Grado (TFG) constituye la culminación del proceso formativo del estudiante y 


representa la aplicación integrada de las competencias, conocimientos y habilidades adquiridos 


a lo largo del Grado en Ingeniería Biomédica. Su realización implica la elaboración individual de 


un trabajo original, de carácter técnico o aplicado, relacionado con cualquiera de las áreas 


propias de la titulación. 


Con el fin de garantizar la calidad metodológica y formativa, la Escuela asignará a cada 


estudiante un tutor o director/a de proyecto, responsable de orientar el desarrollo del trabajo, 


supervisar su progreso y velar por el cumplimiento de los requisitos académicos y éticos. 


Además, la asignatura contará con un coordinador/a del TFG, encargado/a de la organización 


general, del seguimiento del proceso y de la aplicación de la normativa vigente. 


El TFG deberá ser un trabajo original desarrollado por el propio estudiante. No se admitirán 


trabajos puramente descriptivos ni aquellos que se limiten a recopilar o reproducir información 


existente. El proyecto podrá tener naturaleza experimental, de diseño, de desarrollo tecnológico, 


de análisis de datos, de revisión con aportación crítica o de estudio aplicado, y se recomienda, 


cuando sea posible, que se enfoque en problemas reales del ámbito clínico, industrial, docente 


o de investigación. 


Al finalizar, el estudiante deberá entregar una memoria escrita, elaborada siguiendo el formato 


normalizado de la Escuela, en la que se recojan los objetivos, metodología, desarrollo, 


resultados y conclusiones del trabajo realizado. Igualmente, deberá defender pública y 


oralmente su trabajo ante un tribunal académico evaluador, demostrando su capacidad para 


argumentar, sintetizar y comunicar los aspectos más relevantes del proyecto. 


La realización, presentación y defensa del TFG se regirán por la Normativa de la Universidad y 


por la Normativa específica de la Escuela de Ingeniería, que regularán los procedimientos, 


requisitos y criterios de evaluación. 
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Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 


cada actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1. Clases magistrales expositivas y 


participativas 
8 100% 


AF9. Desarrollo del trabajo fin de grado 172 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE6. Presentación oral 5% 15% 


SE7. Memoria del Trabajo de Fin de Grado 60% 75% 


SE8. Defensa pública del Trabajo de Fin de 


Grado 
20% 30% 
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		España












5.1. Personal académico  


 


Categorías académicas del profesorado disponible 


Las categorías académicas de la Universidad Pontificia Comillas son diferentes a las de la 


Universidad pública, aunque existen equivalencias. Todos los profesores Ordinarios y Agregados 


han obtenido la evaluación positiva de la ANECA o de la ACAP así como casi todos los Adjuntos. 


Se indican a continuación dichas equivalencias y los porcentajes por categorías del profesorado 


actual:  


En la siguiente tabla se indican dichas equivalencias y el número de profesores de cada categoría 


que actualmente están contratados y impartirán clase en este grado: 


 


Categoría 
Nº 


profesores 


Ordinario, equivalente a Catedrático (CU) 3 2 


Agregado, categoría intermedia entre Catedrático y Titular 3 3 


Adjunto, equivalente a Titular de Universidad (TU) 10 


Colaborador Asistente, equivalente a Contratado Doctor 
(CD) 


16 17 


Colaborador Asociado 2 6 


Total 33 38 


 


La planificación docente se elaborará por curso académico y la asignación de la docencia 


dependerá de la situación de cada profesor según su nivel de investigación, que puede variar de 


un curso académico a otro, y de su nivel de gestión por asumir cargos académicos.  


En la siguiente tabla se resume en número de profesores acreditados y de sexenios 


 


Profesores Número Acreditados  Sexenios 


Doctores 32 34 21 37 39 


Máster o MECES 3 


(no doctores) 


1 4 - - 


 


Los Profesores Colaboradores Asociados son, según el Art.62.6.c de nuestro Reglamento 


General, Máster Universitario o equivalente MECES 3 que, desarrollando una actividad 


profesional remunerada fuera de la Universidad, son contratados, con dedicación a tiempo 


parcial, para el ejercicio de la docencia, en atención a sus títulos académicos, preparación C
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científica, publicaciones, experiencia docente y profesional, capacidad pedagógica o prestigio 


notorio.  


Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


La dirección de la Escuela ya ha llevado a cabo la planificación académica del grado para el 


curso 2026/27. La mayor parte de los profesores que impartirán clases en este grado son 


profesores con dedicación exclusiva que actualmente están impartiendo asignaturas en el Grado 


en Ingeniería en Tecnologías de Telecomunicación (GITT), en el Grado en Ingeniería en 


Tecnologías de Telecomunicación (GITT) y en Grado en Ingeniería Matemática e Inteligencia 


Artificial (iMAT).  


Adicionalmente es necesaria la contratación de seis profesores con dedicación exclusiva, dos 


para el Departamento de Ingeniería Mecánica (DIM), dos para el Departamento de Electrónica, 


Automática y Comunicaciones (DEAC) y dos en el Departamento de Ciencias de la Computación 


e Inteligencia Artificial (DCIA).  


Adicionalmente, es necesaria la contratación de 4 profesores con dedicación exclusiva, 1 para el 


Departamento de Ingeniería Mecánica (DIM), 2 para el Departamento de Electrónica, Automática 


y Comunicaciones (DEAC) y 1 en el Departamento de Ciencias de la Computación e Inteligencia 


Artificial (DCIA).  


 


También se prevé la siguiente necesidad de contratación de estos perfiles con dedicación parcial 


para completar el claustro de profesorado de este título de 10 profesores Colaborador Asociado 


(dedicación parcial). 


• 13 profesores Colaborador Asociado (dedicación parcial).  


 


El calendario de contratación de los profesores indicados en la tabla como nueva contratación 


será el siguiente: 


Curso contratación 
Profesores de dedicación 


Exclusiva 
Profesores de dedicación 


Parcial 


 Número 
Perfil indicado 


en la tabla 
Número 


Perfil indicado 
en la tabla 


Curso 2027-2028 2 
Perfil 18 


Perfil 30 
4 


Perfil 19 
Perfil 20 
Perfil 21 
Perfil 23 


Curso 2028-2029 1 Perfil 31 4 


Perfil 32 
Perfil 42 
Perfil 43 
Perfil 49 


Curso 2029-2030 1 Perfil 41 2 
Perfil 33 
Perfil 51 


 


 


 C
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Mediante las siguientes tablas se recogen los perfiles del profesorado que impartirán la docencia 


del grado durante el próximo curso 2026/27 (el cual tendrá un grupo) y a partir del curso 2027/28 


(dos grupos). Este profesorado, en su gran mayoría, ya se encuentra contratado por la 


universidad. En esta tabla se describen las materias que impartirán, su categoría, dedicación en 


la universidad y sus méritos. Los nuevos perfiles a contratar están reflejados en color naranja. 
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Perfil del profesorado 


Profesor Titulación Dedicación 
Área de 


conocimiento 


Categoría 


Académica 
Dpto. ECTS 


Tipo de 


Acreditación 
Sexenios 


Méritos docentes 


(Asignaturas 


Impartidas) 


Méritos 


investigadores 


Experiencia 


laboral 


Asignaturas del 


grado de su 


área 


Perfil 1 Doctor Exclusiva 


Física Aplicada 


Mecánica de 


Fluidos 


Propio Adjunto DIM 6 


ANECA - 


Profesor de 


Universidad 


Privada 


1 


De 10 a 15 años 


(Física, Fluidos y 


Simulación) 


  


- Física I 


- Mecánica de 


Medios 


Continuos 


- Simulación 


Computacional 


Perfil 2 Doctor Parcial 


Física Aplicada 


Mecánica de 


Medios 


Continuos y 


Teoría de 


Estructuras 


Colaborador 


Asociado 
DIM 6 No No 


De 0 a 5 años 


(Física, Materiales) 


Posee 5 


publicaciones en 


el ámbito de la 


mecánica 


computacional, 2 


en Q1, 2 en Q2 y 


un Q3 


 


- Física I 


- Mecánica de 


Medios 


Continuos 


- Simulación 


Computacional 


Perfil 3 Doctor Exclusiva 


Mecánica de 


Medios 


Continuos y 


Teoría de 


Estructuras 


Propio Agregado DIM 9 


ANECA - 


Profesor de 


Universidad 


Privada 


3 


Más de 15 años 


(Resistencia 


Materiales, 


Estructuras) 


  


- Mecánica de 


Medios 


Continuos 


- Simulación 


Computacional 


Perfil 4 Doctor Exclusiva 


Física Aplicada 


Mecánica de 


Fluidos 


Colaborador 


Asistente 
DIM 9 


ANECA - 


Profesor de 


Universidad 


Privada 


No 


De 5 a 10 años 


(Mecánica de 


Fluidos, 


Simulación) 


Posee 4 


publicaciones en 


el ámbito de la 


biomecánica, 2 


en Q1, 1 en Q2 y 


un Q3 


 


- Mecánica de 


Medios 


Continuos 


- Simulación 


Computacional 


Perfil 5 Doctor Exclusiva 


Mecánica de 


Medios 


Continuos y 


Teoría de 


Estructuras 


Propio Agregado DIM 3 


ACAP - 


Profesor 


Doctor de 


Universidad 


Privada 


3 


Más de 15 años 


(Resistencia 


Materiales, 


Estructuras) 


  


- Mecánica de 


Medios 


Continuos 


- Simulación 


Computacional 


Perfil 6 Doctor Exclusiva 


Mecánica de 


Medios 


Continuos y 


Teoría de 


Estructuras 


Propio Adjunto DIM 12 


ANECA - 


Profesor 


Titular de 


Universidad 


3 


Más de 15 años 


(Mecánica, Injury 


biomechanics) 


  - Biomecánica 
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Perfil 7 Doctor Exclusiva 


Mecánica de 


Medios 


Continuos y 


Teoría de 


Estructuras 


Colaborador 


Asistente 
DIM 9 No No 


De 0 a 5 años 


(Resistencia de 


Materiales, 


Estructuras) 


Posee 3 


publicaciones de 


en el ámbito de 


la biomecánica, 


2 en Q1 y 1 en 


Q2 


 


- Biomecánica 


- Simulación 


Computacional 


- Imágen Médica 


y Modelado 3D 


 


Profesor Titulación Dedicación 
Área de 


conocimiento 


Categoría 


Académica 
Dpto. ECTS 


Tipo de 


Acreditación 
Sexenios 


Méritos docentes 


(Asignaturas 


Impartidas) 


Méritos 


investigadores 


Experiencia 


laboral 


Asignaturas del 


grado de su 


área 


Perfil 8 Doctor Exclusiva 


Expresión 


Gráfica en la 


Ingeniería 


Ingeniería de 


los Procesos 


de 


Fabricación 


Propio Agregado DIM 6 No 1 


Más de 15 años 


(Tecnologías de 


Fabricación) 


  


- Diseño de 


Prototipos 


Biomédicos 


- Fabricación e 


Impresión 3D en 


biomedicina 


Perfil 9 Doctor Exclusiva 


Expresión 


Gráfica en la 


Ingeniería 


Ingeniería de 


los Procesos 


de 


Fabricación 


Colaborador 


Asistente 
DIM 9 


ANECA - 


Profesor 


Titular de 


Universidad 


2 


Más de 15 años 


(Expresión Gráfica, 


Tecnologías de 


Fabricación) 


  


- Fundamentos 


Gráficos y de 


diseño en 


Ingeniería 


Biomédica 


- Fabricación e 


Impresión 3D en 


biomedicina 


Perfil 10 


Master o 


equivalente 


MECES 3 


Parcial 


Expresión 


Gráfica en la 


Ingeniería 


Ingeniería de 


los Procesos 


de 


Fabricación 


Colaborador 


Asociado 
DIM 12 No No 


Más de 15 años 


(Diseño del producto, 


Expresión gráfica) 


Posee 5 


publicaciones 


en el ámbito del 


diseño 


mecánico y la 


fabricación 


aditiva, 3 en Q1 


 


- Fundamentos 


Gráficos y de 


diseño en 


Ingeniería 


Biomédica 


- Diseño de 


Prototipos 


Biomédicos 


- Imágen Medica 


y Modelado 3D 


- Diseño de 


Dispositivos 


Médicos e 


Implantes 
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Perfil 11 Doctor Exclusiva 


Expresión 


Gráfica en la 


Ingeniería 


Ingeniería de 


los Procesos 


de 


Fabricación 


Colaborador 


Asistente 
DIM 9 No No 


Más de 15 años 


(Expresión gráfica, 


Diseño Mecánico) 


Posee 10 


publicaciones 


de impacto en 


el ámbito de la 


fabricación, 7 


en Q1, 2 en 


Q2, 1 en Q3 


 


- Fundamentos 


Gráficos y de 


diseño en 


Ingeniería 


Biomédica 


Perfil 12 


Nueva 


contratación 


Master o 


equivalente 


MECES 3 


Parcial 


Expresión 


Gráfica en la 


Ingeniería 


Ingeniería de 


los Procesos 


de 


Fabricación 


(Colaborador 


Asociado) 
DIM 12 No No 


De 0 a 5 años 


Más de 15 años 


(Expresión gráfica, 


Diseño Mecánico) 


  


- Fundamentos 


Gráficos y de 


diseño en 


Ingeniería 


Biomédica 


- Diseño de 


Prototipos 


Biomédicos 


- Fabricación e 


Impresión 3D 


en biomedicina 


Perfil 13 Doctor Exclusiva 


Ciencia de los 


Materiales e 


Ingeniería 


Metalúrgica 


Propio Adjunto DIM 6 


ANECA - 


Profesor de 


Universidad 


Privada 


2 


De 10 a 15 años 


(Ciencia de Materiales, 


Materiales 


Avanzados,Ingeniería 


Química) 


  


- Biomateriales 


- Ingeniería de 


Tejidos y 


Materiales 


Avanzados 


Perfil 14 Doctor Exclusiva 


Ciencia de los 


Materiales e 


Ingeniería 


Metalúrgica 


Colaborador 


Asistente 
DIM 9 


ANECA - 


Profesor de 


Universidad 


Privada 


1 


De 5 a 10 años 


(Ciencia de Materiales, 


Materiales 


Avanzados,,Ingeniería 


Química) 


  


- Biomateriales 


- Ingenieria de 


Tejidos y 


Materiales 


Avanzados 
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Profesor Titulación Dedicación 
Área de 


conocimiento 


Categoría 


Académica 
Dpto. ECTS 


Tipo de 


Acreditación 
Sexenios 


Méritos docentes 


(Asignaturas 


Impartidas) 


Méritos 


investigadores 


Experiencia 


laboral 


Asignaturas del 


grado de su 


área 


Perfil 15 Doctor Exclusiva 


Ciencia de los 


Materiales e 


Ingeniería 


Metalúrgica 


Colaborador 


Asistente 
DIM 6 


ANECA - 


Profesor de 


Universidad 


Privada 


2 
De 5 a 10 años 


(Ciencia de Materiales) 
  


- Biomateriales 


- Ingenieria de 


Tejidos y 


Materiales 


Avanzados 


Perfil 16 Doctor Exclusiva 


Química 


Ingeniería 


Química 


Colaborador 


Asistente 
DIM 12 


ANECA - 


Profesor de 


Universidad 


Privada 


1 
De 10 a 15 años 


(Química) 
  - Química 


Perfil 17  


Nueva 


contratación 


Doctor Exclusiva 


Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Colaborador 


Asistente 
DIM 22.5 - 1 


De 0 a 5 años 


De 5 a 10 años 


(Biología Celular)  


Posee 4 


publicaciones 


en el ámbito de 


la biología, 3 en 


Q1 y una en 


Q2. 


Experiencia 


docente o 


profesional 


en el ámbito 


de la 


Biotecnología 


- Bioquímica 


- Biología 


Celular y 


Molecular 


- Biotecnología 


Médica y 


Farmaceutica 


- Retos y 


Avances en 


Ingeniería 


Biomédica 


Perfil 18  


Nueva 


contratación 


Doctor Exclusiva 


Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Colaborador 


Asistente 
DIM 22.5 


Necesaria 


ANECA o 


similar 


- 
De 0 a 5 años 


Más de 3 años 
 


Experiencia 


docente o 


profesional 


en el ámbito 


de la 


Biotecnología 


- Bioquímica 


- Biología 


Celular y 


Molecular 


- Biotecnología 


Médica y 


Farmaceutica 


- Retos y 


Avances en 


Ingeniería 


Biomédica 
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Perfil 19  


Nueva 


contratación 


Grado en 


Medicina 
Parcial Medicina 


Parcial 


(Colaborador 


Asociado) 


DIM 12 - - 
De 0 a 5 años 


Más de 3 años 
 


Experiencia 


como FEA 


Medicina 


- Neurociencia 


Anatomia y 


Fisología 


- Patologías y 


Terapias 


Perfil 20  


Nueva 


contratación 


Grado en 


Medicina 
Parcial Medicina 


Parcial 


(Colaborador 


Asociado) 


DIM 12 - - 
De 0 a 5 años 


Más de 3 años 
 


Experiencia 


como FEA 


Medicina 


- Patologías y 


Terapias 


Perfil 21  


Nueva 


contratación 


Master o 


equivalente 


MECES 3 


Parcial 


Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Parcial 


(Colaborador 


Asociado) 


DIM 12 - - 
De 0 a 5 años 


Más de 3 años 
 


Experto en 


negocio y en 


la aplicación 


e integración 


de 


tecnologías 


biomédicas 


- Retos y 


Avances en 


Ingenieria 


Biomédica 
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Profesor Titulación Dedicación 
Área de 


conocimiento 


Categoría 


Académica 
Dpto. ECTS 


Tipo de 


Acreditación 
Sexenios 


Méritos docentes 


(Asignaturas 


Impartidas) 


Méritos 


investigadores 


Experiencia 


laboral 


Asignaturas del 


grado de su área 


Perfil 22 Doctor Exclusiva 


Ciencia de los 


Materiales e 


Ingeniería 


Metalúrgica 


Propio 


Ordinario 
DIM 12 


ANECA - 


Profesor de 


Universidad 


Privada 


3 


Más de 15 años 


(Ingeniería de 


Materiales, 


Materiales 


Avanzados) 


  
Coordinador 


Trabajo Fin de 


Grado 


Perfil 23  


Nueva 


contratación 


Master en 


Ingenieria 


o 


equivalente 


MECES 3 


Parcial 


Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Parcial 


(Colaborador 


Asociado) 


DIM 12 - - 
De 0 a 5 años 


Más de 3 años 
 


Experiencia 


docente o 


profesional en 


el ámbito de la 


Biotecnología 


- Coordinador 


Retos I y Retos II 


Perfil 24 Doctor Exclusiva 
Tecnología 


Electrónica. 


Propio 


Adjunto 
DEAC 12 


ANECA - 


Profesor 


Titular de 


Universidad 


3 


De 10 a 15 años 


(Campos 


electromagnéticos, 


Electrónica) 


  - Fisica II 


Perfil 25 Doctor Exclusiva 
Tecnología 


Electrónica. 


Propio 


Adjunto 
DEAC 12 


ACAP - 


Profesor 


Doctor de 


Universidad 


Privada 


NO 


Más de 15 años 


(Electrónica, 


Sistemas 


Electrónicos) 


Posee 5 


publicaciones de 


impacto en el 


ámbito de la 


electrónica 


biomédica, 3 en 


Q1, 2 en Q2 


 - Electrónica 


Perfil 26 Doctor Exclusiva 
Tecnología 


Electrónica. 


Propio 


Ordinario 
DEAC 12 


ANECA - 


Profesor 


Titular de 


Universidad 


4 


Más de 15 años 


(Electrónica e 


Instrumentación 


Biomédica, 


Sistemas 


electrónicos) 


  
- Instrumentación y 


Sensores 


Biomédicos 


Perfil 27 Doctor Exclusiva 


Teoría de la 


Señal y 


Comunicaciones. 


Propio 


Adjunto 
DEAC 6 


ANECA - 


Profesor 


Titular de 


Universidad 


2 


Más de 15 años 


(Señales y 


sistemas, 


Tratamiento de 


  
- Procesado de 


Señales 


Biomédicas 
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señales 


Biomédicas) 


Perfil 28 Doctor Exclusiva 
Tecnología 


Electrónica. 


Colaborador 


asistente 
DEAC 12 NO NO 


De 10 a 15 años 


(Electrónica, 


Sistemas 


Electrónicos) 


Posee 5 


publicaciones de 


impacto en el 


ámbito de la 


electrónica 


biomédica, 2 en 


Q1, 2 en Q2, 1 en 


Q3 


 


- 


Microprocesadores 


- Sistemas 


Electrónicos 
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Profesor Titulación Dedicación 
Área de 


conocimiento 


Categoría 


Académica 
Dpto. ECTS 


Tipo de 


Acreditación 
Sexenios 


Méritos 


docentes 


(Asignaturas 


Impartidas) 


Méritos 


investigadores 


Experiencia 


laboral 


Asignaturas del 


grado de su área 


Perfil 29 Doctor Exclusiva Robótica 
Colaborador 


asistente 
DEAC 12   


De 0 a 5 años 


(Electrónica, 


Sistemas 


electrónicos)  


Posee 8 


publicaciones de 


impacto en el 


ámbito de la 


robótica, 5 en Q1 


y 3 en Q2 


 
- Robótica 


médica 


 


Perfil 30 


Nueva 


contratación 


Doctor Exclusiva 
Tecnología 


Electrónica. 


Colaborador 


Asistente 
DEAC 21 


Necesaria 


ANECA o 


similar 


- 
De 0 a 5 años 


Más de 3 años 
 


Experiencia 


docente o 


profesional en 


el procesado 


de señales 


- Sistemas 


Electrónicos 


- Realidad 


Virtual y 


Aumentada 


- 


Neuroingeniería 


Perfil 31 


Nueva 


contratación 


Doctor Exclusiva 
Tecnología 


Electrónica. 


Colaborador 


Asistente 
DEAC 21 


Necesaria 


ANECA o 


similar 


- 
De 0 a 5 años 


Más de 3 años 
 


Experiencia 


docente o 


profesional en 


el procesado 


de señales 


- Sistemas 


Electrónicos 


- Realidad 


Virtual y 


Aumentada 


- 


Neuroingeniería 


Perfil 32 


Nueva 


contratación 


Master en 


Ingenieria o 


equivalente 


MECES 3 


Parcial 


Teoría de la 


Señal y 


Comunicaciones. 


Parcial 


(Colaborador 


Asociado) 


DIM 12 - - 
De 0 a 5 años 


Más de 3 años 
 


Experiencia 


docente o 


profesional en 


aplicaciones 


biomédicas: 


Diseño y 


control de 


robots 


biomédicos 


- Señales y 


Sistemas 


- Procesado de 


Señales 


Biomédicas 
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Perfil 33 


Nueva 


contratación 


Master en 


Ingenieria o 


equivalente 


MECES 3 


Parcial 
Tecnología 


Electrónica. 


Parcial 


(Colaborador 


Asociado) 


DIM 12 - - 
De 0 a 5 años 


Más de 3 años 
 


Experiencia 


docente o 


profesional en 


aplicaciones 


biomédicas 


- Robótica 


médica 


- Realidad 


Virtual y 


Aumentada 


Perfil 34 Doctor Exclusiva 
Ingeniería 


Telemática. 


Propio 


Adjunto 
DCIA 3 


ACAP - 


Profesor 


Doctor de 


Universidad 


Privada 


1 


Más de 15 años 


(Programación, 


AI Lab) 


  


- Programación 


- Fundamentos IA 


- Machine 


Learning 


- Deep Learning 


Perfil 35 Doctor Exclusiva 


Lenguajes y 


Sistemas 


Informáticos. 


Colaborador 


asistente 
DCIA 6 


ANECA - 


Profesor 


Contratado 


Doctor 


1 


De 5 a 10 años 


(Algoritmos y 


estructuras de 


datos, Bases de 


datos) 


  


- Programación 


- Fundamentos IA 


- Procesamiento 


y Análisis de 


Imagen Médica 
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Profesor Titulación Dedicación 
Área de 


conocimiento 


Categoría 


Académica 
Dpto. ECTS 


Tipo de 


Acreditación 
Sexenios 


Méritos 


docentes 


(Asignaturas 


Impartidas) 


Méritos 


investigadores 


Experiencia 


laboral 


Asignaturas del 


grado de su área 


Perfil 36 Doctor Exclusiva Ciencia de la 


Computación e 


Inteligencia 


Artificial 


Colaborador 


asistente 


DCIA 6 ANECA - 


Profesor 


Ayudante 


Doctor 


1 De 0 a 5 años 


(Aprendizaje 


Automático, 


Inteligencia 


Artificial 


Probabilistica)  


  


- Fundamentos IA 


- Machine 


Learning 


Perfil 37 Doctor Exclusiva Ciencia de la 


Computación e 


Inteligencia 


Artificial 


Colaborador 


Asistente 


DCIA 6 No No 


De 0 a 5 años 


(Aprendizaje 


Automático, 


Aprendizaje 


Profundo) 


Posee 3 


publicaciones de 


impacto en el 


ámbito de la 


inteligencia 


artificial, 2 en Q1, 


1 en Q3 


 


- Fundamentos IA 


- Machine 


Learning 


- Deep Learning 


- Introducción a la 


IA generativa 


Perfil 38 Doctor Exclusiva Ciencia de la 


Computación e 


Inteligencia 


Artificial 


Colaborador 


Asistente 


DCIA 6 No No 


De 0 a 5 años 


(Fundamentos de 


IA, 


Procesamiento 


de Lenguaje) 


Posee 3 


publicaciones de 


impacto en el 


ámbito de la 


inteligencia 


artificial, 2 en Q1, 


1 en Q2 


 
- Programación 


- Fundamentos IA 


- Machine 


Learning 


- Deep Learning 


- Introducción a la 


IA generativa 


- Big Data y 


Almacenamiento 


Claud 


Perfil 39 Doctor Exclusiva Lenguajes y 


Sistemas 


Informáticos. 


Propio 


Adjunto 


DCIA 3 ACAP - 


Profesor 


Doctor de 


Universidad 


No 


Más de 15 años 


(Programación) 


Posee 8 


publicaciones en 


el ámbito de las 


tecnologías de la 


información. 


 
- Programación 


- Fundamentos IA 


- Machine 


Learning 


- Deep Learning 


- Introducción a la 


IA generativa 


- Big Data y 


Almacenamiento 


Claud 
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Perfil 40 


Nueva 


contratación 


Doctor Exclusiva Ciencia de la 


Computación e 


Inteligencia 


Artificial 


Colaborador 


Asistente 


DCIA 19.5 ANECA - 


Profesor 


Ayudante 


Doctor 


1 De 0 a 5 años 


Mas de 3 años 


 
Experiencia 


docente o 


profesional en 


el ambito de 


Ciencia de la 


Computación e 


Inteligencia 


Artificial 


- Programación 


- Fundamentos 


IA 


- Machine 


Learning 


Perfil 41 


Nueva 


contratación 


Doctor Exclusiva Ciencia de la 


Computación e 


Inteligencia 


Artificial 


Colaborador 


Asistente 


DCIA 19.5 Necesaria 


ANECA o 


similar 


- De 0 a 5 años 


Mas de 3 años 


 
Experiencia 


docente o 


profesional en 


el ambito de 


Ciencia de la 


Computación e 


Inteligencia 


Artificial 


- Programación 


- Fundamentos 


IA 


- Machine 


Learning 


Perfil 42 


Nueva 


contratación 


Master en 


Ingenieria o 


equivalente 


MECES 3 


Parcial Ciencia de la 


Computación e 


Inteligencia 


Artificial 


Parcial 


(Colaborador 


Asociado) 


DCIA 12 - - De 0 a 5 años 


Mas de 3 años 


 
Experto en 


modelos 


generativos 


(modelos del 


lenguaje y 


modelos de 


difusión).  


Experiencia en 


la generación 


de imágenes, 


audio y texto. 


- Deep Learning 


- Introducción a 


la IA generativa 


- Big Data y 


Almacenamiento 


Claud 
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Profesor Titulación Dedicación 
Área de 


conocimiento 


Categoría 


Académica 
Dpto. ECTS 


Tipo de 


Acreditación 
Sexenios 


Méritos 


docentes 


(Asignaturas 


Impartidas) 


Méritos 


investigadores 


Experiencia 


laboral 


Asignaturas del 


grado de su área 


Perfil 43 


Nueva 


contratación 


Master en 


Ingenieria o 


equivalente 


MECES 3 


Parcial Ciencia de la 


Computación e 


Inteligencia 


Artificial 


Parcial 


(Colaborador 


Asociado) 


DCIA 12 - - De 0 a 5 años 


Mas de 3 años 


 
Experto en 


modelos 


generativos 


(modelos del 


lenguaje y 


modelos de 


difusión).  


Experiencia en 


la generación 


de imágenes, 


audio y texto.  


- Deep Learning 


- Introducción a 


la IA generativa 


- Big Data y 


Almacenamiento 


Claud 


Perfil 44 Doctor Parcial Matemática 


Aplicada. 


Colaborador 


Asistente 


DMA 12 NO NO 


Más de 15 años 


(Cálculo, 


Bioestadística, 


Machine 


Learning) 


Posee 6 


publicaciones de 


impacto en el 


ámbito de las 


matemáticas 


aplicadas, 3 en 


Q1, 3 en Q2. 


 


- Bioestadística 


- Cálculo 


Perfil 45 Doctor Exclusiva Matemática 


Aplicada. 


Propio 


Adjunto 


DMA 6 ACAP-


Profesor 


Doctor de 


Universidad 


Privada 


1 


 Más de 15 años 


(Algebra y 


Geometría) 


  


- Algebra y 


Geometría 


Perfil 46 Doctor Exclusiva Matemática 


Aplicada. 


Colaborador 


Asistente 


DMA 4.5 NO NO 


De 0 a 5 años 


(Ecuaciones 


Diferenciales) 


Posee 11 


publicaciones de 


impacto en el 


ámbito de las 


matemáticas 


aplicadas, 1 en 


Q1, 6 en Q2 y 1 


en Q3 


 


- Ecuaciones 


Dierenciales 


Ordinarias 


Perfil 47 Doctor Exclusiva Fisioterapia Colaborador 


Docente 


EUEF 6 NO NO 
 Más de 15 años 


(Biomecánica 


Instrumental, 


Posee 2 


publicaciones de 


impacto en el 


ámbito de la 


 
- Anatomia y 


Fisología 


- Patologías y 


Terapias 
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Anatomia 


Humana) 


fisioterapia, 2 en 


Q1, 1 en Q2 


Perfil 48 Doctor Exclusiva Enferneria Propio 


Ordinario 


EUEF 6 ANECA - 


Profesor de 


Universidad 


Privada 


2  Más de 15 años 


(Fundamentos 


de la ética de la 


investigación, 


Aspectos físicos-


biológicos de la 


enfermedad) 


  


 


Perfil 49  


Nueva 


contratación 


Máster o 


equivalente 


MECES 3 


Parcial Lógica y 


Filosofía de la 


Ciencia 


Parcial 


(Colaborador 


Asociado) 


DOI 12 - - De 0 a 5 años 


Mas de 3 años 


 
Experto en 


bioetica. 


Regulación 


farmacos y 


dispositivos 


médicos. 


- Bioética y 


Regulación 


Perfil 50  


Nueva 


contratación 


Máster o 


equivalente 


MECES 3 


Parcial Organización de 


Empresas 


Parcial 


(Colaborador 


Asociado) 


DOI 12 NO NO De 0 a 5 años 


Mas de 3 años 


 
Experto en 


gestión 


hospitalaria 


- Gestión  


empresarial y 


Hospitalaria 


Perfil 51 


Nueva 


contratación 


Máster o 


equivalente 


MECES 3 


Parcial Organización de 


Empresas 


Parcial 


(Colaborador 


Asociado) 


DOI 12 - 
 


De 0 a 5 años 


Mas de 3 años 


 
Experto en 


negocio y en la 


aplicación e 


integración de 


tecnologías 


biomédicas 


- 


Emprendimiento 


e Innovación en 


empresas 


biotecnológicas 


Perfil 52  


Nueva 


contratación 


Máster o 


equivalente 


MECES 3 


Parcial Teología Parcial 


(Colaborador 


Asociado) 


DTEO 12 - - De 0 a 5 años 


Mas de 3 años 


  


- Cristianismo y 


Ética Social 
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Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Además del cuadro de profesores expuesto en el apartado anterior, existe la figura del 


Jefe de Estudios del Grado que se responsabiliza de la gestión académica del Grado y 


que debe ser un profesor de dedicación a tiempo completo con al menos un 25% de 


dedicación a estas labores. También existe la figura del Coordinador de Trabajos Fin de 


Grado con una dedicación del 15% a estas tareas y el Coordinador de Prácticas con 


otro 15 % de dedicación.  


Función  
Número de 


personas 


Dedicación 


al título 
Perfil Dedicación 


Jefe de Estudios del Grado 1 25% Profesor Tiempo Completo  


Coordinador del Trabajo 


Fin de Grado 
1 15 % Profesor Tiempo Completo 


Coordinador de Prácticas 1 15 % Profesor Tiempo Parcial 


 


La Escuela dispone de una plantilla de personal técnico especializado responsable de 


los laboratorios, encargado de garantizar su correcto funcionamiento, mantenimiento y 


operatividad. Entre sus funciones se incluyen la preparación del material necesario para 


la realización de las prácticas, el montaje y desmontaje de los puestos de trabajo, así 


como la gestión y adquisición de equipamiento y materiales. 


Asimismo, este personal actúa conforme a los protocolos establecidos de calidad, 


seguridad y prevención de riesgos laborales, velando por el cumplimiento de la 


normativa vigente y por el adecuado uso de las instalaciones. Del mismo modo, 


proporciona apoyo técnico al profesorado durante el desarrollo de las actividades 


prácticas, contribuyendo a asegurar su correcto desarrollo en condiciones óptimas de 


calidad, seguridad y eficiencia. 


Función  
Dedicación al 


título 
Perfil Dedicación 


Laboratorio 


Técnico 


Laboratorio 1 
20 % 


Técnico 


Superior 


Tiempo 


Completo  


Laboratorio de Química 


Técnico 


Laboratorio 2 
15 % Graduado 


Tiempo 


Completo 


Laboratorio de 


Materiales 


Técnico 


Laboratorio 3 
15 % 


Técnico 


Superior 


Tiempo 


Completo 


Laboratorio de 


Fabricación  


Laboratorio de 


Fabricación Aditiva 
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Función  
Dedicación al 


título 
Perfil Dedicación 


Laboratorio 


Técnico 


Laboratorio 4 
30 % 


Técnico 


Superior 


Tiempo 


Completo 


Laboratorio de 


Electrónica 


Laboratorio de 


Comunicaciones 


Técnico 


Laboratorio 5 
30 % 


Técnico 


Superior 


Tiempo 


Completo 


Laboratorio de Sistemas 


Digitales 


Laboratorio de Señales 


Técnico 


Laboratorio 6 
20 % 


Técnico 


Superior 


Tiempo 


Completo 


Laboratorio de Big Data 


Laboratorio de 


Inteligencia Artificial 


Laboratorio de Alta 


Computación de 


Inteligencia Artificial 


Técnico 


Laboratorio 7 
50 % 


Técnico 


Superior 


Tiempo 


Completo 


Todos los laboratorios 


de la sede MOBIOS Lab 


Técnico 


Laboratorio 8 
10% 


Técnico 


Superior 


Tiempo 


Completo 


Todos los laboratorios 


de la Escuela 


Universitaria de 


Enfermería y 


Fisioterapia San Juan 


de Dios 


 


 


 


La Escuela también cuenta con Personal de Administración y Servicios (PAS) que 


gestiona las titulaciones actuales y que, junto con otro personal de apoyo y servicios, 


dará soporte al título que se propone. La antigüedad media de este colectivo es de 18 


años y está compuesto por un 25% de hombres y un 75% de mujeres.  


La siguiente tabla resume el personal de administración y servicios con dedicación al 


grado. En todos los casos se considera que tienen vinculación contractual con la 


Universidad y experiencia superior a 5 años en un puesto similar. 
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Función  
Número de 


personas 


Dedicación 


al título 
Perfil Dedicación 


Información a los 


interesados y tramitación 


de las solicitudes 


1 10% 
Oficial 


Administrativo  
Tiempo completo  


Matriculación y actas 1 10% 
Oficial 


Administrativo  
Tiempo completo  


Horarios y gestión de las 


aulas 
1 10% 


Oficial 


Administrativo 
Tiempo completo  


Secretaría y 


Administración 
1 10% 


Oficial 


Administrativo 
Tiempo completo  


Mantenimiento de 


laboratorios 
5 15%  


Oficial 


Especialista 
Tiempo completo  


Administración de 


Sistemas Informáticos 
1 25%  


Técnico 


Especialista 
Tiempo completo  


Coordinación de los 


intercambios 


internacionales 


1 10%  
Técnico 


Especialista 
Tiempo completo  


Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad 


La Junta de Gobierno de la universidad, en la sesión celebrada el 28 de marzo de 2011, 


aprobó un documento titulado “Manifestación de no discriminación” con el siguiente 


texto: 


“La Universidad Pontificia Comillas, en el cumplimiento de sus fines y compromisos, 


recogidos en el Título Preliminar de los Estatutos Generales de la Universidad, velará 


para que en todas sus normas y actuaciones no se produzca discriminación alguna por 


razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, convicción u opinión, edad, 


discapacidad, orientación o identidad sexual, enfermedad, lengua o cualquier otra 


condición o circunstancia personal o social, orientando la actividad universitaria hacia el 


respeto de los derechos humanos, el progreso social, la cultura de la paz, el respeto al 


medio ambiente y el desarrollo sostenible. 


La Universidad Pontificia Comillas arbitrará las medidas necesarias para establecer los 


procedimientos e instrumentos que permitan erradicar y prevenir las conductas o 


situaciones que resulten contrarias a cualquiera de los derechos fundamentales y 


procurará una presencia equilibrada de varones y mujeres en todos sus órganos de 


decisión.” 


Muestra del interés y el compromiso de la Universidad con la igualdad fue la creación, 


en julio de 2009, del Comité de Igualdad, dedicado a velar por la igualdad entre todos 
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los trabajadores de la Universidad a fin de que no exista discriminación de ningún tipo 


incluyendo los procesos de contratación. 
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Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, 
prácticas y servicios 


 


El Grado que aquí se propone se impartirá en el Campus de Alberto Aguilera de la 


Universidad Pontificia Comillas, en la Escuela Técnica superior de Ingeniería.  


La Escuela Técnica Superior de Ingeniería dispone de un total de 26 aulas equipadas 


con ordenador de profesor y cañón de proyección, así como de webcam y micrófonos 


ambientales para sesiones remotas y bimodales. Toda la Escuela cuenta como sistema 


wi-fi para la conexión a Internet tanto en las aulas como en el resto del recinto del 


campus. Para el grado que aquí se propone se utilizarán 8 aulas con capacidad de entre 


40 y 50 alumnos. 


La escuela cuenta con 4 salas de ordenadores equipadas con 100 ordenadores, aunque 


la mayoría de los alumnos trabajan con sus propios ordenadores personales y también 


hay ordenadores personales de préstamos para los alumnos. Todas las aulas de la 


escuela están electrificadas y tienen cobertura WiFi para poder trabajar con ordenador 


portátil en clase. Las prácticas en ordenador de las nuevas asignaturas optativas se 


pueden realizar con los medios disponibles. Para temas especializados, como serían 


las prácticas de Deep Learning, está previsto ampliar la potencia de cálculo de la 


infraestructura de servidores. El porcentaje de utilización de estas aulas, en el grado 


que aquí se propone, es del 50 %. 


La Escuela tiene un total de 31 laboratorios, con una capacidad superior a 600 puestos. 


De estos laboratorios, 17 serán utilizados para el grado de Ingeniería Biomédica aquí 


propuesto. Estos laboratorios están ampliamente equipados y en ellos se desarrollan 


actualmente las sesiones prácticas de los actuales títulos de grado en ingeniería, siendo 


compatible su uso actual con el futuro uso para el grado aquí propuesto.  


Los laboratorios a utilizar, en el grado que aquí se propone, y su porcentaje de 


utilización, se especifican a continuación, así como el equipamiento de cada laboratorio 


que será utilizado para las prácticas de las asignaturas implicadas. 


Al final del curso los alumnos manifiestan su grado de satisfacción con los medios 


materiales y servicios disponibles. Toda la información recogida pasa a la Comisión de 


Seguimiento del Título y a la Dirección de la Escuela, quienes podrán elaborar una lista 


de propuestas de mejora. En todo caso, la aprobación de las mejoras dependerá de la 


decisión de la Junta de Escuela, y el seguimiento y evaluación de estas mejoras serán 


responsabilidad de la Comisión de Seguimiento. 


Todas las instalaciones cumplen con los criterios de accesibilidad universal y diseño 


para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad. 


La mayor parte de los laboratorios necesarios para la impartición del título se encuentran 


ubicados en la Escuela de Ingeniería Técnica, sede principal en la que se desarrollará 


el Grado, garantizando así la disponibilidad y accesibilidad de los recursos materiales 


de forma continuada. 
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No obstante, de manera puntual y justificada por las necesidades específicas de 


determinadas actividades formativas, se prevé la utilización de laboratorios ubicados en 


otras sedes, concretamente en MOBIOS Lab y en la Escuela Universitaria de Enfermería 


y Fisioterapia San Juan de Dios. Estos espacios disponen de equipamiento altamente 


especializado y singular, complementario al disponible en la sede principal, cuya 


utilización aporta un valor añadido para asegurar la adquisición de competencias 


prácticas propias del ámbito de la Ingeniería Biomédica. 


La planificación de estas actividades se realizará de forma coordinada dentro de la 


programación docente, organizando los horarios y desplazamientos adecuadamente, 


con el fin de garantizar el normal desarrollo de las prácticas y la plena accesibilidad del 


estudiantado, sin que ello suponga inconveniente alguno desde el punto de vista 


académico ni logístico. 


Los laboratorios que se utilizarán, su ubicación, capacidad y el porcentaje de dedicación 


a este grado se resumen en la siguiente tabla: 


LABORATORIOS  
Capacidad               


(nº alumnos) GBio (%) 


Sede Principal (Alberto Aguilera) 


Química 24 15 


Materiales  24 15 


Técnicas de Fabricación  24 5 


Fabricación aditiva e ingeniería 
inversa 16 15 


Electrónica  16 10 


Comunicaciones 20 5 


Señales 16 10 


Sistemas Digitales 16 10 


Laboratorio de Big Data 25 10 


Laboratorio de Inteligencia 
Artificial 25 


15 


Laboratorio de Alta Computación 
de Inteligencia Artificial 25 


10 


MOBIOS Lab 


Biología y Cultivos Celulares 16 80 


Anatomía y Biomecánica 30 50 


Biomecánica de impacto 30 50 
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Caracterización Mecánica de 
materiales y tejidos 16 


80 


Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia San Juan 
de Dios 


Laboratorio de Biomecánica y 
Análisis de Movimiento 30 


10 


Laboratorio de Imagen para el 
diagnóstico y Radioterapia 30 


10 


 


 


Laboratorios Alberto Aguilera 25 (ICAI) 


En sus instalaciones de Alberto Aguilera, 25, la ETSI ICAI dispone de los siguientes 


laboratorios para la realización de prácticas en el Grado de Ingeniería Biomédica. A 


continuación, se detalla el equipamiento disponible actualmente de cada uno de estos 


laboratorios.  


El equipamiento descrito corresponde a los recursos actualmente disponibles en los 


distintos laboratorios de la Escuela, y resulta adecuado y suficiente para el desarrollo de 


las actividades prácticas previstas en las asignaturas del título. 


 


No obstante, en el marco de los procedimientos de planificación y mejora continua de 


los recursos materiales, se realiza anualmente una revisión de las necesidades de 


equipamiento asociadas a la docencia del curso siguiente. Este proceso permite 


identificar posibles actualizaciones, ampliaciones o incorporaciones de nuevo material. 


La Escuela asume el compromiso de dotar a los laboratorios del equipamiento adicional 


que resulte necesario en cada curso académico, con el fin de garantizar que la docencia 


se desarrolle en condiciones óptimas y plenamente alineadas con las necesidades 


formativas actualizadas y la evolución tecnológica del ámbito de la Ingeniería Biomédica. 
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Laboratorio Capacidad Equipamiento Asignaturas 


Laboratorio de 
Química 


24 alumnos - Espectroscopia UV-Vis 
- Espectroscopia FTIR, Micro 


FTIR 
- Calorímetro diferencial de 


barrido (DSC) 
-  Liofilizador 
- Cromatógrafo de gases (GC), 


Cromatógrafo líquido de alta 
resolución (HPLC). 


- Analizadores de conductividad, 
oxígeno disuelto, DQO y DBO 
en agua 


- Viscosímetro 


Química 


Bioquímica 


TFG 


Laboratorio de 
Materiales 


24 alumnos - Maquina universal de ensayos 
Ibertest ELIB-20  (20 kN) 


- Maquina universal de ensayos 
Ibertest IBTH (5 kN) 


- Maquina Universal de ensayos 
Ibertest Eurotest 100 kN 


- Durometros y microdurometros 
- Péndulo Charpy CEAST 25J 
- Maquina de fatiga ElInstron 


Electropuls 3000 
- Sistema de adquisión de datos 


universal HBK Quantum X 
MX840B  


- Sistema de adquisión de datos 
HBK Quantum X MX840B  


-  


Biomateriales 


Ingeniería de Tejidos 


y Materiales 


Avanzados 


TFG 


Laboratorio de 
Técnicas de 
Fabricación 


24 
alumnnos 


- Área de arranque de material: 
tornos, fresadoras, 
rectificadoras, electroerosión, 
roscadora. 


- Área de fundición: bancos de 
fundición por gravedad y a la 
cera perdida. 


- Área de soldadura: cabinas de 
soldadura TIG, MIG, SMAW y 
por resistencia. 


- Área de máquinas de CNC: 
centro de torneado y centro de 
mecanizado vertical. 


- Área de deformación y corte: 
prensa excéntrica, cizalla 
hidráulica, curvadoras, 
escantonadora, plegadora 
hidráulica y manual, 
clinchadora, máquina de corte 
por agua, taladro vertical. 


- Área de inyección de plástico: 
dos máquinas de inyección de 
plástico. 
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Laboratorio de 
fabricación aditiva e 
ingeniería inversa 


16 alumnos - Impresoras basadas en 
tecnologías de Deposición de un 
Hilo Fundido (FDM-Fused 
Deposition Modelling), 
Sinterización Selectiva por 
Láser (SLS), esteriolitografía 
(SLA) y Proyección Directa de 
Luz (DLP-Direct Projectión 
Light).  


- También se cuenta con varios 
escáneres 3D para realizar 
actividades de ingeniería 
inversa e inspección 


Fabricación e 


Impresión 3D en 


biomedicina 


Diseño de Prototipos 


Biomédicos 


Diseño de 


Dispositivos Médicos 


e Implantes 


TFG 


Laboratorio de 
Electrónica 


32 alumnos 


- Ordenador personal HP ProDesk 
600 G1 SFF. 


- Fuente de alimentación. 
- Osciloscopio Textronix 


TDS1002B (60 MHz, 1GS/s). 
- Generador de funciones TTi 


TG315 (3Mhz). 
- Polímetros. 
- Analizador de espectro Rigol 


DSA1020 (9kHz-2GHz). 
- Generador arbitrario de señal 


Rigol DG1022 (20 MHz, 100 
MS/s). 


- Tarjetas diseñadas en el 
departamento para docencia: 
Tarjeta de modulación (AM/FM) y 
filtrado; Tarjeta de adaptación 
RF; Tarjeta de desarrollo para 
dsPIC. 


- Tarjeta de desarrollo para FPGA 
Altera LE1+Tarjeta de expansión 
desarrollada en el departamento. 


- Tarjeta de desarrollo para 
electrónica básica con Arduino. 


Electrónica 


Microprocesadores. 


Electrónica e 


Instrumentación 


Biomédica 


Electrónica Digital  


TFG 


Laboratorio de 
Comunicaciones 


32 alumnos - Ordenador personal HP ProDesk 
600 G1 SFF. 


- Fuente de alimentación. 
- Osciloscopio Textronix 


TDS1002B (60 MHz, 1GS/s). 
- Generador de funciones TTi 


TG315 (3Mhz). 
- Polímetro. 
- Analizador vectorial de redes 
- Analizador de espectro Rigol 


DSA1020 (9kHz-2GHz). 
- Generador arbitrario de señal 


Rigol DG1022 (20 MHz, 100 
MS/s). 


- Tarjetas diseñadas en el 
departamento para docencia: 
Tarjeta de modulación (AM/FM) y 
filtrado; Tarjeta de adaptación 
RF; Tarjeta de desarrollo para 
dsPIC. 


- Tarjeta de desarrollo para FPGA 


Electrónica Digital  


Microprocesadores. 


Electrónica 


Procesamiento de 


Señales Biomédicas. 


TFG 
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Altera LE1+Tarjeta de expansión 
desarrollada en el departamento. 


- Tarjeta de desarrollo para 
electrónica básica con Arduino. 


- Emisores láser/LED (650, 820 y 
1300 nm). 
- Detectores PIN (650, 820 y 
1300nm). 
- Medidor de potencia óptica. 


- Carretes de fibra de diferente 
longitud.  
- Acopladores 2x2  
- Circulador óptico de tres 
puertos  
- Reflectómetro Óptico Tektronix 
TFS3031. 


- Analizadores de espectro óptico 
Agilent HP 86142ª. 


Laboratorio de 
Señales 


16 alumnos - Ordenador personal HP Compaq 
8100 Elite SFF. 


- Fuente de alimentación. 
- Osciloscopio Textronix 


TDS1002B (60 MHz, 1GS/s). 
- Generador de funciones Promax 


GF-232 (2 MHz). 
- Polímetro. 
- Analizador de espectro Rigol 


DSA1020 (9kHz-2GHz). 
- Generador arbitrario de señal 


Rigol DG1022 (20 MHz, 100 
MS/s). 


- Tarjetas diseñadas en el 
departamento para docencia: 
Tarjeta de modulación (AM/FM) y 
filtrado; Tarjeta de adaptación 
RF; Tarjeta de desarrollo para 
dsPIC. 


- Tarjeta de desarrollo para FPGA 
Altera LE1+Tarjeta de expansión 
desarrollada en el departamento. 


- Tarjeta de desarrollo para 
electrónica básica con Arduino. 


 


Electrónica 


Fundamentos de 


Tecnologías y 


Procesado de 


Imagen Médica 


TFG 


 


Laboratorio de 
Sistemas Digitales 


16 alumnos 


- Ordenador personal HP 
XL508AV. 


- Fuente de alimentación. 
- Osciloscopio Textronix TDS 210 


(60 MHz, 1GS/s). 
- Sonda diferencial para 


osciloscopio Metrix MTX 1032-B 
(30 MHz, 2 canales). 


- Polímetro 
- Tarjeta de desarrollo para FPGA 


Altera LE1+Tarjeta de expansión 
desarrollada en el departamento. 


- Tarjeta de desarrollo para dsPIC. 
- Tarjetas de desarrollo arduino 


con shield de comunicaciones 
ZigBee, RS-485 y POF. 


Electrónica 


Sistemas 


Electrónicos 


TFG 
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- Software para diseño de circuitos 
integrados Cadence y Synopsys. 


Laboratorio de Big 
Data 


100 
alumnos en 


remoto 


- Cluster Big Data basado en 
Cloudera de 8 servidores (192 
cores + 1TB RAM + 96TB HD) 


- Software base que se utilizará 
en este laboratorio será, entre 
otros: Hadoop (HDFS, YARN), 
Spark, Hive, Pig, HBase, Kafka, 
Zookeeper, Storm, Flume, 
Sqoop, Cassandra, Oozie. 


Big Data y 


Almacenamiento 


Cloud en Salud  


Procesamiento y 


Análisis de Imagen 


Médica para 


Diagnóstico 


Laboratorio de 
Inteligencia Artificial 


25 alumnos 


- 25 estaciones de trabajo con 
tarjeta gráfica NVIDIA RTX 
40790Ti 12 GB de VRAM y con 
32 GB de RAM. Es un espacio 
ideal para trabajar con modelos 
de Deep Learning de tamaño 
pequeño y mediano.  


- Software base que se utilizará 
en este laboratorio será, entre 
otros: sistema operativo 
(Windows y Linux), Python, 
Anaconda, PyTorch, Keras, 
scikit-learn, Jupyter Notebook, 
CUDA Toolkit, cuDNN, Git, 
MATLAB, R, Docker, librerías 
de visualización (Matplotlib, 
Plotly, etc.), Matlab, R Studio. 


-  


Fundamentos y 


Tecnologías de 


Imagen Médica 


Machine Learning 


Deep Learning 


Procesamiento y 


Análisis de Imagen 


Médica para 


Diagnóstico 


 


Laboratorio de Alta 
Computación de 
Inteligencia Artificial 


 


- Servidor DGX H200 
suministrado por NVIDIA con 8 
GPUs NVIDIA Tensor Core 
H200, con un total de 1.128 GB 
de memoria GPU y una 
capacidad de cómputo de 32 
petaFLOPS FP8. Cuenta con 
una CPU Dual Intel® Xeon® 
Platinum 8480C Processors 
112 Cores total, 2.00 GHz y un 
total de memoria RAM de 2TB. 
Este servidor acogerá las 
prácticas y TFG del grado que 
requieran una capacidad de 
cómputo alta en el desarrollo de 
modelos de Inteligencia 
Artificial.  


- El SW base que se utilizará en 
este laboratorio será, entre 
otros: DGX OS (basado en 
Ubuntu), drivers NVIDIA, CUDA 
Toolkit, cuDNN, TensorRT, 
Docker, NVIDIA Container 
Runtime, contenedores NGC 
(PyTorch, TensorFlow, etc.), 
JupyterLab, librerías HPC de 
NVIDIA, herramientas de 
monitorización.  


Deep Learning 


Realidad Virtual y 


Aumentada en 


Medicina  


Procesamiento y 


Análisis de Imagen 


Médica para 


Diagnóstico 


TFG 
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Laboratorio de movilidad, biomecánica y salud. (MOBIOS Lab) 


El MOBIOS Lab (Mobility, Biomechanics and Health Laboratory) es un centro de 


investigación avanzada perteneciente a la Universidad Pontificia Comillas, adscrito a la 


Escuela Técnica Superior de Ingeniería ICAI. Su creación responde a la necesidad de 


abordar los nuevos desafíos relacionados con la movilidad, la biomecánica y la salud 


desde un enfoque interdisciplinar, integrando ingeniería, biotecnología, ciencias de la 


salud y análisis de datos. El laboratorio se concibe como un espacio en el que confluyen 


distintas áreas de conocimiento para generar soluciones innovadoras que contribuyan 


al bienestar y a la seguridad de las personas. 
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MOBIOS Lab cuenta con unas instalaciones de aproximadamente 2.500 m². Este amplio 


espacio alberga laboratorios de biomecánica de impacto, anatomía, ensayos de 


materiales biológicos, cultivo celular, análisis de movimiento, realidad virtual y diversas 


áreas destinadas a investigación computacional y formación profesional.  
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Laboratorio Capacidad Equipamiento Asignaturas 


Laboratorio de 
biología y cultivos 
celulares  


16 alumnos - Campanas de flujo laminar 
- Incubadora 
- Baño termostático 
- Congelador -80ºC 
- Balanzas digitales 
- Autoclave 
- Microscopio de fluorescencia 
- Microscopio de fase inversa 
- Plate Reader 
- Espectofotometro UV-vis 


Biología Celular y 


Molecular 


Ingeniería de Tejidos 


y Materiales 


Avanzados 


Laboratorio de 
Anatomía y 
Biomecánica 


 - Modelos anatómicos 
- Demostrador virtual de 


anatomía humana 3D Organon 
VR Anatomy  


- 5 Pantallas de alta definición 
- Cámaras  portátiles 
- Piezas anatómicas fijadas para 


el estudio de anatomía 


Anatomia y Fisiología 


Biomecánica 


Laboratorio de 
caracterización 
mecánica de 
materiales y tejidos  


16 alumnos - Maquina universal de ensayos 
Ibertest ELIB-20  (20 kN) 


- Maquina universal de ensayos 
Ibertest IBTH (5 kN) 


- Maquina Universal de ensayos 
Ibertest Eurotest 100 kN 


- Durometros y microdurometros 
- Péndulo Charpy CEAST 25J 
- Maquina de fatiga ElInstron 


Electropuls 3000 
- Sistema de adquisión de datos 


universal HBK Quantum X 
MX840B  


- Sistema de adquisión de datos 
HBK Quantum X MX840B  


Biomateriales 


Ingeniería de Tejidos 


y Materiales 


Avanzados 


Laboratorio de 
biomecánica de 
impacto 


16 alumnos - Catapulta inversa de última 
generación para ensayos de 
impacto 


- Sistema Vicon Análisis 3D del 
movimiento humano 


- Cámaras de alta velocidad 
- Sistemas de adquisición de 


datos de 60 canales 


Biomecánica 


 


 


Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia San Juan de Dios 


Adicionalmente se dispone de los medios de la Escuela Universitaria de Enfermería y 


Fisioterapia San Juan de Dios, con la siguiente distribución de estos:  


• Campus San Juan de Dios de Ciempozuelos (Madrid) 
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• Campus San Rafael de Madrid 


La Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia "San Juan de Dios" dispone del Centro de 


Simulación Interprofesional y de Investigación en Ciencias de la Salud (CSIICS), con diversos 


laboratorios en los que se realizan actividades de docencia e investigación: 
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Laboratorio Capacidad Equipamiento Asignaturas 


Laboratorio de 
Biomecánica y 
Análisis de 
Movimiento 


30 alumnos - Sistema de análisis de 
movimiento Smart-D 300 con 6 
cámaras TVC 


- Electromiografo Pocket Wifi 8 
Canales  


- Plataforma de Fuerzas Bertec 
Fp4060-10-2000 


- Plataforma de Presiones Cebrix 
- Sistema de captura de imagen. 


2 cámaras Vtc Vixta  
- Dinamómetro isocinético Bte - 


Primus Rs 
- Prenda de análisis 


electromiográfico Muscle 
Monitor - Myotec 


- Equipo de análisis de la marcha 
G-Sensor – Bts Bioengineeering 


- Dispositivo de electromiografía 
inalámbrico Freemg – Bts 


- Goniómetro Digital Hawk – Hct 
- Monitor de análisis corporal 


Tanita Bc-601 
- Imaging - Cámara Flir A 35 Fov 


24 (60hz) 
- Masterpuls Mp-100 – Storz 


Medical 
- Equipo de vídeo-grabación Axix 


Companion – Axis 
Communications-1 cámara 
cenital AXIS P5512-1 cámara 
lateral AXIS M3046-V 


Biomecánica 


Laboratorio de 
Imagen para el 
diagnóstico y 
Radioterapia 


30 alumnos - Ecógrafo Logiq-F6 – Ge-
Healthcare 


- Equipo de termografía Physio 
Thermal  


Tecnologías y 


Fundamentos de 


Procesado de 


Imagen Médica 


 


 


Convenios con instituciones y/o empresas para la realización de 
las prácticas académicas externas 


Las prácticas académicas externas en el grado que aquí se propone no son obligatorias, 
aunque se recomienda que los alumnos las realicen para completar su formación. Las 
prácticas académicas externas tienen los siguientes rasgos característicos: 


• Existencia de convenios de cooperación educativa para la realización de prácticas 
con entidades seleccionadas. Hay más de 50 convenios vigentes con empresas e 
instituciones afines a la ingeniería biomédica, tales como hospitales, empresas 
del sector farmacéutico y de equipamiento médico, consultoría y de servicios. En 
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la siguiente tabla situada al final de este apartado se concreta la oferta específica 
en el ámbito del título. 


• Las prácticas no son obligatorias. Si se realizan, pueden tener reconocimiento 
académico como asignatura Optativa Complementaria. 


• Tutoría y seguimiento de un profesional de la empresa y de un profesor de la 
Escuela, con evaluación posterior del aprovechamiento. 


• Los convenios y la bolsa de prácticas son gestionados por la Oficina de Prácticas 
y Empleo de la Universidad en coordinación con la Dirección de la Escuela.  


• Posibilidad de realización de las prácticas en el extranjero.  


Al final del curso, los alumnos manifiestan su grado de satisfacción con las prácticas 
mediante encuestas normalizadas. Toda la información recogida pasa a la Comisión de 
Seguimiento del Título y a la Dirección de la Escuela, quienes podrán elaborar una lista 
de propuestas de mejora. En todo caso, la aprobación de las mejoras dependerá de la 
decisión de la Junta de Escuela y el seguimiento y evaluación de estas mejoras serán 
responsabilidad de la Comisión de Seguimiento del título. 


 


 


Empresas Númer
o de 


Plazas 


Abbott Laboratories, S.A. 2 
Abbvie Spain SLU 1 
Accenture, S.L. 4 
AEGON Administración y Servicios, AIE 1 
Air Liquide España, S.A. 1 
American Life Insurance Company (Alico Metlife España) 1 
Arthur D. Little, S.L. 1 
Astrazeneca Farmacéutica Spain, S.A. 1 
Athelia Solutions Ibérica, S.L. 2 
Beiersdorf S.A. 1 
BMW Ibérica, S.A. 1 
BT España, Compañía de Servicios Globales de Telecomunicaciones, S.A.U. 2 
Colt Technology Services, SAU 1 
Computadoras, Redes e Ingeniería, S.A.U. (CRISA) 2 
Deloitte S.L. 4 
NTT DATA 4 
FREMAP 1 
Fundación para la Investigación biomédica Hospital 12 de Octubre 1 
Fundación Universidad-Empresa (FUE) 6 
GlaxoSmithKline, S.A. 1 
Grupo DRV Phytolab, S.L. 1 
Hewlett Packard Española, S.L 2 
H.M. Hospitales 3 
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Hospital de Vallecas, S.A. 2 
Hospital del Sureste 2 
Hospital General Universitario Gregorio Marañón 2 
Hospital Universitario Fundación Alcorcón 2 
Grünenthal Pharma, S.A. 1 
IBM Global Services España, S.A. 2 
IBM, S.A. 2 
IDC Salud Holding, S.L. (Quiron Salud) 2 
IDCQ Hospitales y Sanidad, S.L.U. (Grupo Hospitalario Quirónsalud) 2 
Indra Sistemas, S.A. 3 
Instituto ee Investigaciones del Sueño Sl 1 
Instituto de Investigaciones Neuropsiquiátricas Dr. López Ibor 1 
KPMG, S.A. 4 
L´Oréal España, S.A.U. 1 
Laboratorios Expanscience, S.A. 1 
Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A. 1 
Laboratorios Servier, S.L. 1 
Lilly, S.A.U. 1 
Mapbiopharma SL 1 
McKinsey and Company, S.L. 4 
Microsoft Ibérica, S.A. 3 
Medichem, S.A. 1 
Medtronic Ibérica, S.A. 1 
Merck Sharp and Dohme de España, S.A. 2 
Nippon Gases Euro-Holding, S.L. 1 
Novartis Pharma GmbH 1 
Novo Nordisk Pharma S.A. 1 
New Broadband Network Solution 1 
Orden Hospitalaria San Juan de Dios. Centro San Juan de Dios 3 
Orden Hospitalaria San Juan de Dios. Hospital Infantil San Rafael 3 
PricewaterhouseCoopers Asesores de Negocios, S.L. 2 
Procter & Gamble España, S.A. 2 
Sandoz Farmacéutica, S.A. 1 
Sanitas S.A. de Hospitales 1 
Siemens, S.A. 2 
Teva Pharma SLU 1 
Urvan Efficiency S.L. 1 
Weleda, SAU 1 
Wyeth Farma, S.A. 1 
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Calendario de implantación 


7.1. Cronograma de implantación del título –temporalización por 


cursos del despliegue de la enseñanza, o, en su caso, despliegue por 


varios cursos o total–. 


Para el Grado en Ingeniería Biomédica se proponen 90 alumnos (2 grupos de 45). 
Comenzará en septiembre de 2026 con un grupo de 45 alumnos. Este cronograma se 
cumplirá siempre y cuando el título pase los procesos de verificación y acreditación 
establecidos en el RD822/2021. La segunda promoción comenzará en septiembre de 
2027, con una previsión de 90 alumnos. 


La primera promoción de egresados se produciría en junio de 2030.  


 


Fecha  Promociones Alumnos 


Septiembre de 2026 (Curso 2026/27) Ingreso de la 1ª promoción del grado 45 


Septiembre de 2027 (Curso 2027/28) Ingreso de la 2ª promoción del grado 90 


Junio de 2030 (Curso 2029/30) Egreso de la 1ª promoción del grado 45 
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